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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Recursos Naturales y
Medioambiente por la Universidad de Sevilla

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Físicas, quimicas, geológicas Ciencias Físicas, quimicas, geológicas

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria (AGAE)

Universidad de Sevilla

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

RESPUESTA A LAS ALEGACIONES DEL INFORME PROVISIONAL
Criterio I. Descripción del programa de Doctorado

Alegaciones Modificaciones

Modificación: Se debe adecuar la oferta de plazas a la capacidad de dirección de tesis,

disminuyendo la oferta o incrementando la capacidad de dirección.

Se opta por disminuir la oferta de plazas a 15 primer año y 12 en el segundo.

Esta información ha sido corregida:

- Al final del apartado 1.2. Contexto.

- En el apartado 1.3.2.1 Datos asociados al centro.

Recomendación Se recomienda aportar los convenios de colaboración que garanticen

la participación del 50% de los doctores que se relacionan……

Se ha incorporado en el adjunto en el apartado 1.4. una carta de intenciones del CSIC

como antesala a la firma definitiva del convenio. En el cuadro de texto de ese mismo

apartado se ha detallado la información bajo el epígrafe "Previsión de firma de acuer-

dos con centros"

Recomendación Se recomienda firmar acuerdos con centros o instituciones de referen-

cia en algunos aspectos de la propuesta

Se ha incorporado la respuesta a esta alegación en el apartado 1.4. Otras colaboracio-

nes bajo el epígrafe "Previsión de firma de acuerdos con centros".

Criterio II. CompetenciasAlegaciones Modificaciones

Modificación: Las denominadas “otras competencias” se deben restringir …….. En

consecuencia, se deben eliminar o reformular las que tienen un carácter propio de otros

niveles de formación, como CE08, CE09, CE10, CE11, CE12, CE13, CE15

Los cambios han sido introducidos en el apartado 2.1. Otras competencias.

Si bien es cierto que a veces son competencias propias de grado, dada la diversidad de

grados que pueden optar a este Programa, pueden existir alumnos que no las hayan ad-

quirido previamente. Por ello se eliminan de Competencias  CE08, CE09, CE10, CE11,

CE13, pero se incluirán en las Actividades formativas, por si fuesen necesarias La Co-

misión Académica del programa considera que CE12, CE15, se deben mantener ya que

no las tienen previamente la mayoría de los alumnos.

 

Criterio III. Acceso y Admisión de Doctorandos
Alegaciones apartado 3.4. Modificaciones

Modificación: Los complementos de formación se deben definir en función de los dis-

tintos perfiles de ingreso…

En el aparato 3.4. se ha incorporado esta información.

 

Criterio IV. Actividades formativas
Alegaciones Modificaciones

Modificación: Se deben modificar las actividades formativas de forma que los docto-

randos adquieran las competencias específicas definidas en la memoria. Las activida-

 

des formativas definidas son de tipo general, no hay ninguna actividad formativa que

Se ha incorporado la actividad 0.9. Metodología de investigación. Se han especificado

las actividades para detallar el ajuste al perfil del programa (contenido, planificación y

competencias)  refuerce el perfil del programa. No se relacionan las actividades formativas con las

competencias a adquirir por los alumnos.  

Modificación: Se deben clarificar si la denominada “posibilidad de obtener becas pre-

doctorales o de intercambios” es una actividad formativa, y de serlo, se debe especifi-

Se ha eliminado la actividad.  

car qué competencias se asocian a la misma, cómo se controlará su adquisición y qué

papel juegan las acciones de movilidad en relación con la misma.
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Se debe definir una planificación temporal para todas las actividades  En todas las actividades, en el apartado 4.1.1. de cada una de ellas, se ha indica la pla-

nificación de la misma.  

Se debe definir una planificación temporal específica de las actividades formativas pa-

ra doctorandos con dedicación a parcial

En todas las actividades, en el apartado 4.1.1., se ha indicado esta información bajo el

epígrafe "Estudiantes a tiempo parcial"  

Se deben detallar los procedimientos de control específicos para las diferentes activida-

des que no son susceptibles de ser controladas por el procedimiento común señalado en

Se ha indicado en el apartado 4.1.2. de cada actividad formativa.

la memoria de verificación. Se incluye un único procedimiento general de control que

no permite la evaluación de las diferentes actividades ni de las competencias que pue-

dan estar asociadas.

Se deben detallar las acciones de movilidad teniendo en cuenta a los estudiantes con

dedicación a tiempo parcial y si es adecuada y coherente con los objetivos del progra-

ma.

Información incorporada en el apartado 4. Actividad "Realización de estancias cortas

de formación", apartado 4.1.3.

 

Criterio VI. Recursos Humanos
Alegaciones Modificaciones

Modificación: La Universidad debe modificar la Normativa de Estudios de Doctorado

de 17 de junio sobre cómputo de carga docente de los profesores vinculados a los pro-

graas de doctorado.

Se ha incorporado la información en el apartado 6.2.

Modificación: Se deben presentar de forma clara las 10 tesis doctorales con la publica-

ción derivada de ellas

En el documento .pdf adjunto en el apartado 6.1., se ha incorporado de forma detalla la

información solicitada. Se encuentra en las páginas 37-42 del pdf en color verde.  

Se debe justificar al menos un proyecto de investigación activo relativo a la línea de

“Ingeniería del Agua y Ambiental”

Se ha eliminado la línea 3. Ingeniería del Agua y Ambiental por no contar con finan-

ciación activa.

Se ha modificado el título de la línea número 5 "Biotecnología e Ingeniería Ambien-

tal", incorporando "Ingeniería Ambiental".

Este cambio también se ha reflejado en color verde a lo lardo de todo el pdf adjunto en

apartado 6.1.RRHH.  

Recomendación Se recomienda tener previstas acciones para reducir desigualdades

existentes

Información que se contempla en el cuadro de texto del apartado 6.1., al final de la in-

formación descriptiva, bajo el epígrafe "Acciones futuras"

Criterio VII. Recursos Materiales y de apoyo disponible para los doctorandos
Alegaciones Modificaciones

Modificación: Se debe indicar la previsión de bolsas de viajes y recursos externos Se ha incorporado en el apartado 7.1. bajo el epígrafe "Previsión bolsas de viaje y re-

cursos externos"

Se debe indicar la previsión de financiación de seminarios,jornadas y otras actividades

formativas para lograr los objetivos del programa.

Se ha incorporado en el apartado 7.1 bajo el epígrafe "Previsión de financiación"

Recomendación Se debe indicar la previsión del porcentaje de doctorandos que con-

seguirán ayudas, teniendo en cuenta el porcentaje de doctorandos que han conseguido

ayudas o contratos posdoctorales durante los últimos 5 años.

.Se ha incorporado en el apartado 7.1. bajo el epígrafe "Previsión de doctorando que

ocnseguirán ayudas o contratos"

 

Criterio VIII. Revisión, mejora y resultados del programa
Alegaciones Modificaciones

Recomendaciones  

1 Estructura de la comisión académica, composición, reglamento. Se ha incorporado la información al inicio del apartado 8.1. bajo el epígrafe "Comisión

Académica"  

2. Se recomienda que los mecanismos y procedimientos de seguimiento,

evaluación y mejora de la calidad respondan a unos objetivos

Información incorporada en el apartado 8.1., bajo el título de “SISTEMA DE GARAN-

TÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO”, 5º-7º párrafo.   

de calidad (estándares) previamente establecidos que han de recogerse Comentario: enlazando con lo establecido en la recomendación Nº 8, cada memoria de

en el SGC que se adopte.  

verificación establece los valores previstos para la tasa de éxito a los tres años y la tasa

de éxito a los cuatro años (Ver apartado 8.3 de la memoria de verificación).  

3. Se recomienda que cada uno de los procedimientos desarrollados

en el SGCPDCD de la USE, o en el procedimiento

  Información incorporada en el PM (punto 10), en el apartado 8.1.          Comen-

tario: Es preciso aclarar que no existe el “ SGCPDCD”. La Universidad de Sevilla

“PM: ANÁLISIS, MEJORA Y TOMA DE DECISONES” de ha denominado a su sistema, SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS

dicho documento, se especifique cuál es la información del

PROGRAMAS DE DOCTORADO SGCPD (Ver http://at.us.es/sites/default/fi-
sistema del que es responsable la Oficina de Gestión de la

les/SGCPD.pdf )   Tal como se aclara al principio, el modelo de SGCPD diseñado

Calidad y cuál corresponde a otros órganos u personas.

por la Universidad de Sevilla se corresponde con un único modelo para la totalidad de

También se recomienda que se aporte información sobre

sus PD. En él, el último de los procedimientos “PM: ANÁLISIS, MEJORA Y TOMA

cómo se tratará dicha información y por quién se desarrollará

DE DECISONES”, en su apartado de desarrollo se describe el procedimiento exacto y
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el seguimiento y la mejora continua del programa formativo

las responsabilidades para que todos los procedimientos del sistema sean analizados de

(especialmente en aquellos procedimientos que no lo han contemplado).  
forma apropiada, según lo previsto en el mismo.   No obstante a lo anterior, para acla-

rar mejor esta cuestión y dar cumplimiento a la recomendación recibida, se realizará

además la siguiente actuación:  

· Todas las fichas de los indicadores del SGCPD serán revisadas de forma que

el apartado actual “Fuente de datos”, aparezca como “Responsable”, aclaran-

do para cada indicador, quién obtiene la información para que, siguiendo el

contenido del procedimiento PM, una vez analizados los resultados de los in-

dicadores y contextualizados los mismos, por parte de la Comisión Académica

del PD, se puedan acordar las acciones de mejora necesarias por parte del Co-

mité de Dirección o la Junta de Centro, según corresponda (Ver procedimien-

to PM).

· Ha sido incluido un nuevo párrafo en el texto del procedimiento donde se

aclara cómo la Universidad de Sevilla se dotará de las herramientas necesa-

rias, en este caso una aplicación informática similar a la existente para los tí-

tulos de Grado y Máster, que asegure el seguimiento en coherencia con el pro-

pio SGCPD, en cuanto a responsables, seguimiento y control de indicadores,

presentación de resultados, etc. (Ver procedimiento PM del SGCPD) 

  Sobre la responsabilidad de la Oficina de Gestión de la Calidad cabe reiterar lo reco-

gido al respecto en el procedimiento PM: “ La Oficina de Gestión de la Calidad reco-

pilará los resultados de los indicadores cuya fuente de información resida en las bases

de datos corporativas o bien se puedan obtener de otros Servicios, y los pondrá a dis-

posición de los responsables de los PD para que puedan realizar el seguimiento anual

previsto en el SGCPD. Las fichas de los indicadores indicarán en cada caso el respon-

sable de la obtención de los datos.”    

4. Se recomienda que el “PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS

RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO” incluya indicadores interme-

dios y no finalistas que permitan la evaluación del proceso formativo antes de la defen-

Se han incorporado nuevos indicadores en el procedimiento 2. Aparecen identificados

en el P2, bajo el epígrafe “Nuevo”.      Comentario: El texto del procedimiento P2 ha

sido revisado para adaptarlo a lo indicado en la recomendación (Ver procedimiento).  

sa de la tesis doctoral. Puede incorporarse además, algún indicador que mida el número

de contribuciones relevantes que se derivan de las tesis defendidas.  

5. Se recomienda que el “PROCEDIMIENTO PARA

LA EVALUACIÓN Y MEJORA DE LOS RESULTADOS

DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD” estructure        

Información incorporada en el P4 del apartado 8.1.      Comentario:  El texto del pro-

cedimiento P4 ha sido revisado para adaptarlo a lo indicado en la recomendación (Ver

procedimiento).

más la información aportada de manera que se asegure

el correcto desarrollo de los programas de movilidad

(relaciones con instituciones y/o empresas, establecimiento

de convenios con las mismas, selección y seguimiento de los

estudiantes, evaluación de los mismos, etc.) y de los

resultados esperados respecto a los elementos anteriormente

descritos especificando los procedimientos de seguimiento,

evaluación y mejora de los mismos e indicando los  responsables

de estos procedimientos y la planificación de los mismos (quién, cómo, cuándo).  

6. Se recomienda en el “PROCEDIMIENTO PARA ASEGURAR Información incorporada en el P8 del apartado 8.1.

LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN  SOBRE  EL  PROGRAMA  DE  DOCTO-

RADO, 

SUDESARROLLO  Y RESULTADOS”, especificar los procedimientos de seguimien-

to, aclarando el modo en que se utilizará la información generada en la revisión y me-

jora de la información aportada y de la satisfacción de los usuarios con la información

recibida.  

7. Se recomienda en el “PROCEDIMIENTO PARA

ANALIZAR LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS

DOCTORES/AS EGRESADOS/AS, ASÍ COMO LA

Información incorporada en el P5 del apartado 8.1.   Información incorporada en el

apartado 8.2.   Por otra parte es de aplicación la misma indicación recogida en la alega-

ción a la recomendación nº 3.  

SATISFACCIÓN CON LA FORMACIÓN RECIBIDA”

describir quién será el encargado de recoger y analizar la

información aportada por el laboratorio ocupacional.  

8. Se recomienda, presentar la estimación de los siguientes indicadores para los seis

años posteriores a su implantación: tasa de éxito a los tres años, a los cuatro, tesis pro-

 En el cuadro de texto del apartado 8.3. se ha incorporado la información relativa a los

indicadores solicitados.  

ducidas, tesis cum laude y nº de contribuciones científicas relevantes que se deriven di-

rectamente de la tesis.

El Programa que propone el Departamento de Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola de la Universidad de
Sevilla, es una continuación y mejora del Programa de Doctorado con mención de Calidad del que actualmente es

responsable. Con estos estudios se intenta completar la formación de licenciados y graduados en los temas más ac-
tuales de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente, y prepararlos para una investigación de calidad  e  innovado-
ra. El objetivo fundamental es formar investigadores que posibiliten el avance continuado de la Ciencia en sus dos
vertientes básica y aplicada.

cs
v:

 1
22

13
82

26
35

59
11

06
10

92
06

5



Identificador : 92804166

5 / 48

Como se comprobará del estudio detallado de la Memoria la “masa crítica” del Programa es elevada 50 profesores,
pertenecientes a veinte grupos de investigación de la Junta de Andalucía y a dos grandes instituciones como son la
Universidad de Sevilla y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). La capacidad de investigación
de los mismos queda altamente constatada, dado que el 85% del profesorado tiene actividad investigadora reconoci-
da con sexenios de investigación y/o equivalentes (ver tabla 1), y un elevado número de publicaciones en revistas in-
ternacionales indexadas en el SCI,  como queda reflejado en  los curricula de los investigadores (Memoria SICA y/o
SISIUS). Además la financiación de la investigación queda totalmente garantizada ya que colaboran y/o han colabo-
rado en más de 170 proyectos competitivos financiados en los últimos diez años, y del orden de 300 con empresas y/
o administraciones públicas, además en muchos casos como investigadores responsables de dichos proyectos.

Las tesis dirigidas por los investigadores que formarán parte del programa superan el centenar, y por último el núme-
ro de estudiantes que han inscrito el proyecto de tesis en los programas que existen actualmente en los últimos años
es de cuarenta y dos.

Interés académico

El interés académico del Programa que se propone es elevado, porque se pretende  asegurar la especialización de
los alumnos de cara a una futura inserción en el mercado laboral. Para ello se aborda una investigación con temas de
interés social, industrial y económico, que son al mismo tiempo, los más demandados en el mercado medioambiental.

En concreto, irá dirigido a Graduados/Licenciados e Ingenieros que hayan cursado las Licenciaturas/Grados en Quí-
mica, Geografía, Geología, Biología, Farmacia, Ciencias del Mar, Física, Ciencias Ambientales, Bioquímica, Biotecno-
logía, entre otras o las Ingenierías Química, de Minas, de Agrónomos, Forestal, Civil, Geología, Materiales, Industria-
les, Civil, y Arquitectura.

La alta demanda que este Programa puede tener, deriva del hecho de que sustituirá a Programas de Doctorado has-
ta ahora existentes que cuentan con alto número de matriculas (113 matrículas desde 2008/09 a 2012/13), con una
media de 22 por curso académico. En el Programa de Doctorado vigente actualmente en el Departamento de Crista-
lografía, Mineralogía y Química Agrícola “Medio Ambiente y Tecnología de la Producción”, transformado para el curso
2009-2010 por imperativos legales y con vigencia de un solo curso, (prorrogado sucesivamente hasta el curso actual)
en el Master de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se han superado los veinte alumnos/año, como puede com-
probarse en la documentación del Secretariado de Tercer Ciclo de la Universidad de Sevilla.

Estos Programas de Doctorado han tenido una larga trayectoria y un alto nivel de especialización y calidad, (ambos
programas, el ya finalizado y el actual, poseen la Mención de Calidad por la ANECA). Ello explica que hayan sido una
salida habitual de muchos graduados/licenciados de la Universidad de Sevilla, pero también de otras universidades
andaluzas, españolas, europeas, latinoamericanas y asiáticas, como puede comprobarse en las fuentes antes cita-
das. Como ejemplo, en el Curso  (2011-2012) se matricularon once alumnos, han inscrito el proyecto de tesis trece,
seis en el segundo año del anterior Programa de doctorado. De todos ellos el 20% son extranjeros.

La gran diversidad geográfica de los matriculados en los anteriores doctorados (Italia, Portugal, China, Colombia,
Egipto, Italia, Tailandia y Venezuela, y distintas Universidades españolas y andaluzas), aumentará sin duda con la
nueva oferta, dado que sus contenidos formativos contemplan la transversalidad en el tratamiento de distintas temáti-
cas de ámbito internacional, como se refleja en las líneas de investigación definidas.

Interés científico/investigador

El Programa se centrará en la formación de investigadores en Recursos Naturales y Medio Ambiente, y estará espe-
cialmente focalizado a la problemática medioambiental producida por las actividades desarrolladas en el medio físi-

co sin olvidar las líneas de investigación relacionadas con temas de agrobiología y biotecnología. En concreto se han
definido cinco grandes líneas: Mineralogía aplicada, Sistema suelo-agua-planta, Edafología ambiental, Biotecnología
ambiental, e Ingeniería del agua y ambiental; que engloban las líneas de los grupos de investigación participantes.
Todas ellas son totalmente congruentes con la denominación propuesta y además son líneas preferentes tanto en los
programas de I+ D+i de la Universidad de Sevilla, y por supuesto a nivel autonómico, nacional y europeo.

Se propondrán como temas de investigación aquellos que sean de interés científico y social entre otros:

a) Resolución de problemas ambientales derivados de la explotación de recursos minerales, y de procesado de estos
materiales, tanto para trabajos de exploración y tratamiento como para la gestión y el control de calidad.

b) Investigación y propuesta de medidas para reducir la contaminación en suelos, aire y aguas, tratamiento y recupe-
ración.

c) Caracterización y reutilización de residuos, como medida sostenible y evaluación del ciclo de vida de los recursos
naturales utilizados en la industria.
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d) Conocimiento de los impactos que se producen en los distintos sistemas ecológicos, que afectan sobre todo a la
biodiversidad.

e) Estudio de las causas naturales y antropogénicas del cambio climático y proponer medidas para su mitigación. In-
vestigar sobre los procesos de captura y almacenamiento de gases de efecto invernadero.

f) Investigar los problemas de la degradación del Patrimonio Histórico por efectos ambientales (climáticos y antropo-
génicos) y proponer medidas para su control y conservación.

g) Ingeniería del Agua Potable

h) Edafología ambiental

i) Input de Fertilizantes y Agua en Agricultura Sostenible

j) Plaguicidas y Otros Contaminantes Orgánicos en Suelos

Pero sobre todo, hay que destacar que al estudiante de este Programa de Doctorado se le formará en una metodo-
logía transversal, que le permitirán afrontar y resolver los problemas relacionados con los recursos naturales y me-
dioambientales más frecuentes. De esta manera, al mismo tiempo que se le inicia en la Investigación, se le dotará de
una capacidad crítica que le permita tratar los problemas con el rigor de un investigador y con ética ambiental. Todo
esto hace que la repercusión social de esta propuesta sea de gran calado.

Interés profesional

Las expectativas de salidas laborales y grado de inserción de los futuros doctores en el mercado laboral son eleva-
das. Es evidente que las líneas de investigación propuestas en el Programa tendrán,  además del perfil investigador

al que se ha hecho referencia anteriormente, una parte aplicada, ya que los temas de investigación que se propon-
drán para la obtención del título de doctor, darán respuesta a demandas y necesidades sociales del actual mercado
laboral, especialmente focalizado al estudio de los recursos naturales y a la problemática medioambiental producida
por las actividades desarrolladas en el medio físico.

Es significativo, cómo muchos campos de la administración (Ministerios y Consejerías de Medio Ambiente Agricultura,
Vivienda, Industria) y de la empresa privada constituyen ya los destinos consolidados de empleo de nuestros actuales
licenciados y graduados, con lo que la oferta previsiblemente aumentará, en la medida que se corresponde con nue-
vas necesidades del mercado laboral.

En concreto se abren expectativas laborales para los empleos específicos en los que se necesite profesionales capa-
citados en los siguientes aspectos:

a) Integración entre los conocimientos teóricos en temas relacionados con Recursos Naturales y el Medio Ambiente y
los experimentales de campo/laboratorio.

b) Desarrollo de las herramientas de investigación apropiadas para el estudio de problemáticas ambientales, relacio-
nadas con el medio físico, la explotación de recursos naturales, la contaminación de ecosistemas, residuos, EIAs,
cambio climático, etc.

c) Elaboración de cartografías temáticas, tales como mapas de riesgos naturales y geológicos, mapas de contamina-
ción de suelos, ríos, etc., mapas geoquímicos, mapas de suelos…

d) Estudios geoquímicos y geoestadísticos.

e) Aplicación del desarrollo sostenible a la explotación y usos de los recursos naturales.

f) Evaluación y control de la contaminación de suelos y sedimentos y planificación de procedimientos de recupera-
ción.

g) Conocimiento sobre los contaminantes que pueden aparecer en agua y aire y su control.

h) Biotecnología ambiental.

i) Conocimiento de los factores que influyen sobre el cambio climático y posibles medidas de mitigación.

j) Capacidad para el diagnóstico de la degradación y tratamientos de conservación de los Bienes Culturales.
k) Medidas de control y recuperación de suelos calcinados.
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Interés para Andalucía de especialistas en Recursos Naturales y Medio Ambiente

En Andalucía la protección del Medio Ambiente se ha convertido en una preocupación social que ha sido asumida
a nivel institucional por las distintas Consejerías implicadas y parcialmente por el mundo empresarial. En los últimos

años, es habitual en las empresas andaluzas, bien sea como un requisito de los clientes o como un elemento compe-
titivo, la implantación de la Norma de Calidad ISO 9001:2000. Una vez que la empresa ha adquirido la cultura de ca-
lidad, el salto a la gestión medioambiental (a través de la norma ISO 14001:2004 o el reglamento EMAS) es sencillo,
y por esta razón el número de empresas que tienen implantados ambos sistemas (de gestión de la calidad y de me-
dioambiente) aumenta cada año.

El reto radica en combinar ese cuidado del entorno con un crecimiento económico continuado de manera sostenible
a largo plazo, para ello es necesaria la formación de profesionales que conozcan los recursos naturales existentes en
la región y por supuesto las normativas que en las áreas de gestión de residuos, atmósfera, aguas, y suelos existen
actualmente. Además sean capaces de minimizar los efectos de impactos ambientales que se den en la realización
de cualquier actividad empresarial.

Las principales posibilidades de empleo en Andalucía están en la Administración (Consejerías de Medio Ambiente,
Agricultura, Innovación y Cultural), en empresas tales como EGMASA, EMASESA, ENDESA, AYESA, ABENGOA,
VORSEVI y el Instituto Andaluz de Patrimonio, en otras de menor entidad, así como en consultorías medioambienta-
les. Además como ámbito investigador se pueden señalar las Universidades, los distintos Centros de CSIC, en espe-
cial la Estación Biológica de Doñana y el Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Sevilla, y centros análo-
gos en Huelva, Cádiz, Córdoba, y otras OPIs, etc.

Para la elaboración de la Memoria de este Programa de Doctorado, se han consultado los que actualmente se están
cursando en universidades españolas y extranjeras.

En la actualidad existen programas de doctorado y/o masters en las Universidades Españolas (Complutense, Ovie-
do, Zaragoza, Barcelona, etc) que completan la formación de licenciados, diplomados y graduados en distintos temas
relacionados con Recursos Naturales y  Medio Ambiente (gestión ambiental, auditoria ambiental, derecho ambiental,
espacios naturales protegidos, evaluación de impacto, ordenación del territorio, recursos naturales, energías renova-
bles, cambio climático, degradación del entorno, ingeniería del medio ambiente, etc), lo que demuestra por un lado, el
elevado número de temas relacionados con el medio ambiente y por otro, el interés social de estos temas. 

Esta preocupación, junto con una legislación que cada vez implica a más sectores y actividades, y con unos nive-
les de permisividad más restrictivos, propicia que el sector medioambiental sea un sector en  alza, y que gane impor-
tancia en el contexto empresarial. En general estos estudios de tercer ciclo (543 a nivel mundial relacionados http://
www.solomasters.com/master_medio_ambiente-masterl1100.htm) están impulsados por distintas facultades, es-
cuelas y universidades y tratan de usarse, en la mayoría de los casos, como herramientas útiles para un acceso rápi-
do al mercado de trabajo.

Como referentes externos se han tenido en cuenta  estudios de tercer ciclo que actualmente se están cursando en
distintas universidades de alto prestigio, nacionales (antes citadas) y de otros países, con una estructura similar, co-
mo los referenciados a continuación.

Applied Environmental Geology Msc. (Cardiff University, courses.cf.ac.uk/postgraduate/course/...)

Master of Environmental Management (MEM) (environment.yale.edu/.../Master-of-Environmental-Management-MEM)

Master of environmental studies University of Pennsylvania http://www.sas.upenn.edu/CGS/graduate/mes/

Master en Joint European Master programme in Environmental Studies (JEMES) UAB - Universitat Autònoma de
Barcelona

Environmental Engineering Graduate SchoolPrograms - Masters & PhD Degrees www.gradschools.com/.../Envi-
ronmental-Engineering

 

 Los procedimientos de consulta internos se han basado en la experiencia docente e investigadora de algunos de los
profesores incluidos en el programa, que pertenecen a grupos de investigación punteros y con líneas de investigación

específicas de los temas que se han incluido en la presente memoria.  Además han colaborado con la Administración
Autonómica y Nacional, y con empresas del Sector en cuestiones medioambientales, por lo que su experiencia y opi-
nión ha sido importante en la elaboración de la Memoria.

En la actualidad no existe en la Universidad de Sevilla ningún Programa de Doctorado que se pueda solapar con el
que se propone, si acaso complementarse, como pude ser el caso de la Escuela de Ingenieros que tiene un Master
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en Tecnología Química y Ambiental, que profundiza en algunos de los aspectos relevantes que este programa propo-
ne, en particular en la tecnología avanzada en el tratamiento del agua y de la atmósfera, y en la valorización de resi-
duos, así como en otros temas económicos y de seguridad. 

Además, esta propuesta se ha generado a partir de otros programas de doctorado y master previos, impartidos por
el Departamento de Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola, como el Master de Recursos Minerales y Medio
Ambiente, que procede a su vez del Programa de Doctorado “Medio Ambiente y Tecnología de la Producción”, a ex-
tinguir actualmente. Se trataba de un Programa de Doctorado de larga trayectoria con un alto nivel de especialización
y calidad, (ambos programas, el ya finalizado y el actual, poseen la Mención de Calidad por la ANECA). La propues-
ta va enfocada al estudio de los recursos naturales y en especial a la importancia medioambiental que tiene su explo-
tación, tratamiento y utilización, por lo que presenta gran transversalidad en temas medioambentales mucho de ellos
emergentes, cuenta con expertos cualificados de un mayor número de áreas de conocimiento, y abre nuevas líneas
de investigación, e  innovación.

ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (EIDUS)

El RD 99/2011, en su artículo 9, prevé la creación de Escuelas de Doctorado en las universidades de forma indivi-
dual, conjunta o en colaboración con otros organismos (centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i)
de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos, en la normativa de su respectiva Comunidad Autónoma y en el mencio-
nado decreto. La finalidad de estas escuelas es organizar, dentro de su ámbito de gestión, las enseñanzas y activida-
des propias del doctorado. Para ello, el desarrollo de su estrategia debe estar vinculado a la estrategia de investiga-
ción de la universidad.

 En este cometido y siguiendo las directrices marcadas por el Real Decreto, la Universidad de Sevilla crea la Escue-
la Internacional de Doctorado (EIDUS), aprobada en Consejo de Gobierno el 17 de junio de 2011 (Acuerdo 7.3.1./
CG 17-6-11) recibiendo informe favorable del Consejo Social de la Universidad de Sevilla (Acuerdo CSUS 13/2011
29 jun) y la Escuela Internacional de Doctorado Andalucía-Tech, aprobada en Consejo de Gobierno el 17 de junio
de 2011 (Acuerdo 7.3.2./CG 17-6-11) con informe favorable del Consejo Social de la Universidad de Sevilla (Acuerdo
CSUS 12/2011 29 jun). Ambas escuelas quedan adscritas al Centro Internacional de Postgrado y Doctorado.

 La EIDUS, como encargada de organizar el doctorado, establecerá los mecanismos necesarios para una formación
doctoral integral e interdisciplinar, tendiendo a la internacionalización de los estudios de doctorado en pro de alcanzar
resultados científicos de calidad e impacto. Para ello, contará con un comité de dirección compuesto por el director de
la misma, los coordinadores de los programas de doctorado y representantes de las entidades colaboradoras. Ade-
más, tendrán representación la Comisión de Investigación, el Vicerrectorado responsable de relaciones internaciona-
les y alumnos de doctorado (becarios de programas competitivos). No obstante, hasta la puesta en marcha operati-
va de la escuela, la Comisión de Doctorado asume las competencias otorgadas a la misma (art. 8.7., Acuerdo 7.2/CG
17-6-11 por el que se aprueba la Normativa de Estudios de Doctorado).

             En el funcionamiento de la escuela, quedan establecidos los derechos y deberes de los doctorandos, de los
tutores y directores de tesis, así como la composición y funciones de las comisiones académicas de los programas,
mediante su estatuto, el reglamento de régimen interno y el código de buenas prácticas.

La información sobre la EIDUS se encuentra disponible en:

http://www.doctorado.us.es/plan-2011/escuela-internacional-de-doctorado
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El programa surge para dar respuesta a la necesidad de formar doctores e investigadores especializados en los re-
cursos naturales y el medio físico, y en su respuesta a los impactos que recibe fruto de la actividad minera, agrícola e

industrial, por ello proporciona una formación avanzada en aspectos propios de la investigación del aprovechamiento
de los recursos naturales y su impacto en el medio ambiente, permitiendo:
· Formar doctores que repercutan científicamente en la composición de Grupos de Investigación de las Instituciones.

· Capacitar a doctores para que puedan incorporarse en los Departamentos de I+D+i de las  Administraciones, Empresas de
Tecnología de la Producción relacionadas con los Recursos Naturales y su transformación y en Centros de Investigación y
Gestión de la Administración Autonómica relacionados con el Medio Ambiente, los Recursos Naturales y el Patrimonio.

 

Objetivos específicos:

Los objetivos específicos son el conocimiento de la estructura y propiedades de sistemas naturales (suelos, aire,
aguas y rocas/materias primas minerales), incidiendo en los factores de contaminación, la metodología para su deter-
minación, así como en labores de control, remediación y análisis de su eficacia. Se pretende que los estudiantes al-
cancen una comprensión sistemática en uno de los tres campos de estudio en los que se estructuran las líneas de in-
vestigación:
· Suelos: propiedades, conservación, degradación, rehabilitación y reutilización

· Aguas: captación, tratamientos, usos y reutilización.

· Minerales y rocas/ materias primas minerales: explotación, tratamientos y residuos, alteración, impactos en el medio (suelo,
aire, agua), aplicaciones mediaombientales, usos industriales y en la construcción, conservación del Patrimonio pétreo, etc.

Los objetivos del título son totalmente coherentes con los derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mu-
jeres, igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y valores democráticos. Las competencias que se proponen,
están recogidas en redes nacionales e internacionales y se encuadran dentro del Plan Nacional de I+D+i y las líneas
preferentes de investigación de la Junta de Andalucía y de la Universidad de Sevilla. Se recogen a continuación algu-
nos de los temas preferentes, en los que se tratará de formar, al menos parcialmente a los alumnos que se matricu-
len en el Programa propuesto:

1. Seguimiento, conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y biodiversidad de Andalucía, así co-
mo la protección de la cubierta vegetal y del suelo y el desarrollo de actuaciones para la lucha contra la erosión y la desertifi-
cación.

2. Fomento de la adecuada asignación de usos del suelo y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables,
contribuyendo a la mejora de las condiciones socioeconómicas de la población rural.

3. La gestión integrada de la calidad ambiental mediante la aplicación y desarrollo de los instrumentos de prevención y control
ambiental.

4. La protección y mejora de la calidad ambiental del aire, el agua y el suelo mediante la aplicación de normas de calidad, valo-
res límites de emisión y planes de mejora.

5. La definición, desarrollo e implantación de las políticas de mitigación y adaptación en materia de cambio climático, en con-
creto la coordinación e impulso de la Estrategia Andaluza ante el Cambio Climático y del Plan Andaluz de Acción por el Cli-
ma.

COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA
La coordinación de la investigación y las actividades formativas se evaluarán según los criterios definidos por
la Comisión Académica del Programa de Doctorado, está constituida por representantes de las distintas áreas de
conocimiento implicadas, y se renovará cada cuatro años. La Comisión de Académica del programa de Doctorado
que se propone estará constituida por:

Comisión titular:
· Isabel González Díez (presidenta)

· Francisco Cabrera Capitán (vocal)

· Juan Cornejo Suero (vocal)

· Elena Fernandez Boy (vocal)

· Julián Lebrato Martínez (vocal)

· Juan Parrado Rubio (vocal)

· Manuel Tejada Moral (vocal)

· Patricia Aparicio Fernández (secretaria)

Suplentes: José Julio Ortega Calvo y Adolfo Miras Ruiz
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Coordinadora del programa:
Isabel González Díez

NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESOEl número de plazas ofertadas a tiempo completo el primer año es 15 y a partir del segundo año 12, además están previstas seis pla-
zas por año a tiempo parcial.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

017 Universidad de Sevilla

1.3. Universidad de Sevilla
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41008635 Facultad de Química (SEVILLA)

1.3.2. Facultad de Química (SEVILLA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 12

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/NORMAS%20DE%20PERMANENCIA_web.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

01 Consejo Superior de Investigaciones
Científicas

Participación en los Recursos Humanos del programa y
aportando de equipos y materiales para la investigación

Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

Colaboración de dos entidades o centros pertenecientes a la Universidad de Sevilla:
1. Centro de Investigación Tecnológica de la US (CITIUS): aporta equipamiento científico.
2. Centro Nacional de Aceleradores (CNA): aporta equipamiento científico.
Se adjunta el enlace en el que se puede ver el convenio marco establecido entre la Universidad de Sevilla y el CNA:

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/convenios/Convenio_CNA.pdf

Previsión de firma de acuerdos con centros o instituciones:
En relación al convenio pendiente de firmar con el CSIC, se adjunta una carta en la que el CSIC declara su intención
para participar en los programas de doctorado de la Universidad de Sevilla. Esta carta supone la antesala para la fir-
ma del convenio específico con cada programa de doctorado; convenio que por cuestiones de tiempo no ha sido po-
sible finalizar.
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No obstante, como puede apreciarse en el siguiente enlace, la Universidad de Sevilla cuenta con un convenio marco
firmado entre la Universidad y el CSIC :

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/convenios/Convenio_C.S.I.C..pdf

Actualmente, gracias a los contactos establecidos, se tiene facilidad para firmar convenios con Universidades de
Aveiro, Lisboa, Nápoles, Pavia, Estrasburgo, Modena, California,... entre otras. Por razones de tiempo, el programa
de doctorado no puede formalizar dichos convenios. No obstante, una vez el programa sea verificado y se encuentre
en funcionamiento, será una acción de mejora a tener en cuenta en el seguimiento del programa, tratando de incor-
porar dichos convenios en las memorias anuales.
Reforzando la posibilidad del programa de doctorado para formalizar convenios con otras instituciones, se presen-
ta la memoria de las estancia de los doctorandos en los últimos 10 años en distintos centros de investigación; hecho
que lleva implícito colaboraciones con grupos nacionales e internacionales.

Estancias de Doctorandos en los últimos diez años País  Centro  Profesor/a Responsable  Periodo

ADELINO SERRA, Mª ÁNGELES United States of America Dept. Soil, Water & Climate; USDA-URS-University of

Minnesota Profesor: Wiliam Koskinen 03/05/2012 - 26/07/2012

ANTONIO ROMERO BAENA Alemania Federal Institute for Geosciences and Natrual Resources (BGR) and Mine-

ralogical Institute of the University of Hannover Prof. Dieter Rammlmaier 17/10 –

20/12/2002

BARBA BRIOSO, CINTA Francia Laboratoire d´Hydrologie et de Géochimie de Strasbourg Dra. Gaetana Qua-

ranta 01/09/2009 - 01/12/2009

CABEZA ROJAS, IVÁN ORLANDO Bélgica Universidad de Lieja / Département des Sciences et Gestion de l´environ-

nement, Unité Surveillance (Arlón,Bélgica) Prof. Jacques Nicolas 21/09/2010 -

22/12/2010     Australia Universidad de Nueva Gales del Sur/ Water Research Centre

(Sidney, Australia) Prof. Richard Stuetz 07/09/2011 - 22/12/2011

CABRERA MESA, MARÍA ALEGRÍA Estados Unidos UNIVERSITY OF MINNESOTA/DEPARTMENT OF SOIL, WA-

TER AND CLIMATE Prof. WILLIAM C. KOSKINEN 12/07/2006 - 10/10/2006   

Estados Unidos UNIVERSITY OF MINNESOTA/DEPARTMENT OF SOIL, WA-

TER AND CLIMATE Prof. WILLIAM C. KOSKINEN 3/06/2007 - 31/08/2007   Es-

paña, Barcelona CSIC/INSTITUTO DE INVESTIGACIONES QUÍMICAS Y AM-

BIENTALES Prof. DAMIA BARCELO 02/06/2008 - 31/07/2008    Estados Unidos

Estancia Postdoctoral:  UNIVERSITY OF MINNESOTA/DEPARTMENT OF SOIL,

WATER AND CLIMATE Profs. WILLIAM C. KOSKINEN Y KURT SPOKAS

01/09/2009 - 31/12/2011

CAÑERO AMORETI, ANA ISABEL Reino Unido Universidad de Warwick (UWA), Departamento de Ciencias Biológi-

cas Profª. Elisabeth E.M.H. Wellington 08.07.2010 - 30.09.2010   Reino Unido Uni-

versidad de Warwick (UWA), Departamento de Ciencias Biológicas Profª. Elisabeth

E.M.H. Wellington 22.03.2011 - 16.06.2011

CIADAMIDARO, LISA Estados Unidos Agricultural and Life Sciences Division, Lincoln University

(Lincoln, Canterbury-NZ) Brett Robinson (Senior lecturer) 07/09/2011 - 07/12/2011

  Austria Institute for Soil Science, University of Natural Resource and LifeSciences,

BOKU University (Viena, Austria) Walter Wenzel (Associate Professor) 04/06/2012 -

04/09/2012

CONGIU, ELEONORA Holanda University of Amsterdam/Institute for Biodiversity and Ecosystem Dynamics

Dr. John R. Parsons 11/10/2010 - 11/12/2010

ELSAYED FARAG, SHEREN Estados Unidos Citrus center, Texas AM University-Kingsville Prof. Juan Carlos Mel-

gar 24/09/2012 - 28/12/2012

GÁMIZ RUIZ, BEATRIZ MARÍA Estados Unidos Departamento de Agronomía de la Universidad de Purdue

(E.E.U.U.)Lugar: West Lafayette, Indiana Prof. Cliff Johnston Jul/2010 - Sep/2010 (3

meses)     Estados Unidos Departamento de Suelo, Agua y Clima de la Universidad de

Minnesota (E.E.U.U.)Lugar: St. Paul, Minnesota Prof. William Koskinen Mar/2011

- Abr/2011 (3 semanas)   Estados Unidos Departamento de Agronomía de la Univer-

sidad de Purdue (E.E.U.U.)Lugar: West Lafayette, Indiana Prof. Cliff Johnston Sep

2011-Nov 2011 (3 meses)

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, CELIA Dinamarca Departamento de Ecología. Facultad de Ciencias de la Vida. Universidad

de Copenhague Profesor Jan Sorensen 19/10/2010 - 17/12/2010   Alemania Depart-

mento de Micorbiología Ambiental. Helmholtz Centre for Environmental Research -

UFZ. Leipzig Dr. Lukas Y. Wick 15/06/2011 - 18/07/2011

KOTB MOHAMED ABD ELMABOD, SAMEH Estados Unidos Universidad de Kentucky Prof. Jonathan D Phillips  01/10/2012 -

31/12/2012

LÓPEZ GARRIDO, ROSA Australia  Plant and Food Research Palmerston North. Department ofSustainable
Production-Systems Modelling. Palmerston North (New Zealand) Prof. Brent Clot-

hier Octubre - Diciembre/2009
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LÓPEZ MARTÍN, MARÍA Alemania Environmental Biotechnology at Helmholtz -Centre for enviromental Re-

search-UFZ Prof. Anja Miltner 10/09/2012 - 10/12/2012

  MÁRQUEZ GONZÁLEZ, MARCIAL GABINO  Italia  N  ational Research Council   ·   Institute of Methodologies for En-
vironmental Analysis IMAA  Potenza Profesor Saverio Fiore Octubre-Diciembre

2009   

MUÑOZ ROJAS, MIRIAM Holanda  Centre of Geo Information Sciences and Remote Sensing. Universidad
de Wageningen Dr. Joep Crompvoets y Dr. Ir AK Bregt Sep/2000 - Ene/2002

PANETTIERI, MARCO Alemania Institute of Bio-and Geosciences Agrosphere (IBG-3), Forschungszentrum

Jülich Dra. Anne E. Berns 15/06/2011 - 15/09/2011   Estados Unidos  Old Dominion
University (Norfolk, Virginia) Prof. Patrick G. Hatcher 01/08/2012 - 31/10/2012

PÉREZ ROMERO, LUIS FELIPE Estados Unidos Universidad de California, Davis Prof. Theodore DeJong 01/02/2013

-30/04/2013

RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, CELIA MODESTA Estados Unidos  Sonoma State University, Department of Biology, Rohnert Park,
California (EEUU) Dr. Thomas N. Buckley 19/09/2012 - 19/12/2012   Estados Uni-

dos  University of California, Los Angeles, Department of Ecology and Evolutio-
nary Biology, California (EEUU) Dr. Lawren Sack 03/10/2012 - 22/12/2012

RUBIO BELLIDO, MARINA Dinamarca Department of Geochemistre. Geological Survey of Denmark and Green-

land (GEUS), Copenhagen Sebastian R. Sorensen (Senior Researcher) 20/08/2011 -

18/10/2011

SANZ GÓMEZ, JORGE Alemania BASF SE - Agrarzentrum (Limburgerhof, Germany) Dr. Harald Koehle

01.02.2013 -  

SUNGTHONG, RUNGROCH Tailandia Department of Biology, Faculty of Science, Chiang Mai University, Chiang

Mai, Thailand Prof. Dr. Saisamorn Lumyong 18/07/2011 - 19/08/2011   Suecia De-

partment of Forest Mycology and Plant  Pathology, Faculty of Natural Resources and

Agricultural Sciences,   Swedish University of Agricultural Sciences, Uppsala, Swe-
den Prof. Dr. Dan Funck Jensen  01/02/2012 - 30/04/2012

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE01 - Plantear el objeto de estudio denominado Recursos Naturales y Medio Ambiente como una interfase entre ciencia,
tecnología y sociedad.

CE02 - Dilucidar la componente científica, ideológica, política, cultural, etc. que conforma cualquier problema ambiental y
condiciona las posibles respuestas a dichos problemas.

CE03 - Capacidad de análisis de los problemas relacionados con los recursos naturales y ambientales, y su complejidad.

CE04 - Capacidad para el enfoque multidisciplinar de un problema ambiental.
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CE05 - Habilidad para interpretar los efectos que los procesos geodinámicos y geoquímicos generan, sobre todo en su interrelación
con las actividades biológica y humana.

CE06 - Capacidad de interpretación y resolución de problemas ambientales derivados del desarrollo sostenible de los recursos
naturales.

CE07 - Capacidad para el desarrollo de herramientas de investigación apropiadas para el estudio de problemáticas ambientales
relacionadas con el medio físico, la explotación de recursos minerales, la contaminación de ecosistemas, residuos, ACV, EIAs,
cambio climático, etc.

CE12 - Investigar y proponer medidas para la reducción de la contaminación en suelos, aire y aguas, y su tratamiento y
recuperación

CE14 - Habilidad para investigar problemas de la degradación del Patrimonio Histórico por efectos ambientales (climáticos y
antropogénicos) y para proponer medidas para su control y conservación

CE15 - Habilidad para interpretar las alternativas presentes en la tecnología de captura y almacenamiento de CO2, así como sus
ventajas e inconvenientes.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

3.1.1. Consideraciones generales sobre el sistema de información previo de los estudios de doctorado en la Universi-
dad de Sevilla

La Universidad de Sevilla considera fundamental para el desarrollo de los estudios de doctorado que haya una dispo-
nibilidad de información completa para aquellas personas que quieran acceder a estos estudios. El éxito en la capta-
ción de estudiantes con aptitudes e interés y cumplir con la vocación de servicio público en el tercer ciclo de los estu-
dios universitarios dependen de una información transparente y efectiva sobre la oferta y organización de dichos es-
tudios. Esta información debe permitir a los potenciales estudiantes de doctorado:

· Obtener información sobre la estructura de los estudios de doctorado, con una perspectiva no centrada únicamente en la Uni-
versidad de Sevilla, sino en los contextos nacionales e internacionales.

· Identificar los programas y las líneas de investigación que les resultan de interés

· Informarse sobre los procedimientos administrativos de solicitudes de admisión, matrícula, condiciones para seguir en un pro-
grama, y elaboración y defensa de tesis doctorales.

· Proporcionar el contacto que pueda resolver dudas sobre los procedimientos administrativos

· Proporcionar el contacto docente e investigador que oriente en la selección de programas y líneas.

Toda la información sobre el doctorado que aparezca en la web institucional de la Universidad estará disponible en
español e inglés.

 

3.1.2. Organización de la información institucional de la Universidad de Sevilla

La Universidad de Sevilla, a través de la web del Servicio de Doctorado, informa de todo lo referente a  los estudios
de Doctorado en el siguiente enlace:

www.doctorado.us.es

 De forma pormenorizada, se ofrece información a todos los usuarios/as sobre la normativa y oferta formativa (des-
glosada en los planes de programas de doctorado y  líneas de investigación vigentes); así como, orientación al alum-
nado (acceso, preinscripción,  calendario de matriculación, becas y ayudas, información académico-administrati-
va,…) y a los departamentos en todo lo relativo a los estudios de Doctorado. Toda esta información se encuentra lo-
calizada en:

http://www.doctorado.us.es/oferta-estudios-doctorado

http://www.doctorado.us.es/acceso

http://www.doctorado.us.es/matricula

En cuanto a la tesis doctoral, los estudiantes y demás miembros de la comunidad universitaria podrán encontrar, en
la siguiente página web, información sobre la propia normativa de la Universidad de Sevilla para el régimen de Tesis
Doctoral, procedimiento e impresos para la inscripción y defensa de la tesis, la expedición del Título de Doctor, ho-
mologaciones, Mención Internacional, etc.

http://www.doctorado.us.es/tesis-doctoral
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http://www.doctorado.us.es/titulo-de-doctor

http://www.doctorado.us.es/normativa

No obstante, en base a la nueva normativa por la que se regulan los estudios de Doctorado (RD 99/2011), el Servicio
de Doctorado de la Universidad de Sevilla dispone de información actualizada sobre la aplicación de dicha normativa
a nuestro contexto (normativa, oferta formativa, requisitos de acceso, documentación, guía de buenas prácticas y re-
solución de conflictos, …). Así pues, se ofrecen referentes para orientar y asesorar  tanto a estudiantes como demás
usuarios/as en este nuevo marco normativo. Puede consultar esta información en el siguiente enlace:

http://www.doctorado.us.es/plan-2011

La información referente al desarrollo de iniciativas de cooperación interuniversitaria e internacional en relación con
los estudios de doctorado tendrá difusión en el enlace:

http://www.doctorado.us.es/tesis-doctoral/mencion-internacional-titulo-doctor

http://www.doctorado.us.es/tesis-doctoral/cotutela-de-tesis

En dicho enlace estarán disponibles la normativa para la obtención de la mención internacional del título y la norma-
tiva para el desarrollo de acuerdos de cotutela de tesis doctorales. Se incluirán, así mismo, los impresos necesarios
para la solicitud de menciones o cotutelas y borradores de convenio tipo para el desarrollo de acuerdos de cotutela.

 

Los Centros de la Universidad no aplican en general criterios específicos de selección de estudiantes, sino que el
procedimiento de admisión se regula por lo contemplado en el Real Decreto 69/2000 de 21 de enero por el que se re-
gula los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de los estudiantes que reúnan los
requisitos legales necesarios para el acceso a la Universidad, además, de los criterios propios del Distrito Único Uni-
versitario Andaluz, (definido en el artículo 75 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades) re-
gulados en el acuerdo de 2 de abril de 2008 de la Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único
Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso en los primeros ciclos de las en-
señanzas universitarias.

La Universidad de Sevilla dispone de un programa informativo relativo a los procedimientos de acceso y la naturaleza
de las distintas titulaciones que se compone de las siguientes iniciativas, que pueden ser empleadas por el alumnado
aspirante a master oficial:

· Atención e información individualizada

· Mesas Redondas sobre todas las titulaciones que pueden cursarse en la Universidad de Sevilla

· Salones de Enseñanzas

La información sobre el programa es accesible en esta dirección web: http://www.institucional.us.es /sga/14.htm

Igualmente, la Universidad de Sevilla elabora materiales de información y orientación destinados a alumnos que ac-
ceden a la Universidad, entre los cuales se encuentra la Guía de Programas de Doctorado de la Universidad de Sevi-
lla, accesible desde la dirección web  http://www.institucional.us.es/sga/1434.htm

Para que los futuros doctorandos dispongan de información precisa y detallada de los objetivos, las  actividades, etc,
la Escuela de Doctorado que se creará en la Universidad, dispondrá de una página web en la cual, entre otros apar-
tados, se incluirá:

· Información general de los distintos programas de doctorado, agrupados por áreas temáticas.

· Preguntas más frecuentes respecto a los programas de doctorado: cómo se accede, matrícula y  precios, duración, relación de
los programas de doctorado, etc.

· Becas y ayudas.

· Medios de contacto con la oficina de información de doctorado

Además el programa de doctorado en Recursos Naturales y Medio Ambiente tendrá su propia página web, en la que,
entre otros apartados, se incluirá:

· La presentación e información general de doctorado.

· Requisitos específicos de admisión. Vías de acceso.

· Proyectos de investigación activos.

· Equipos  y  líneas de investigación del programa.

· Grupos participantes en el programa
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· Perfil y competencias.

· Preinscripción y matrícula.

· Formación investigadora complementaria, en el caso que el programa la contemple.

· Lista de admitidos

· Avisos y noticias

· Intranet para los estudiantes una vez matriculados

· Relación de Tesis Doctorales leídas en el programa

· Relación de egresados del programa

Se podrán emplear otros medios, si los hubiere, como edición de folletos o carteles informativos de la oferta forma-
tiva en doctorado, difusión internacional a partir de redes científicas, jornadas informativas de  doctorado dirigidas a
estudiantes de grado y posgrado, además de investigadores, profesores y otros  profesionales interesados en la in-
vestigación en las distintas líneas asociadas con el programa.

 

3.1.3 Estrategias de publicidad y difusión de la oferta de doctorado de la Universidad de Sevilla

Consciente de la importancia que la formación de investigadores tiene para la proyección social de la investigación
y la actividad universitaria, la Universidad de Sevilla realizará periódicamente campañas de publicidad y difusión de
su oferta de estudios de doctorado. Además de elaboración de folletos en varios idiomas, se realizará una campaña
anual en prensa dando difusión a los estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla.

3.1.4. Perfil de ingreso recomendado.

Existe una amplia gama de titulados que pueden acceder a los estudios de este Programa de Doctorado, se reco-
mienda que el perfil del estudiante ideal sería aquel que tuviera, e inclusive hubiera demostrado, un interés particu-
lar por los temas relacionados con la biotecnología, los recursos naturales y el medio ambiente, sensible a los proble-
mas de contaminación, a la conservación de los recursos naturales y a su uso sostenible, a los efectos del cambio
climático, a la biodiversidad y su conservación, etc. y que si es posible tenga alguna experiencia laboral, o en la in-
vestigación y docencia, relacionada con los recursos naturales y el medio ambiente o la educación ambiental.  
Perfil de ingreso recomendado:

El Programa de doctorado, irá dirigido a Graduados/Licenciados e Ingenieros que hayan cursado las Licenciatu-
ras/Grados en Química, Geografía, Geología, Biología, Farmacia, Ciencias del Mar, Física, Ciencias Ambientales,
Bioquímica, Biotecnología, entre otras o las Ingenierías Química, de Minas, de Agrónomos, Forestal, Civil, Geología,
Materiales, Industriales, Civil, y Arquitectura.

Capacidades, contenidos y conocimientos previos, lenguas a utilizar

Para acceder a las enseñanzas del Programa de doctorado será necesario estar en posesión de un título universita-
rio oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Su-
perior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de doctorado. Será necesario estar
en posición del Título de Grado u otro declarado expresamente equivalente (diplomado, licenciado, ingeniero técnico
o superior, arquitecto técnico o superior), además de un título de máster. En cualquier caso, y en especial con las ti-
tulaciones de otros países, habrá que valorar la formación adquirida por el estudiante en los estudios realizados pre-
vios al doctorado.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación
Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos
acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitario oficiales españoles y que fa-
cultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará,
en ningún caso, la homologación del título previo de que este en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas del programa de doctorado.

La lengua oficial del programa será castellano, aunque es necesario un nivel de inglés medio alto por parte de los
doctorandos

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de debeun título oficial
de Grado o equivalente y un Título oficial de Máster Universitario.
2. Asimismo podrán acceder quienes cumplan alguno de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior,
que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y
haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán
de ser de nivel de Máster.
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b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunita-
rio, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación,
salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en va-
lor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.
c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de for-
mación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la ob-
tención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.
d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa
comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Uni-
versitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún
caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar
enseñanzas de Doctorado. El título de Doctor así obtenido tendrá plena validez en España.
e) Podrán ser admitidos a los estudios de doctorado conforme al RD 99/2011, los Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que estuvie-
ran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de
abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero.
f) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

Para acceder a las enseñanzas del Programa de doctorado será necesario estar en posesión de un título universita-
rio oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Su-
perior que facultan en el país expedidor del titulo para el acceso a enseñanzas de doctorado. Será necesario estar
en posición del Título de Grado u otro declarado expresamente equivalente (diplomado, licenciado, ingeniero técnico
o superior, arquitecto técnico o superior), además de un título de máster. En cualquier caso, y en especial con las ti-
tulaciones de otros países, habrá que valorar la formación adquirida por el estudiante en los estudios realizados pre-
vios al doctorado.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación
Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos
acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitario oficiales españoles y que fa-
cultan en el país expedidor del titulo para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará,
en ningún caso, la homologación del titulo previo de que este en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas del programa de doctorado.

No obstante la amplia gama de titulados que pueden acceder a los estudios de este Programa de Doctorado, el per-
fil del estudiante ideal sería aquel que tuviera, e inclusive hubiera demostrado, un interés particular por los temas re-
lacionados con los recursos naturales y el medio ambiente, sensible a los problemas de contaminación, a la conser-
vación de los recursos naturales y a su uso sostenible, a los efectos del cambio climático, a la biodiversidad y su con-
servación, etc. y que si es posible tenga alguna experiencia laboral, o en la investigación y docencia, relacionada con
los recursos naturales y el medio ambiente o la educación ambiental.  

En la tabla siguiente se indican los criterios de valoración y peso para el acceso y admisión al Programa de Doctora-
do  son:

Criterios de valoración y peso

Denominación peso

Nota media del expediente académico 60%

Proyecto de Tesis 10%

Conocimiento de idiomas 5%

Formación complementaria afín 5%

Experiencia profesional en Recursos Naturales y/o Medio Am-

biente

5 %

Experiencia docente y/o investigadora en Recursos Naturales y/

o Medio Ambiente

10 %

Otros Méritos 5%

                    100%

 

Los requisitos de acceso y admisión serán los mismos para los estudiantes a tiempo parcial, que para los de tiempo completo.
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Los alumnos con necesidades educativas especiales deberán plantear su situación antes

de formalizar la matrícula, a fin de adaptarla a sus posibilidades de dedicación a las ac-

tividades de formación doctoral. En el programa de acogida y orientación también se

contemplan actuaciones específicas para estudiantes con necesidades educativas espe-

ciales. Entre ellas destacan: información donde se especifican los puntos de accesibili-

dad para minusválidos, sistemas de apoyo humano para desplazamientos y posibilida-

des para adaptar el material de estudio a las condiciones de los estudiantes con este tipo

de necesidades.
3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Sevilla Programa Oficial de Doctorado en Recursos Naturales y Medio
Ambiente (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 33.0 2.0

Año 2 37.0 7.0

Año 3 34.0 5.0

Año 4 40.0 10.0

Año 5 39.0 9.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Se piensa que no serán necesarias, dado que es fundamentalmente una etapa investigadora. Pero si la formación y expe-

riencia del candidato se aparta de los temas y el enfoque del programa de Doctorado, se podrá admitir al candidato con la

obligatoriedad de cursar los complementos de formación que se le indiquen, y que le permitan adquirir las competencias

necesarias para realizar su investigación.

         La Comisión Académica del programa de Doctorado valorará “ad casum” la necesidad de realización de esos
complementos formativos, así como el tipo de cursos que se pueden considerar equivalentes a esas Materias Funda-
mentales y Metodológicas. 
La Universidad de Sevilla establece que los complementos de formación se realizarán en el seno de un Máster Uni-
versitario Oficial de la oferta de la Universidad de Sevilla y tendrán un cómputo máximo de 18 ECTS (excepcional-
mente, se podrá llegar a 24 ECTS cuando las exigencias del plan formativo del Máster lo requiera, véase en el caso
de los Trabajos Fin de Máster).

Todo lo referente a complementos formativos en cuanto a su diseño por la Universidad de Sevilla y sus característi-
cas se encuentra disponible en:

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/Informacion_ctos_formacion.pdf

En base al perfil de ingreso recomendado descrito en el apartado 3.1., para nuestro programa los complementos de
formación se realizarán en los siguientes másteres:
- Máster Oficial de Estudios Avanzados en Química.
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- Máster Oficial en Ingeniería Ambiental.
- Máster en Ciencia y Tecnología de Materiales.
- Otros másteres de la Universidad de Sevilla que puedan implantarse en el futuro de contenido similar a los descri-
tos.
Los contenidos de dichos másteres se encuentran en las siguientes direcciones web:

- Máster Oficial de Estudios Avanzados en Química.

http://www.us.es/estudios/master/master_M075

- Máster Oficial en Ingeniería Ambiental.

http://www.us.es/estudios/master/master_M111

- Máster en Ciencia y Tecnología de Materiales.

http://www.us.es/estudios/master/master_M056

En cuanto a los resultados de aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación se tomará los estableci-
dos para los estudios de máster. No obstante, la Comisión Académica junto al tutor de cada doctorando que requiera
complementos formativos establecerá un seguimiento y control del desarrollo de los mismos, con la finalidad de ga-
rantizar la adecuada adquisición de las competencias y formación necesaria para acometer los estudios de doctora-
do.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Asistencia a Conferencias, Seminarios, Workshops y Congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Asistencia a Conferencias, Seminarios, Workshops y Congresos, tanto nacionales como internacionales en temas específicos.

Se fomentara la asistencia a los organizados entre otros por los siguientes Grupos y/o Sociedades::

· European Geoscience Union

· European Mineralogical Association

· European Clay Group

· European Chemical Conference

· Sociedad Española de Química

· Sociedad Española de Mineralogía

· Sociedad Española de Arcillas

· Sociedad Española de Edafología

También se pueden asistir a cursos Erasmus, tales como Erasmus Intensive Program, en los que participan profesores de Mineralogía Aplicada desde
hace ocho años.
Competencia:
CA01. Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.
CE01. Plantear el objeto de estudio denominado Recursos Naturales y Medio Ambiente como una interfase entre ciencia, tecnología y sociedad.

 Planificación: La asistencia a Congresos  se realizará a partir del segundo año de formación al menos una vez al año (nacional /internacional).

Con una periodicidad anual la comisión académica tendrá entrevistas individuales y/o colectivas con los alumnos del Programa y, de forma indepen-
diente, con los directores de Tesis, a fin de valorar y concretar el desarrollo de las actividades que no son controladas por el procedimiento común.
Estudiantes a tiempo parcial

Para los alumnos con dedicación a tiempo parcial las actividades formativas previstas se realizarán con una periodicidad de tiempo superior a la men-
cionada, estando en función de su dedicación.

Se tendrán en cuenta las condiciones económicas de los estudiantes, así como la disponibilidad del estudiante a tiempo parcial por lo que no tendrá
carácter obligatorio esta actividad.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La  evaluación y verificación de competencias de los alumnos matriculados, seguirá los principios básicos tomados del (RD 99/2011). En el caso de
conferencias, seminarios, congresos,... deberán presentar el certificado de asistencia.
La evaluación y control se valorará con los certificados de asistencia a los cursos y/o con los abstracts/ponencias presentadas a los congresos.

La Comisión Académica garantizará la Calidad del Programa de Doctorado y nombrará Tribunales ad hoc, para la evaluación del Trabajo de investigación. La presenta-
ción y Defensa de la Memoria se realizará en las fechas acordadas por el director de la Tesis y la Comisión Académica de Doctorado. Las normas relativas a la presenta-
ción y lectura de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en la Normativa de estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla.
( Acuerdo 9.1./CG 19-4-2012)
Una vez al año la Comisión Académica del Programa de Doctorado debe evaluar el aprovechamiento de las actividades formativas en una sesión de evaluación, en la que
se le pregunte al doctorando por aspectos tales como los trabajos que ha presentado en congresos, las relaciones que ha establecido con otros investigadores

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD
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Las propias de la actividad si el evento no se realiza en la ciudad de Sevilla. Se tratará de disponer de bolsas de viaje o subvenciones para la realiza-
ción de esta actividad por parte de los estudiantes.
Esta actividad estaría sujeta a la existencia de convocatorias de movilidad a nivel nacional, autonómico, del Plan Propio de la Universidad.

También pueden asistir a cursos Erasmus, tales como Erasmus Intensive Program, en los que participan profesores de Mineralogía Aplicada desde ha-
ce ocho años.

ACTIVIDAD: Participación en Proyectos de Investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Participación en Proyectos de Investigación de Grupos relacionados con la línea de investigación para aprender metodología de trabajo.

Competencia:
CA 02. Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.
CE2. Dilucidar la componente científica, ideológica, política, cultural, etc que conforma cualquier problema ambiental y condiciona las posibles respues-
tas a dichos problemas.
Planificación:
Con una periodicidad anual la comisión académica tendrá entrevistas individuales y/o colectivas con los alumnos del Programa y, de forma indepen-
diente, con los directores de Tesis, a fin de valorar y concretar el desarrollo de las actividades que no son controladas por el procedimiento común.

Estudiantes a tiempo parcial

Para los alumnos con dedicación a tiempo parcial las actividades formativas previstas se realizarán con una periodicidad de tiempo superior a la men-
cionada, estando en función de su dedicación.

Se tendrá en cuenta la disponibilidad del estudiante a tiempo parcial para su participación en esta actividad.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La  evaluación y verificación de competencias de los alumnos matriculados, seguirá los principios básicos tomados del RD 99/2011.
Se podrían organizar de forma semestral  reuniones de investigadores  y alumnos, donde se comentaran los avances en investigación y se establecerá
un debate sobre los resultados y discusión.

La Comisión Académica garantizará la Calidad del Programa de Doctorado y nombrará Tribunales ad hoc, para la evaluación del Trabajo de investiga-
ción. La presentación y Defensa de la Memoria se realizará en las fechas acordadas por el director de la Tesis y la Comisión Académica de Doctorado.
Las normas relativas a la presentación y lectura de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en la Normativa de estudios de doctorado de la Universi-
dad de Sevilla.  (Acuerdo 9.1./CG 19-4-2012)

Una vez al año la Comisión Académica del Programa de Doctorado debe evaluar el aprovechamiento de las actividades formativas en una sesión de evaluación, en la que
se le pregunte al doctorando por aspectos tales como los trabajos que ha presentado en congresos, las relaciones que ha establecido con otros investigadores

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se contemplan en esta actividad.

ACTIVIDAD: Presentación de trabajos de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Presentación de trabajos de investigación en Congresos específicos, tanto nacionales como internacionales.

Competencia:
CA03. Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.
CE03. Capacidad de análisis de los problemas relacionados con los recursos naturales y ambientales, y su complejidad.
Planificación Se realizará una vez al año desde el primer año de formación y hasta la finalización de los estudios mediante exposición en común de los
contenidos más destacados de su trabajo.
Con una periodicidad anual la comisión académica tendrá entrevistas individuales y/o colectivas con los alumnos del Programa y, de forma indepen-
diente, con los directores de Tesis, a fin de valorar y concretar el desarrollo de las actividades que no son controladas por el procedimiento común.

Estudiantes a tiempo parcial

Para los alumnos con dedicación a tiempo parcial las actividades formativas previstas se realizarán con una periodicidad de tiempo superior a la men-
cionada, estando en función de su dedicación.

Se tendrán en cuenta las condiciones económicas de los estudiantes, así como la disponibilidad del estudiante a tiempo parcial por lo que no tendrá carácter obligatorio es-
ta actividad.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La  evaluación y verificación de competencias de los alumnos matriculados, seguirá los principios básicos tomados del RD 99/2011. En el caso de con-
ferencias, seminarios, congresos,... deberán presentar el certificado de ponente.

 La Comisión Académica garantizará la Calidad del Programa de Doctorado y nombrará Tribunales ad hoc, para la evaluación del Trabajo de investiga-
ción. La presentación y Defensa de la Memoria se realizará en las fechas acordadas por el director de la Tesis y la Comisión Académica de Doctorado.
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Las normas relativas a la presentación y lectura de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en la Normativa de estudios de doctorado de la Universi-
dad de Sevilla.  (Acuerdo 9.1./CG 19-4-2012)

Una vez al año la Comisión Académica del Programa de Doctorado debe evaluar el aprovechamiento de las actividades formativas en una sesión de evaluación, en la que
se le pregunte al doctorando por aspectos tales como los trabajos que ha presentado en congresos, las relaciones que ha establecido con otros investigadores

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Las propias de la actividad si el evento no se realiza en la ciudad de Sevilla. Se tratará de disponer de bolsas de viaje o subvenciones para la realiza-
ción de esta actividad por parte de los estudiantes.

ACTIVIDAD: Publicación de trabajos de investigación predoctorales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

Publicación de trabajos de investigación predoctorales en revistas nacionales e internacionales.

Planificación:
Con una periodicidad anual la comisión académica tendrá entrevistas individuales y/o colectivas con los alumnos del Programa y, de forma indepen-
diente, con los directores de Tesis, a fin de valorar y concretar el desarrollo de las actividades que no son controladas por el procedimiento común.

Estudiantes a tiempo parcial

Para los alumnos con dedicación a tiempo parcial las actividades formativas previstas se realizarán con una periodicidad de tiempo superior a la men-
cionada, estando en función de su dedicación.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La  evaluación y verificación de competencias de los alumnos matriculados, seguirá los principios básicos tomados del RD 99/2011.

 La Comisión Académica garantizará la Calidad del Programa de Doctorado y nombrará Tribunales ad hoc, para la evaluación del Trabajo de investiga-
ción. La presentación y Defensa de la Memoria se realizará en las fechas acordadas por el director de la Tesis y la Comisión Académica de Doctorado.
Las normas relativas a la presentación y lectura de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en la Normativa de estudios de doctorado de la Universi-
dad de Sevilla.  (Acuerdo 9.1./CG 19-4-2012)

Una vez al año la Comisión Académica del Programa de Doctorado debe evaluar el aprovechamiento de las actividades formativas en una sesión de evaluación, en la que
se le pregunte al doctorando por aspectos tales como los trabajos que ha presentado en congresos, las relaciones que ha establecido con otros investigadores

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se contemplan en esta actividad.

ACTIVIDAD: Realización de estancias cortas de formación, en centros nacionales o internacionales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 480

DESCRIPCIÓN

Realización de estancias cortas de formación, en centros nacionales o internacionales, para profundizar en técnicas y conocimientos relacionados con
la línea de investigación. Por estancia corta se entiende aquella que se realiza en otro centro de investigación por un período mínimo de 3 meses (480
horas).

Planificación:
Con una periodicidad anual la comisión académica tendrá entrevistas individuales y/o colectivas con los alumnos del Programa y, de forma indepen-
diente, con los directores de Tesis, a fin de valorar y concretar el desarrollo de las actividades que no son controladas por el procedimiento común.

Estudiantes a tiempo parcial

Para los alumnos con dedicación a tiempo parcial las actividades formativas previstas se realizarán con una periodicidad de tiempo superior a la men-
cionada, estando en función de su dedicación.

Se tendrá en cuenta las posibilidades de realización de esta actividad por el estudiante a tiempo parcial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La  evaluación y verificación de competencias de los alumnos matriculados, seguirá los principios básicos tomados del RD 99/2011. Se solicitará certifi-
cado de aprovechamiento.

 La Comisión Académica garantizará la Calidad del Programa de Doctorado y nombrará Tribunales ad hoc, para la evaluación del Trabajo de investiga-
ción. La presentación y Defensa de la Memoria se realizará en las fechas acordadas por el director de la Tesis y la Comisión Académica de Doctorado.
Las normas relativas a la presentación y lectura de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en la Normativa de estudios de doctorado de la Universi-
dad de Sevilla.  (Acuerdo 9.1./CG 19-4-2012)

Una vez al año la Comisión Académica del Programa de Doctorado debe evaluar el aprovechamiento de las actividades formativas en una sesión de evaluación, en la que
se le pregunte al doctorando por aspectos tales como los trabajos que ha presentado en congresos, las relaciones que ha establecido con otros investigadores

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Las propias de la actividad. Se procurará la obtención de financiación para la realización de la misma a través de ayudas, becas o subvenciones.
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Los estudiantes con dedicación parcial deberían tener las mismas consideraciones en cuanto a estancias, o bien entrar en el 25% de estudiantes que no realizan estancias.

ACTIVIDAD: Coordinación con los otros grupos de investigación dentro del programa

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 5

DESCRIPCIÓN

Coordinación con los otros grupos de investigación dentro del programa, mediante reuniones sectoriales con los demás responsables de las líneas de
investigación y la Comisión Académica. Esta actividad será de aplicación tanto para el profesorado como para aquellos estudiantes interesados con la
finalidad de informar y/o formar de los trabajos de investigación que se están realizando dentro del programa de doctorado.

Planificación:
Con una periodicidad anual la comisión académica tendrá entrevistas individuales y/o colectivas con los alumnos del Programa y, de forma indepen-
diente, con los directores de Tesis, a fin de valorar y concretar el desarrollo de las actividades que no son controladas por el procedimiento común.

Estudiantes a tiempo parcial

Para los alumnos con dedicación a tiempo parcial las actividades formativas previstas se realizarán con una periodicidad de tiempo superior a la men-
cionada, estando en función de su dedicación.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La  evaluación y verificación de competencias de los alumnos matriculados, seguirá los principios básicos tomados del RD 99/2011.

 La Comisión Académica garantizará la Calidad del Programa de Doctorado y nombrará Tribunales ad hoc, para la evaluación del Trabajo de investiga-
ción. La presentación y Defensa de la Memoria se realizará en las fechas acordadas por el director de la Tesis y la Comisión Académica de Doctorado.
Las normas relativas a la presentación y lectura de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en la Normativa de estudios de doctorado de la Universi-
dad de Sevilla.  (Acuerdo 9.1./CG 19-4-2012)

Una vez al año la Comisión Académica del Programa de Doctorado debe evaluar el aprovechamiento de las actividades formativas en una sesión de evaluación, en la que
se le pregunte al doctorando por aspectos tales como los trabajos que ha presentado en congresos, las relaciones que ha establecido con otros investigadores

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se contemplan en esta actividad.

ACTIVIDAD: Seminarios internos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Seminarios internos para que el alumno, que está realizando la Memoria de Investigación exponga sus  avances y los problemas encontrados durante el desarrollo de la in-
vestigación.

Competencias:
CE07. Capacidad para el desarrollo de herramientas de investigación apropiadas para el estudio de problemáticas ambientales relacionadas con el me-
dio físico, la explotación de recursos minerales, la contaminación de ecosistemas, residuos, ACV, EIAs, cambio climático, etc.
Planificación

La Presentación de seminarios que se realizarán al menos una vez al año y versarán:

· Exposición de un tema de interés para su trabajo de Tesis realizado a partir de una búsqueda bibliográfica exhaustiva

· Seminario descriptivo de la actividad que desarrollen en sus estancias de movilidad en centros de investigación externos.

Con una periodicidad anual la comisión académica tendrá entrevistas individuales y/o colectivas con los alumnos del Programa y, de forma indepen-
diente, con los directores de Tesis, a fin de valorar y concretar el desarrollo de las actividades que no son controladas por el procedimiento común.

Estudiantes a tiempo parcial

Para los alumnos con dedicación a tiempo parcial las actividades formativas previstas se realizarán con una periodicidad de tiempo superior a la men-
cionada, estando en función de su dedicación.

Se procurarán seminarios en horario de mañana y de tarde para facilitar la participación del estudiante a tiempo parcial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La  evaluación y verificación de competencias de los alumnos matriculados, seguirá los principios básicos tomados del RD 99/2011. Se valorará la asis-
tencia y participación en los seminarios.

 La Comisión Académica garantizará la Calidad del Programa de Doctorado y nombrará Tribunales ad hoc, para la evaluación del Trabajo de investiga-
ción. La presentación y Defensa de la Memoria se realizará en las fechas acordadas por el director de la Tesis y la Comisión Académica de Doctorado.
Las normas relativas a la presentación y lectura de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en la Normativa de estudios de doctorado de la Universi-
dad de Sevilla.  (Acuerdo 9.1./CG 19-4-2012)

Una vez al año la Comisión Académica del Programa de Doctorado debe evaluar el aprovechamiento de las actividades formativas en una sesión de evaluación, en la que
se le pregunte al doctorando por aspectos tales como los trabajos que ha presentado en congresos, las relaciones que ha establecido con otros investigadores

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se contemplan en esta actividad.

ACTIVIDAD: Metodología de Investigación
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4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

Esta actividad consiste en:
- Aprendizaje de técnicas analíticas específicas para el análisis de muestras de suelo, plantas, aguas, minerales…etc.
- El aprendizaje en la búsqueda bibliográfica sobre un tema propio de su trabajo de investigación.
- El  aprendizaje en la redacción y comunicación de los resultados obtenidos…etc.

Planificación:
Con una periodicidad anual la comisión académica tendrá entrevistas individuales y/o colectivas con los alumnos del Programa y, de forma indepen-
diente, con los directores de Tesis, a fin de valorar y concretar el desarrollo de las actividades que no son controladas por el procedimiento común.

Estudiantes a tiempo parcial

Para los alumnos con dedicación a tiempo parcial las actividades formativas previstas se realizarán con una periodicidad de tiempo superior a la men-
cionada, estando en función de su dedicación.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La  evaluación y verificación de competencias de los alumnos matriculados, seguirá los principios básicos tomados del RD 99/2011.

 La Comisión Académica garantizará la Calidad del Programa de Doctorado y nombrará Tribunales ad hoc, para la evaluación del Trabajo de investiga-
ción. La presentación y Defensa de la Memoria se realizará en las fechas acordadas por el director de la Tesis y la Comisión Académica de Doctorado.
Las normas relativas a la presentación y lectura de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en la Normativa de estudios de doctorado de la Universi-
dad de Sevilla.  (Acuerdo 9.1./CG 19-4-2012)

Una vez al año la Comisión Académica del Programa de Doctorado debe evaluar el aprovechamiento de las actividades formativas en una sesión de evaluación, en la que
se le pregunte al doctorando por aspectos tales como los trabajos que ha presentado en congresos, las relaciones que ha establecido con otros investigadores

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No son necesarias para esta actividad.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

5.1. Actividades previstas para el fomento y dirección de tesis

En relación con el fomento de la dirección de tesis doctorales, se seguirán las normas y acciones que acuerde la Universidad de Sevilla sobre las tute-
las y las direcciones de tesis. Además y dado que en la plantilla del Programa de doctorado coexisten investigadores experimentados que aportan al
Programa tanto soporte económico, a través de proyectos, como resultados, materializados en un gran número de artículos en revistas indexadas en el
JCR y de ponencias en congresos con alto índice de impacto, junto a investigadores noveles que, habiendo demostrado sobradamente su capacidad,
no tienen una carrera investigadora dilatada, se ha previsto que las tesis cuenten con un investigador experimentado como director y, si el tema de te-
sis del doctorando lo permite, con investigador novel como co-director.

De esta manera se fomenta la carrera investigadora de los doctores jóvenes, a la vez que estos aprenden buenas prácticas en la dirección de tesis de
investigadores más experimentados.  Este esquema de trabajo contribuye a un reparto más equitativo de la carga de  trabajo que conlleva la dirección
de tesis dentro del Programa de Doctorado. La participación de un co-director será especialmente importante en los casos en los que el tema de la te-
sis sea multidisciplinar y cuando exista la posibilidad de contar con investigadores extranjeros como co-directores.

Desde otro punto de vista, la actividad que fomenta la dirección de las tesis doctorales es esencialmente la investigación de los grupos que constituyen
la oferta formativa de este programa (altamente competitiva). Tradicionalmente, la investigación que se ha llevado a cabo en los últimos diez años, ha
tenido acciones en programas competitivos y en otras acciones -también generadoras de conocimiento de calidad- mediante contratos con empresas e
instituciones. Todas ellas son las actividades que sustentan el trabajo de esos jóvenes graduados/licenciados/arquitectos/ingenieros que eligen docto-
rarse.

Este ciclo de vida “proyecto de I+D + graduado = doctorando + tesis”  es la actividad esencial que fomenta la elaboración de las tesis.

5.2.     Expertos internacionales en comisiones de seguimientos, informes previos y tribunales de tesis

Como se ha comentado en el apartado 5.1, y por la experiencia en los programas de dotorado previos, la presencia de expertos internacionales en los
tribunales de Tesis está garantizada. Además dado la alta colaboración con instituciones de gran prestigio de los investigadores del programa de doc-
torado no hay ningún problema en contar con la colaboración puntual, en cursos, seminarios, etc de expertos de elevado nivel científico.

El Reglamento de Doctorado de la Universidad de Sevilla recoge la posibilidad de contar con expertos internacionales en las comisiones de seguimien-
to, elaboración de informes previos y en los tribunales de tesis. Si bien esto es requisito imprescindible en algunos casos, como por ejemplo en las te-
sis que opten a mención de Doctor  Internacional, se recomienda que siempre que sea posible se cuente con este tipo de expertos en todas las tesis,
dada la importancia que tiene la movilidad del doctorando para su formación, y a la internacionalización que se pretende dar al Programa de Doctorado
que se propone y a nuestros doctorandos, También se ha considerado que al contar con expertos de valía internacionales se incrementará  la calidad
de las tesis y de las publicaciones que se deriven de ellas

5.3. Código de Buenas Prácticas.

En el siguiente enlace, encontrará el Código de Buenas Prácticas en los estudios de doctorado en el que se detallan las recomendaciones en cuanto a
la dirección y supervisión de tesis.

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/CÓDIGO_BUENAS_PRACTICAS_web.pdf
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 PRESENTACIÓN

En referencia al artículo 9.8,  del RD 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, en el que se indica “ todas
las personas integrantes de una Escuela de Doctorado deberán suscribir un compromiso con el cumplimento del código de buenas prácticas”, así co-
mo, en el Anexo I, del citado decreto, en donde se recoge la existencia de una guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales por parte
de los programas de doctorado; desde el Secretariado de Doctorado, se procede a la presentación de dicha guía.

El Código de Buenas Prácticas para la dirección de tesis doctorales es un conjunto de recomendaciones y compromisos sobre la práctica científica y
técnica que tiene lugar entre director/es, tutor y doctorando, constituyendo un instrumento colectivo de autorregulación destinado a favorecer la fluidez,
calidad, transparencia, el comportamiento ético,  así como prevenir dificultades en las relaciones que se establezcan durante el proceso de dirección y
ejecución de la tesis.

El objetivo fundamental del Código de Buenas Prácticas es propiciar el correcto desarrollo de la tesis doctoral y establecer los mecanismos para arbi-
trar en posibles conflictos. Los objetivos generales del presente Código son:

· Fomentar la calidad en la investigación científica.

· Contribuir al buen funcionamiento en el desarrollo de prácticas formativas y/o investigadoras.

· Desarrollar una actividad científica vinculada a la realización de tesis doctorales que tenga presente la ética profesional y las relaciones sociales.

· Propiciar el desarrollo de mecanismos o estrategias de resolución de conflictos en el seno de los programas de doctorado.

· Impulsar la capacitación de los futuros doctorandos en competencias sociales y actitudinales.

· Favorecer la comunicación entre los agentes implicados en la dirección de tesis, incrementando el uso de canales de comunicación internos.

· Promover el desarrollo personal y profesional de doctores, tutores y doctorandos.

Este Código será de aplicación a aquellos doctores que actúen como director/es y/o tutor de una tesis doctoral y a los estudiantes de doctorado de la
Universidad de Sevilla, según lo establecido en la normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Sevilla (Acuerdo 7.2/CG 17-6-11).

El Código se estructura en dos grandes apartados definidos; en el primero de ellos, se presentan recomendaciones generales diferenciadas en función
de los agentes implicados en dicho proceso, por lo que encontraremos recomendaciones para el director, el tutor, el doctorando y otros miembros. En
el segundo apartado, se muestra el procedimiento propuesto, desde el Servicio de Doctorado, para la resolución de conflictos durante la elaboración y
defensa de la tesis doctoral.

RECOMENDACIONES CON CARÁCTER GENERAL.

Para el adecuado desarrollo del proceso de elaboración y defensa de la tesis doctoral, se establecen las siguientes recomendaciones generales para
todos los miembros:

· Cumplir con los principios básicos establecidos en el artículo 2 del Estatuto de la Universidad de Sevilla (Decreto 324/2003, publicado en BOJA, el 5 de diciem-
bre de 2003).

· Propiciar una relación cordial entre los diversos agentes implicados en la tarea de dirección, supervisión y defensa de la tesis doctoral.

· Garantizar que las tareas prioritarias del doctorando estén relacionadas con su tesis doctoral.

· Propiciar las mejores condiciones para la proyección científica futura del doctorando, en pro de su inserción laboral.

· Procurar que el número de doctorandos a cargo de un único director/tutor sea apropiado y compatible con el alcance de sus obligaciones y compromisos.

· Mantener el flujo de información y actualización en todo lo referente a los doctorados.

· Resolver, en el momento que ocurran, las discrepancias entre los diferentes agentes implicados promoviendo el desarrollo de acciones estratégicas orientadas ha-
cia la mejora.

· Velar por el cumplimiento de los derechos de propiedad intelectual y resultados de investigación susceptibles de protección, según lo establecido en la legislación
comunitaria, española y normativa propia de la Universidad de Sevilla.

· Ser referente en cuanto a cuestiones éticas y legales propias de la disciplina.

 

RECOMENDACIONES PARA EL DIRECTOR/ES DE LA TESIS.

El director de tesis, como máximo responsable en la conducción del conjunto de las tareas de investigación (art. 2. 6, Acuerdo 7.2/CG 17-6-11). Aco-
giéndonos a lo establecido en el artículo 10 sobre Derechos específicos de los estudiantes de doctorado y, en el artículo 13, sobre Deberes del es-
tudiante universitario recogidos en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba Estatuto del estudiante, se plantean las si-
guientes recomendaciones: 

· Ejercer como director, asesorando en todo el proceso de elaboración de la tesis doctoral:

· Al inicio de la dirección, orientar y avalar el plan de investigación (doctorandos plan 99/2011) o diseño del proyecto de tesis (doctorandos planes anteriores).

· Durante el proceso de dirección de tesis, asesorar y guiar al estudiante en materia de investigación y, concretamente, en la elaboración de su tesis doctoral.

· Ayudar en la definición y delimitación del objeto de estudio de la tesis doctoral del doctorando.

· Aconsejar y guiar al doctorando para cumplir las expectativas marcadas al inicio y en el tiempo previsto.

· Supervisar el trabajo y cumplimiento del mismo por parte del doctorando, mediante la interacción personal de forma regular. Por regular, se entiende con una di-
ferencia de 20 días hábiles entre la fecha de entrega y la fecha de devolución de aquellos trabajos o informes que se requieran al doctorando.

· Procurar que la actividad del doctorando esté básicamente centrada en la elaboración de su tesis doctoral.

· Revisar regularmente el documento de actividades del doctorando. Se considera apropiado que este documento sea revisado, al menos, tres veces durante el curso
académico.

· Cumplimentar con 15 días de antelación a la fecha de entrega, la documentación de carácter administrativo que el doctorando requiera para proceder con sus trá-
mites.

· Emitir el informe para la evaluación anual del Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando. Cuando el trabajo del doctorando sea adecua-
do, se emitirá un informe positivo; en caso de no ser adecuado el trabajo, se procurará informar con suficiente antelación durante el desarrollo del curso para que
el doctorando, en acuerdo con su director, pueda tomar las medidas oportunas.

· Propiciar la coordinación con el tutor, en caso de ser otro profesor.

 

RECOMENDACIONES PARA EL TUTOR DE LA TESIS.

El tutor, como responsable de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora a los principios de los programas y, en su caso, de las es-
cuelas de doctorado (art. 2.7, Acuerdo 7.2/CG 17-6-11), se recomienda que tenga en cuenta las siguientes consideraciones:
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· Velar por el proceso formativo del doctorando.

· Velar porque medios y procedimientos sean adecuados a la formación del doctorando durante la realización de la tesis.

· Revisar regularmente el documento de actividades del doctorando. Se considera apropiado que este documento sea revisado, al menos, tres veces durante el curso
académico.

· Emitir el informe para la evaluación anual del Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando. Cuando el trabajo del doctorando sea adecua-
do, se emitirá un informe positivo; en caso de no ser adecuado el trabajo, se procurará informar con suficiente antelación durante el desarrollo del curso para que
el doctorando, en acuerdo con su tutor, pueda tomar las medidas oportunas.

· Cumplimentar con 15 días de antelación a la fecha de entrega, la documentación de carácter administrativo que el doctorando requiera para proceder con sus trá-
mites.

· Propiciar la coordinación con el director de tesis, en caso de ser otro profesor.

 

RECOMENDACIONES PARA EL ESTUDIANTE DE DOCTORANDO.

El doctorando, como estudiante en formación en estudios conducentes al título de doctor, debe tener en cuenta las recomendaciones que se muestran
a continuación:

· Responsabilizarse de su propio aprendizaje en el marco de su libertad de estudio (art. 97.c, Acuerdo 3/CG 19-3-09).

· Asumir, con responsabilidad, la temática de tesis seleccionada ya que su trabajo debe contribuir al crecimiento del corpus de conocimiento científico existente.

· Entregar la documentación requerida a nivel administrativo con suficiente previsión y antelación.

· Cumplir con los plazos que establezca el director/es y/o el tutor de tesis.

· Actuar con diligencia en todas las tareas que le sean encomendadas en relación con el desarrollo de su tesis doctoral.

· Participar en forma activa en reuniones, seminarios u otras actividades propuestas para su formación doctoral.

· Favorecer la comunicación regular con su director y/o tutor de tesis, mostrando iniciativa por entablar canales de comunicación eficaces para todos.

· Consultar con su director y/o tutor de tesis aquellos aspectos académicos que puedan interferir en el correcto desarrollo de la tesis.

 

RECOMENDACIONES PARA OTROS AGENTES IMPLICADOS.

En el proceso de formación de un doctorando, encontramos otros profesionales que de forma directa o indirecta inciden en su formación. Por ello, para
aquellas personas implicadas en este proceso se formulan las siguientes recomendaciones:

· Colaborar en la integración del doctorando en el contexto universitario y en el seno del programa de doctorado.

· Colaborar en la disponibilidad de medios y recursos para la labor que el doctorando está desarrollando.

· Promover relaciones cordiales basadas en el respeto de los derechos humanos.

· Asesorar al doctorando, en la medida posible, en todo lo referente al proceso formativo que está experimentando.

· RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

En el presente Código, se plasma el proceso elaborado por el Secretariado de Doctorado para la resolución de conflictos que se produzcan en la ela-
boración de la tesis doctoral entre los diferentes agentes implicados. El objetivo del mismo es ofrecer estrategias que permita su resolución eficaz.

Según se recoge en el artículo 33, apartado 4, del Reglamento General de Investigación (Acuerdo 1/CU 19-5-11), “Los conflictos que surjan durante la
elaboración de la tesis doctoral serán elevados a la Comisión de Doctorado para su resolución”. No obstante, apostamos por la autonomía de los pro-
gramas de doctorado para determinar los métodos de resolución de problemas; confiando en su eficacia para resolver los conflictos que surjan en el
seno de los mismos. Por ello mismo, formulamos el siguiente procedimiento para la resolución de conflictos.

 

PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Los conflictos nacidos en el seno de las relaciones humanas deben ser abordados, en primera instancia, mediante procedimientos de carácter infor-
mal  y, en segundo lugar, con procesos formales en aquellos casos en donde el primer estadio no haya tenido éxito en la resolución del conflicto. De
esta forma, se detalla a continuación las medidas en cada uno de estas fases.

 

1ª FASE. VÍA INFORMAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Esta primera fase se caracteriza porque, una vez nacido el conflicto, las partes implicadas de forma autónoma y por su propio beneficio optan por un
acercamiento de posturas para solventar las diferencias existentes. Los mecanismos para acercar posturas quedan sin definirse en función del conflicto
que se trate y de aquello que los implicados consideren oportuno. Es importante, en este punto, que junto a las soluciones al conflicto, se delineen es-
trategias de mejora y un plan de seguimiento de las mismas, para prevenir la aparición futura del mismo conflicto.

Lo destacable en esta fase es que las partes tienen el interés de buscar una solución satisfactoria para ambos, sin necesidad de tener que implicar a
terceros en este proceso. Los implicados pueden emplear los medios habituales de comunicación.

 

2ª FASE. VÍA FORMAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Esta segunda fase tendrá lugar  si, una vez que existe el conflicto, la vía informal no fuera eficaz para solventarlo. Así pues, cuando las partes implica-
das no pueden llegar a un acuerdo satisfactorio para las mismas, hemos de recurrir a la vía formal para poner en marcha otras estrategias de resolu-
ción.

El procedimiento de resolución de conflictos por vía formal tiene dos niveles:

· Primer nivel: la resolución del conflicto se realiza en el seno del programa de doctorado.

· Segundo nivel: el conflicto no se ha podido resolver en el primer nivel con éxito y es preciso recurrir a instancias superiores.
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A. Primer nivel Formal de resolución

A este nivel llegaríamos si el conflicto no se ha resuelto satisfactoriamente por vía informal, implicando a la Comisión Académica del Programa de Doc-
torado en este cometido. Para ello se creará una Subcomisión de Reclamación compuesta por tres miembros de la Comisión Académica del programa,
designando la relación de suplentes de cada uno de ellos. Si como miembro de la Subcomisión estuviera una de las partes implicadas en el conflicto,
automáticamente se procederá a su sustitución por un suplente.

Esta subcomisión tendrá por objeto resolver los conflictos que surjan en el Programa de Doctorado, entre los diferentes agentes implicados. Para tal
fin, se propone la mediación, conciliación y el arbitraje, como posibles medidas para la resolución de los conflictos, aunque no se descartan otras me-
didas que los propios programas de doctorado puedan formular. La ejecución de las mismas vendrá por parte de las partes implicadas en el conflicto y
un miembro de la Subcomisión.

El procedimiento de resolución de conflictos en este nivel es el siguiente:

1. Presentar una instancia dirigida a la Comisión Académica del programa de doctorado, solicitando la intervención de la Subcomisión de Reclamación del progra-
ma ante un conflicto. Junto con la instancia, se debe adjuntar un documento explicativo del conflicto que permita a los miembros de la subcomisión obtener la
máxima información. La instancia debe entregarse por duplicado y a la atención de la subcomisión.

2. La Subcomisión de Reclamación dispone de 30 días, desde la recepción de la instancia, para emitir respuesta a la parte solicitante. Durante esos 30 días, la subco-
misión se encargará de:

3. a. Analizar la información proporcionada en la instancia.
b. Mantener una entrevista con cada una de las partes implicadas en el conflicto para profundizar en el conocimiento del problema.
c. Definir una estrategia de resolución del conflicto, empleando las medidas que se consideren oportunas. Recomendamos la mediación, la conciliación y/o

el arbitraje como herramientas altamente válidas para este cometido.
d. Informar a las partes interesadas de la medida que se propone desde la subcomisión.

4. Las partes implicadas, una vez analizada la información proporcionada por la subcomisión, deben decidir en un plazo máximo de 15 días, desde la recepción de
la respuesta, si se acoge a lo propuesto. La confirmación o renuncia se formulará por escrito mediante instancia dirigida a la Comisión Académica del programa.

5. a. En caso de que ambas partes, estén de acuerdo con la medida propuesta por la subcomisión para solucionar el problema; se procederá a establecer los de-
talles de la medida.

b. En caso contrario en que una o ambas partes no estén de acuerdo con la medida propuesta, inmediatamente se dará paso al segundo nivel formal de reso-
lución.

6. Aceptada la medida, las partes implicadas procederán a la resolución del conflicto de la forma y con los medios que se hayan provisto, constatando por escrito los
acuerdos y estrategias que se planteen.

 

 

 

B. Segundo nivel Formal de resolución

Dentro de la resolución por vía formal del conflicto, llegaríamos al segundo nivel cuando o una de las partes no estuviera de acuerdo con las medidas
propuestas o cuando la medida propuesta, en la fase anterior, no haya tenido éxito. Se considera que, si transcurridos 6 meses  desde la medida pro-
puesta no se ha resuelto el conflicto, la medida tomada no es eficaz por lo que queda invalidada.

Llegados a este punto, la Comisión de Doctorado de la Universidad de Sevilla mediará en la resolución del conflicto. Es importante destacar que la Co-
misión de Doctorado solo actuará una vez que se justifique adecuadamente que las fases anteriores y otras medidas no han resultado exitosas para la
resolución del conflicto. El proceso de resolución del conflicto que se establece es:

1.
Presentar en el Secretariado de Doctorado, una instancia por duplicado debidamente cumplimentada y con toda la documentación que sea precisa para conocer la
situación del conflicto.

2. La Comisión de Doctorado dispone de 30 días, desde la recepción de la instancia, para dar respuesta al solicitante, remitiendo copia a la otra parte interesada. Las
medidas propuestas por la Comisión serán de obligado cumplimiento por ambas partes, dejando la responsabilidad de su aplicación en los miembros del litigio.

 

Toda la información y documentación que se genere durante el proceso debe ser conservada por el Programa de Doctorado.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE TUTOR Y DIRECTOR DE TESIS
De forma continuada el coordinador del Programa de Doctorado dará una orientación a los estudiantes sobre aspectos de carácter general y/o aquella
que el doctorando precise.

Para la elaboración de la tesis doctoral, la Comisón académica del Programa de Doctorado asignará a cada alumno un director de tesis que será un
doctor vinculado al programa o bien un doctor externo siempre que cumpla la normativa de la Universidad de Sevilla.

Como norma general el director de tesis será el tutor del doctorando, salvo en los casos en los que el director sea un doctor externo.

El doctorando podrá tener uno o, en casos  justificados, dos directores de tesis. La solicitud de un segundo director de tesis tendrá que aprobarla la Co-
misión de Doctorado de la US, a petición de la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

La asignación del director o directores de tesis se realizará de común acuerdo entre el doctorando y el director o directores, con arreglo a los objetivos
de formación e investigación que el doctorando desee desarrollar.

El doctorando iniciará su doctorado en el marco de los grupos de investigación que trabajan en la especialidad de investigación  de su elección y, al ca-
bo de seis meses, solicitará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado su asignación a una línea de investigación vigente en el programa y
  de un director o directores de tesis, presentando un borrador de su Plan de Investigación. La Comisión Académica del Programa de Doctorado podrá
aceptar la propuesta del doctorando o, si hubiese razones para ello, modificarla en alguno de sus puntos. 
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Al cabo de un año el doctorando deberá solicitar a la Comisión Académica del Programa de Doctorado la aprobación de su Plan de Investigación y la
ratificación de su director o  directores de tesis, como se ha comentado anteriormente.

 

Anualmente, y dependiendo de las disponibilidades presupuestarias y el marco legislativo que afecte a la carga docente del profesorado universitario y
a la contratación de nuevo profesorado, el Consejo de Gobierno aprobará el reconocimiento de la dirección y tutorización de tesis doctorales como ac-
tividad docente del profesorado universitario según lo establecido en el RD 99/2011. Este reconociendo se ajustará también a lo establecido en la Nor-
mativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Sevilla (acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de Junio de 2011) y el Reglamento General de
Actividades Docentes de la Universidad de Sevilla.

SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

 La Comisión Académica del Programa de Doctorado nombrará periódicamente un tribunal para realizar el seguimiento de los doctorandos. Dicho tribu-
nal estará formado por tres profesores del Programa de Doctorado, uno de los cuales actuará como Presidente y otro como Secretario. Se nombrarán
suplentes para ellos.

El tribunal estará inicialmente formado por el  investigador con más  sexenios del programa del doctorado, que actuará como presidente; el que más te-
sis haya dirigido, que actuará como vocal; y el más joven, que actuará como secretario. En caso de igualdad entre dos posibles miembros, se decidirá
por sorteo entre ellos. Como suplentes se escogerán los miembros del tribunal que hayan formado parte del mismo en su anterior composición .

El tribunal evaluará a partir de un documento de actividades de cada doctorando y del informe del tutor/director, al menos los siguientes aspectos:

·   Progreso de la tesis con respecto al Plan de Investigación propuesto, antes de la finalización del primer año, por el doctorando. Dicho Plan se podrá mejorar y
detallar a lo largo de su estancia en el programa y debe estar avalado por el tutor y el director.

·    Realización de actividades y complementos de formación.

· Producción científica hasta el momento (resultados, publicaciones, etc.).

· Estancias realizadas, visitas a otros centros, asistencia a congresos, reuniones, etc.

· Cualquier otra actividad o tema considerados relevantes.

 La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el
doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de pro-
ducirse una nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa.

Existirá un control de la realización de la tesis en el tiempo proyectado (tiempo estimado para la realización 3-4 años).

CONTROL Y VALORACIÓN DEL REGISTRO DE ACTIVIDADES Y PLAN DE INVESTIGACIÓN
GESTIÓN DEL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES DEL DOCTORANDO

Como se recoge en el artículo 2.5 del Real Decreto 99/2011, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, el Documento de Activida-
des del Doctorando (en adelante, DAD) se configura como un registro individualizado de las actividades del doctorando materializado en el correspon-
diente soporte que es revisado regularmente por el tutor y el director de la tesis y evaluado por la Comisión Académica del programa de doctorado. Es-
te documento es entregado en el momento en que el doctorando realiza la matrícula en concepto de tutela académica (art. 11.5).

La Universidad de Sevilla establece, en su propia normativa, que el DAD contiene las actividades (formativas, específicas, de movilidad,…) que realiza
el doctorando (art. 15, Acuerdo 7.2/CG 17-6-11 por el que se aprueba la Normativa de Estudios de Doctorado) y el plan de investigación (art. 9, Acuer-
do 9.1/CG 19-4-2012 por la que se aprueba la normativa reguladora del régimen de tesis doctoral).

En este cometido y en pro de optimizar los recursos de los que disponen tanto el profesorado de la Universidad de Sevilla como los doctorandos, la
gestión del DAD se hará a través de una plataforma virtual. Por ello, se ha propuesto que dicha gestión se realice a través de la Secretaría Virtual de la
Universidad de Sevilla (Sevius). La incorporación de este nuevo campo en Sevius tiene como objetivos:

· Agilizar el proceso de cumplimentación de este documento dada la capacitación de los usuarios (doctorandos, tutores y directores) en el manejo de esta aplica-
ción.

· Facilitar la emisión de informes de actividades realizadas por los directores de las tesis.

· Permitir el fácil acceso y el control y validación de las actividades realizadas por el estudiante por parte de tutores, directores y comisión académica del progra-
ma.

· Garantizar el control por parte de la Universidad, a través de la comisión de doctorado y del negociado responsable de los estudios de doctorado de las activida-
des realizadas que posibiliten la certificación de todas las actividades formativas recogidas en el DAD.

Este sistema permite controlar el DAD, certificar los datos del doctorando y valorar tanto el plan de investigación como el DAD.

El proceso de gestión del documento comenzaría en el momento en que el doctorando realiza su matrícula de tutela académica, en donde se habilitará
en Secretaría Virtual un apartado destinado al DAD, albergando tanto las actividades realizadas como su plan de investigación. Desde este momento,
el doctorando tiene acceso al documento para ir incorporando sus actividades.

Esta misma operación será realizada para el director de tesis, quien, con cierta periodicidad, deberá ir validando la información introducida por el doc-
torando. Anualmente, desde Sevius, su director deberá aprobar el plan de investigación y el DAD, emitiendo un informe que debe ser aprobado por la
Comisión Académica del programa de doctorado.

Aprobado el DAD por el director de tesis y la Comisión Académica, será la Comisión de Doctorado, en última instancia, quien emita el informe favorable
o desfavorable para la próxima matriculación del doctorando, habilitando en la aplicación esta gestión. El informe favorable será requisito para la per-
manencia del estudiante en el programa, según se indica en el RD 99/2011.

Toda esta gestión queda registrada en Sevius, lo que nos permite centralizar la información y favorecer el flujo de la misma a lo largo del curso acadé-
mico. Esta metodología de gestión permite garantizar un registro y control institucional de actividades del doctorando y de las validaciones e informes
de dichas actividades como parte de la formación del doctorando.

En el siguiente enlace, encontrará el procedimiento de supervisión de la actividad del doctorando establecido por la Universidad de Sevilla.

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/gestion_del_DAD.pdf
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COMPROMISO DOCUMENTAL

El Real Decreto 99/2011, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, define que las universidades desarrollarán las funciones de
supervisión y seguimiento del doctorando mediante un compromiso documental  firmado por la universidad, el doctorando, su tutor y su director (art.
11.8). Este compromiso deberá ser rubricado a la mayor brevedad posible después de la admisión del doctorando e incluirá un procedimiento de reso-
lución de conflictos, así como los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que se generen en el ámbito del programa de
doctorado.

En desarrollo del citado decreto, la Universidad de Sevilla establece dichas funciones mediante este compromiso documental que será rubricado en el
momento de la primera matrícula en concepto de tutela académica. En el compromiso quedarán recogidos el procedimiento de resolución de conflictos,
los aspectos relativos a los derechos de propiedad industrial y el régimen de la cesión de los derechos de explotación que integran la propiedad intelec-
tual (art. 11.12, Acuerdo 7.2/CG 17-6-11 por el que se aprueba la Normativa de Estudios de Doctorado).

El procedimiento para la firma de este compromiso por parte del director, tutor y doctorando será el siguiente:

· Admitido el doctorando al programa,  el formulario del compromiso documental será entregado al doctorando en el momento de formalizar su matrícula en con-
cepto de tutela académica.

· En el plazo de seis meses desde la matriculación, deberá entregar el compromiso documental firmado por su director y tutor de tesis, así como subirlo a su docu-
mento de actividades (DAD). Esta documentación será archivada en su expediente.

 El modelo de compromiso documental elaborado por la Universidad de Sevilla se encuentra disponible en:

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/Anexo13.COMRPROMISO_DOCUMENTAL_Y_APROBACION.pdf

 Toda la información referente a la propiedad intelectual e industrial generada durante el desarrollo y defensa de la tesis doctoral en el marco de los
programas de doctorado puede ser consultada en la siguiente dirección web:

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/propiedad_intelectual_industrial_web.pdf

PREVISIÓN DE ESTANCIAS DE LOS DOCTORANDOS EN OTROS CENTROS DE FORMACIÓN, NACIONALES E INTERNACIONALES, LAS CO-
TUTELAS Y LAS MENCIONES EUROPEAS.
Se considera de gran interés la  Movilidad del alumno para completar su formación, así como de los directores de Tesis. Por ello se proponen
las siguientes actuaciones:

El 75% de los doctorandos habrá realizado una estancia de investigación de duración no menor de 3 meses.

La movilidad podrá realizarse en universidades, instituciones o empresas que tengan una actividad investigadora reconocida y aquellas con las que el
CSIC, y la Universidad de Sevilla tengan convenios específicos y/o los grupos de trabajo colaboraciones científicas.

El 20% de los profesores que hayan dirigido tesis en el programa habrá realizado en un periodo de  los 6 años desde el inicio del programa acciones
de movilidad por un total de 3 meses.

Las estancias de investigación para los doctorandos con dedicación parcial  se realizarán  preferentemente en  centros de desarrollo tecnológico.

No existen por el momento acciones específicas para la financiación de la movilidad del Programa de Doctorado. No obstante, el alumno y los profeso-
res podrán acogerse a los distintos programas nacionales e internacionales de movilidad que se publiquen por parte de la Universidad de Sevilla.

Centros de formación internacional que pueden ser ofertados

· Laboratoire d’hydrologie et de Géochimie de Strasbourg. Ecole et observatoire des sciences de la tierre. Université de Strasbourg, Francia

· Institut fur Bodenokologie. Munich Alemania

· Soil, Water & Climate Dep., University of Minnesota, St. Paul. EEUU

· HRI-Horticulture Research International, Wellesbourne, Reino Unido 

· Instituto de Geología Aplicada y Geotecnia, Facultad de Ingeniería de la Universidad de Bari. Italia

·  Laboratoire des Fluides Complexes. Université de Pau et des Pays de L'Adour. France

·  Federal Institute for Geosciences and Natrual Resources (BGR) and Mineralogical Institute of the University of Hannover. Alemania.

POLYMER INSTITUT DER UNIVERSITÄT, KARLSRUHE      ALEMANIA

·  INSTITUT FÜR BIOPHYSIK UND PHYSIKALISCHE BIOCHEMIE DER UNIVERSITÄT REGENSBURG. ALEMANIA

· TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN.  Lehrsthul für Bodenkunde.  FREISING                     ALEMANIA       

· ECOLE NATIONALE SUPERIEUR DE CHEMIE DE PARIS. CNRS 7573. Laboratoire de Chimie Bioorganique et Organique Physique PARIS                    
FRANCIA

·  UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES-INQUIMAE. BUENOS AIRES        Argentina       

· CNR (Consiglio Nazionale della Ricerca) Roma    Italia              

· School of Botany University of Melbourne. Melbourne       Australia

· Hebrew Univesity of Jerusalem. Rehovot, Israel

· Instituto de Química Inorgánica. Universidad de Munich Munich   R.F.Alemania                            
                                                                                                                          Departamento de Agronomía. Universidad de PURDUE W.Lafayette   EE.UU            

· GSF- Instituto de Química Ecológica Freising-Attaching  R.F.Alemania 

· HRI-Horticulture Reseaerch International  Wellesbourne   Reino Unido   Department of Soil Science. USDA-Minnesota University St. Paul        Reino Unido   

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La Universidad de Sevilla recoge en el ACUERDO 9.1/CG 19-4-12, por el que a propuesta de la Comisión de Doctorado, se conviene, por asentimiento, aprobar la Nor-
mativa reguladora del régimen de la Tesis Doctoral de la Universidad de Sevilla. Se encuentra disponible en:
http://servicio.us.es/secgral/sites/default/files/cgac12_04_19.pdf
http://www.doctorado.us.es/web/guest/ct-normativa-tesis
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NORMATIVA REGULADORA DEL RÉGIMEN DE LA TESIS DOCTORAL   

(Acuerdo 9.1/ CG 19-4-2012)

El Real Decreto 99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado (BOE de 10 de febrero), establece en sus artícu-
los 11 al 15 el régimen relativo a la admisión a un programa de doctorado, realización, evaluación y defensa de la tesis doctoral. La Disposición Transi-
toria Primera del RD 99/2011 habilita la aplicación de la nueva regulación del régimen de tesis a los estudiantes de anteriores ordenaciones en lo relati-
vo a tribunal, defensa y evaluación de la tesis doctoral

Artículo 1. Objeto

El objeto de la presente normativa es la regulación del régimen de tesis doctoral en desarrollo de lo dispuesto en el RD 99/2011. Queda por tanto así
derogada la Normativa de régimen de tesis adoptada por Acuerdo 6.1/C.G. 30-9-08 que es sustituida por la presente Normativa.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La Normativa se aplicará, con carácter general, a los estudiantes que accedan a los programas de doctorado regulados conforme al RD 99/2011. Asi-
mismo será de aplicación a los estudiantes que a la entrada en vigor de esta Normativa hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a anteriores
ordenaciones de los estudios de doctorado:  

a) Aquéllos que, habiendo realizado sus estudios de doctorado al amparo de lo dispuesto en el RD 185/1985, tengan reconocida la suficiencia investi-
gadora.

 b) Aquéllos que, habiendo realizado sus estudios de tercer ciclo al amparo del RD 778/1998, estén en posesión del Certificado-Diploma de Estudios
Avanzados.

 c) Aquéllos que estén en posesión de un título oficial de Máster de un Programa Oficial de Postgrado, regulado según lo dispuesto en el RD 56/2005,
si éste conduce a la obtención del título de Doctor.

 d) Aquéllos que estén en posesión de un título oficial de Máster Universitario, regulado según lo dispuesto en el RD 1393/2007.

Artículo 3. Órganos responsables de la gestión académica de un programa de doctorado

 El órgano responsable de la gestión académica del programa será:

 a) La comisión académica del programa de doctorado para programas que se regulen conforme a lo establecido en los RD 1393/2007 y RD 99/2011.

 b) El Consejo de Departamento responsable para programas de doctorado regulados conforme a regulaciones anteriores ( RD 185/1985, RD 778/1998
y RD 56/2005).

Artículo 4. Definición de estudiante de doctorado

 Tendrán la consideración de estudiantes de doctorado aquellos que formalicen anualmente la matrícula de tutela académica para la elaboración de la
tesis, una vez cumplido alguno de los siguientes requisitos de acceso:

 a)  Que accedan a un programa de doctorado regulado conforme al RD 99/2011 y cumplan con los requisitos de acceso y procedimientos de admisión
regulados según la Normativa de estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla dictada en desarrollo del mismo ( Acuerdo 7.2/CG 17-6-11)

 b)  Que hayan sido admitidos a un programa de doctorado, regulados al amparo del RD 185/1985, RD 778/1998, RD 56/2005, RD 1393/2007 y tengan
el proyecto de tesis doctoral aceptado e inscrito.

Artículo 5. El director de la tesis doctoral

El director de la tesis, y en su caso el tutor, deberán reunir las condiciones que en cada regulación legal le resulten de aplicación:

 a) para dirigir la tesis doctoral a estudiantes que cursen programas de doctorado regulados conforme al RD 99/2011 se deberán cumplir los requisitos
establecido en la Normativa de estudios de doctorado dictada en desarrollo del mismo ( Acuerdo 7.2/CG 17-6-11).

 b) para dirigir la tesis doctoral a estudiantes que hayan cursado o cursen estudios de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones legales
se estará a las condiciones que el RD 778/1998 y RD 1393/2007 y sus normas de desarrollo determinen al respecto.

Artículo 6. Inscripción del proyecto de tesis doctoral o del plan de investigación

6.1. Los estudiantes que cursen un programa de doctorado configurado conforme al RD 99/2011 inscribirán un “plan de investigación”. Para la inscrip-
ción de dicho plan se deberán cumplir los requisitos establecidos en la Normativa de estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla ( Acuerdo 7.2/
CG 17-6-11). Entre esos requisitos se establece que el plan se deberá inscribir antes de la finalización del primer año tras  la matrícula en los estudios
de doctorado.

6.2. Los estudiantes de alguno de los programas de doctorado en proceso de extinción, regulados por los RD 778/1998 y RD 1393/2007, deberán ins-
cribir un “proyecto de tesis doctoral”. Esta inscripción será condición necesaria para su matriculación en los estudios de doctorado. Para inscribir dicho
proyecto deberán:

a) redactar un proyecto que constará, al menos, de los siguientes apartados: introducción, antecedentes, objetivos, hipótesis y objetivos metodología y
plan de trabajo. Dicho proyecto deberá contar con el visto bueno del director y, en su caso, de los codirectores y del tutor de la tesis doctoral.

 b) solicitar la inscripción del proyecto, especificando en la solicitud la línea de investigación y el programa de doctorado en el que desea desarrollar el
trabajo

 6.3. La solicitud de inscripción del proyecto de tesis doctoral (Anexo 1: PDF| DOC) se presentará en el Registro General de la Universidad y se dirigirá
al órgano responsable de la gestión académica del programa. Se adjuntarán además los siguientes documentos:
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a) proyecto de la tesis doctoral.

b) Informe favorable del Comité Ético de Investigación de la Universidad de Sevilla, en el ámbito de los proyectos que incidan en las materias previstas
en el Reglamento General de Investigación. No será preciso dicho informe si este hubiese sido emitido previamente para el proyecto de investigación
en el que se inscribe la tesis doctoral.

c) visto bueno del director y, en su caso, de los codirectores y el tutor.

d) currículum vitae del director de la tesis y, en su caso, de los codirectores cuando no sean miembros de la Universidad de Sevilla.

 e) fotocopia debidamente cotejada de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de acceso.

 En el plazo máximo de un mes desde la fecha de la solicitud de inscripción del proyecto, éste será sometido a informe del órgano responsable del pro-
grama. Si el informe es negativo, éste deberá ser motivado. Pasado dicho plazo, sin que el órgano responsable del programa haya tomado acuerdo, el
estudiante podrá alegar dicha circunstancia ante la Comisión de Doctorado, quien requerirá su emisión al órgano responsable del programa, entendien-
do que si en el plazo de diez días desde su reclamación no se emite se entenderá que dicho informe es positivo y podrá continuar el procedimiento.

 El órgano responsable del programa dará traslado del informe a la Comisión de Doctorado (Anexo 2: PDF| DOC).

La Comisión de Doctorado, a la vista del informe, acordará, en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de solicitud, si autoriza o no la inscripción
del proyecto. En caso afirmativo, lo notificará al órgano responsable del programa, al estudiante, al director de la tesis y, en su caso, a los codirectores
y al tutor y a la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado que procederá a realizar la inscripción y a registrar el proyecto en la base
de datos institucional. En caso de informe negativo, con carácter previo al pronunciamiento, la Comisión de Doctorado deberá oír al estudiante, al direc-
tor de la tesis y, en su caso, a los codirectores y al tutor.

6.4. Las propuestas de modificaciones del proyecto de tesis doctoral (Anexo 1a:  PDF| DOC) se tramitarán por el mismo procedimiento que la inscrip-
ción, salvo que no será necesario volver a aportar los documentos mencionados en las letras c), d) y e) del apartado 3 del artículo  6 de la presente
normativa.

Si la modificación afecta a la dirección de la tesis, se deberán incluir los documentos mencionados en las letras c) y d).

El órgano responsable del programa comunicará la aceptación de las modificaciones a la Comisión de Doctorado en el plazo de un mes desde su soli-
citud (Anexo 2a: PDF| DOC). Pasado dicho plazo sin que el órgano responsable del programa haya tomado acuerdo, el estudiante podrá alegar dicha
circunstancia ante la Comisión de Doctorado, quien requerirá la aceptación de las modificaciones al órgano responsable del programa. Si en el plazo
de diez días desde su reclamación no se emite informe de aceptación de las modificaciones, se entenderá que las modificaciones quedan aceptadas.
Si no se aceptan las modificaciones por el órgano responsable del programa, se deberá justificar esta resolución a la Comisión de Doctorado. En tal ca-
so, la Comisión de Doctorado podrá oír al estudiante, director de tesis y, en su caso, a los codirectores y al tutor. Las modificaciones a los proyectos de
tesis o planes de investigación deberán ser comunicadas por la Comisión de Doctorado según se indica en el artículo 6.3.

Artículo 7. Matrícula en concepto de tutela académica

 7.1. Los doctorandos solicitarán su admisión a programas de doctorado conforme al RD 99/2011 mediante el correspondiente impreso dirigido al coor-
dinador del  programa en los plazos establecidos para ello en el calendario de matrícula de estudios de doctorado. Será el órgano responsable de un
programa al que corresponde  la aceptación de las solicitudes. La aceptación de la solicitud de admisión junto con la asignación del tutor será comuni-
cada por el coordinador del programa al solicitante y a la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado en la Universidad de Sevilla,
en el plazo de 30 días hábiles tras la finalización del plazo establecido para la solicitud de admisión.

 Una vez comunicada la aceptación, se realizará la matrícula de los doctorandos, que tendrá carácter anual. La matrícula se realizará en la Unidad
Responsable de la Gestión de los Estudios de Doctorado de la Universidad de Sevilla en concepto de “tutela  académica del doctorado” en los plazos
establecidos para ello.

 7.2. En los programa en extinción regulados por los RD 778/1998 y RD 1393/2007, en tanto éstos mantengan su vigencia conforme a sus correspon-
dientes calendarios de extinción, los estudiantes que reciban la autorización de inscripción del proyecto de tesis por la Comisión de Doctorado podrán
formalizar por primera vez la matrícula en concepto de tutela académica en la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado.

 7.3. La matrícula en concepto de tutela académica otorgará al estudiante el derecho a la utilización de los recursos disponibles necesarios para el
desarrollo de su trabajo, y la plenitud de derechos previstos para los estudiantes de doctorado de la Universidad de Sevilla.

 La Universidad de Sevilla expedirá un certificado de matriculación en concepto de tutela académica para la elaboración de la tesis doctoral que, ade-
más, tendrá validez interna como:

 a)  condición habilitante para el contrato en prácticas a efectos de lo dispuesto en el artículo 8 del Estatuto del Personal Investigador en Formación

 b)  justificación documental a efectos de la percepción del complemento por doctorado según lo dispuesto en el artículo 45 del Primer Convenio Co-
lectivo del Personal Docente e Investigador con Contrato Laboral de las Universidades Publicas de Andalucía, y

c)  justificación documental de su consideración como estudiante de doctorado del Departamento a efectos de lo dispuesto en el artículo 35.2.f) del Es-
tatuto de la Universidad de Sevilla.

A partir del curso académico siguiente a aquel en el que se haya efectuado por primera vez la matrícula en concepto de tutela académica ésta deberá
renovarse anualmente  con el visto bueno del director de la tesis, en el plazo que se establezca, hasta que el estudiante obtenga el título de doctor. Es-
ta matrícula garantiza la permanencia del estudiante en los estudios de doctorado y constituye también la garantía del tiempo empleado en la realiza-
ción de la tesis a efectos del control de la duración de los estudios de doctorado según se establece en el RD 99/2011

La no matriculación en un curso académico supondrá la renuncia a la condición de estudiante de doctorado de la Universidad de Sevilla para ese cur-
so. La no matriculación durante dos cursos en programas regulados según el RD 1393/2007 o anteriores conllevará la salida definitiva del estudiante
del programa de doctorado. En el caso de estudiantes de programas de doctorado conforme al RD 99/2011, la matrícula será anual y la no matricula-
ción durante dos cursos conllevará la salida del programa. No obstante, el doctorando podrá solicitar su baja temporal en el programa por un período
máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la comisión académica responsable del programa,
que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado por el doctorando.
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Artículo 8. Condiciones para la elaboración de la tesis doctoral

Los estudiantes de doctorado estarán vinculados a efectos electorales y de gestión académica al Departamento o Instituto al que pertenezca el director
de la tesis , o en su caso, el tutor. Es deber del Departamento o del Instituto, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, proveer al estudiante de
los medios materiales necesarios para llevar a cabo la investigación objeto del proyecto de tesis doctoral.

Son deberes del director y, en su caso, de los codirectores, orientar al estudiante durante la elaboración de la tesis, supervisar su trabajo y velar por el
cumplimiento de los objetivos fijados en el proyecto.

Es deber del estudiante llevar a cabo las diversas actividades de investigación programadas por el director y, en su caso, por los codirectores, para la
elaboración de la tesis doctoral.

Si se estimara que se está faltando a alguno de los deberes anteriormente recogidos, se podrá elevar la oportuna queja a la Comisión de Doctorado de
la Universidad de Sevilla, que resolverá en consecuencia.

Artículo 9. La tesis doctoral.

Consistirá en un trabajo que incorpore resultados originales de investigación elaborado en cualquier campo del conocimiento. Deberá capacitar al doc-
torando para el trabajo autónomo en el ámbito de I+D+i. La universidad establecerá, a través de los órganos responsables de los programas, los proce-
dimientos de control necesarios para garantizar la calidad de la formación, de la supervisión y de la tesis doctoral. En este sentido, los órganos respon-
sables de los programas podrán establecer requisitos mínimos de calidad e impacto de una tesis para que se pueda autorizar su defensa. Estos requi-
sitos también podrán ser establecidos por la Escuela de Doctorado en la que se inscriba el programa.

Finalizado el trabajo, el estudiante presentará la tesis doctoral como inicio de los trámites previos a su defensa y evaluación. Para ello, el estudiante de-
berá estar matriculado en concepto de tutela académica. La autorización para proceder a la presentación será emitida por el órgano responsable del
programa, con el informe favorable del director o directores y del tutor, en su caso (Anexo 3:  PDF| DOC).

El doctorando presentará en el Registro de la Universidad un ejemplar en soporte electrónico, siempre que sea posible, y un resumen breve en soporte
electrónico para su inclusión en las bases de datos y repositorios institucionales. Serán presentados también todos los documentos que requiera la nor-
ma que resulte de aplicación en función de la legislación que regule el programa de doctorado en el que el estudiante ha cursado sus estudios.

El ejemplar de la tesis permanecerá en depósito en la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado durante el plazo de quince días
hábiles en periodo lectivo, la tesis podrá ser consultada por cualquier doctor que, previa acreditación de ésta circunstancia, podrá emitir, en su caso,
observaciones sobre su contenido, mediante escrito presentado en el Registro de la Universidad, dentro del plazo establecido de depósito. Estas ob-
servaciones irán dirigidas a la Comisión de Doctorado de la Universidad de Sevilla.

El plazo de depósito se computará a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la tesis en el Registro de la Universidad siempre que se cum-
plan todos los requisitos exigidos para su tramitación; en caso  contrario el cómputo comenzará a partir del día siguiente a que se acredite la subsana-
ción de los mismos. Se garantizará la publicidad necesaria de las tesis que se depositan en sus dependencias a través de su publicación en la web de
la unidad responsable de los estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla.

En su caso, junto con el ejemplar de la tesis, se presentará la solicitud para optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor (Anexo 4: PDF|
DOC)

La tesis podrá escribirse y defenderse en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento.

Podrán presentarse para su evaluación como tesis doctoral un conjunto de trabajos publicados por el doctorando. El conjunto de trabajos deberá estar
relacionado con el proyecto de tesis doctoral en programas regulados por el RD 1393/2007 o anteriores, o con el plan de investigación que conste en el
documento de actividades del doctorando en programas regulados por el RD 99/2011.

El conjunto de trabajos deberá estar conformado por un mínimo de dos artículos publicados o aceptados  o capítulos de libro o un libro, debiendo ser
el doctorando preferentemente el primer autor, o pudiendo ser el segundo autor siempre que el primer firmante sea el director o codirector de la tesis, y
que el doctorando especifique cual ha sido su aportación científica, lo que deberá estar certificado por el director. En el caso de que la aportación sea
un libro, el doctorando deberá figurar en el primer lugar de la autoría. En las áreas en las que los usos de orden de autores sean distintos, la posición
del doctorando deberá justificarse.

Las publicaciones deberán haber sido aceptadas para su publicación con posterioridad a la primera matrícula de tutela académica de tesis doctoral.

El número de autores en cada uno de los trabajos incluidos no deberá ser superior a 4. Si lo fuese, se requerirá informe detallado del director o directo-
res de la tesis de la contribución de cada uno al trabajo publicado. Será la Comisión de Doctorado de la Universidad la que decida, en función del infor-
me aportado, la aceptación de la tesis como compendio de publicaciones.

Además de las publicaciones, la tesis doctoral deberá incluir necesariamente: introducción en la que se justifique la unidad temática de la tesis, objeti-
vos a alcanzar, un resumen global de los resultados, la discusión de estos resultados y las conclusiones finales. Será precisa una copia completa de
las publicaciones donde conste necesariamente: el nombre y adscripción del autor y de todos los coautores, en su caso, así como la referencia com-
pleta de la revista o editorial en la que los trabajos hayan sido publicados o aceptados para su publicación, en cuyo caso se aportara justificante de la
aceptación por parte del editor jefe de la revista o editorial.

En el momento del depósito de la tesis doctoral para su defensa, el doctorando deberá aportar:

a) Informe del director de tesis con la aprobación del órgano responsable del programa, en el que se especificará la idoneidad de la presentación de la
tesis bajo esta modalidad       

b) Informe de la relevancia científica de las publicaciones, basadas preferentemente en los índices al uso de evaluación del impacto de las publicacio-
nes. En el caso de que la tesis sea un libro publicado, se requerirá un informe de dos especialistas que no pertenezcan a la Universidad de Sevilla y
propuestos por  la Comisión de Doctorado, donde hagan constar la importancia de la editorial, los mecanismos de selección de originales y el valor es-
pecífico del trabajo

c) Aceptación por escrito de las personas que detenten la coautoría de los trabajos, si los hubiere, de la presentación de los mismos como parte de la
tesis doctoral del doctorando
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d) Renuncia de las personas que compartan la autoría de los trabajos que no sean  doctores a presentarlos como parte de otra u otras tesis doctorales

Si el plazo de depósito transcurre sin alegaciones, se comunicará al órgano responsable del programa la autorización para proceder al acto de defensa
de la tesis.

En caso de haber recibido alegaciones durante el plazo de depósito, la Comisión de Doctorado autorizará o denegará la defensa de la tesis una vez oí-
dos el coordinador del programa, los directores, tutores de la tesis y el doctorando. La Comisión de Doctorado podrá establecer los cambios que consi-
dera oportunos para autorizar la defensa. En tal caso, el doctorando está obligado a entregar en la unidad responsable de los estudios de doctorado de
la Universidad de Sevilla un ejemplar y un resumen breve con los cambios realizados como condición necesaria para la autorización de su defensa.

Artículo 10. Composición del tribunal de tesis y requisitos de sus miembros

Una vez comunicada la autorización para la defensa de la tesis por parte de la Comisión de Doctorado, el órgano responsable del programa propondrá
el tribunal que evaluará la tesis doctoral a la Comisión de Doctorado de la Universidad de Sevilla, previo informe del director o codirectores y del tutor,
en su caso (Anexo 5: PDF| DOC).

Estará compuesto por ocho miembros, de los cuales cinco serán titulares y los tres restantes suplentes. Todos los  miembros del tribunal de tesis de-
ben estar en posesión del título de doctor y tener experiencia investigadora acreditada en los términos establecidos en el artículo 9.4 de la Normativa
de estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla ( Acuerdo 7.2/CG 17-6-2011), lo que se deberá acreditar mediante un curriculum vitae abreviado
o enlace con documento virtual en el que figure dicho curriculum  (Anexo 6: PDF| DOC).

El número de miembros del tribunal podrá ser distinto del indicado si así lo establecen los convenios de cotutela de tesis con universidades extranjeras.

De entre los cinco miembros titulares no podrá haber más de dos miembros que pertenezcan a la misma universidad, ni al mismo organismo de investi-
gación, sea de naturaleza pública o privada. Tres de los miembros deberán pertenecer a instituciones que no participen o colaboren en el programa de
doctorado o en la escuela de doctorado en la que se inscribiese el programa. No podrán formar parte del tribunal de tesis el director de la tesis, los co-
directores, ni el tutor, salvo en los casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con universidades extranjeras que así lo
tengan previsto en el respectivo convenio.

La presidencia del tribunal corresponderá al profesor de universidad pública española de mayor categoría académica y antigüedad en situación de ser-
vicio activo. Actuará como secretario del tribunal el profesor de universidad pública española de menor categoría y antigüedad en situación de servicio
activo, preferentemente de la Universidad de Sevilla, si la defensa se realiza en sus dependencias.

La propuesta de tribunal deberá ser aprobada por la Comisión de Doctorado de la Universidad. Una vez aprobado el tribunal se comunicará su de-
signación al órgano responsable del programa. Este, a su vez, hará llegar su nombramiento a cada uno de los miembros de dicho tribunal, junto a un
ejemplar de la tesis y al documento de actividades del doctorando (sólo en el supuesto de estudiantes que hayan cursado un programa de doctorado
regulado conforme al RD 99/2011) indicando, en su caso, que la tesis opta a la Mención Internacional en el Título de Doctor.

El tribunal dispondrá del documento de actividades del doctorando (sólo en el supuesto de estudiantes que hayan cursado un programa de doctorado
regulado conforme al RD 99/2011), el cual constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral. El
presidente del tribunal acordará la fecha, lugar y hora de celebración del acto de defensa de la tesis previa consulta con los demás miembros, titulares
y suplentes del tribunal, el director de la tesis y, en su caso, el tutor.

El secretario del tribunal notificará dicho acuerdo, con una antelación mínima de diez días hábiles, al Departamento o Instituto al que está adscrito el
doctorando, a la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado, al doctorando, al director de la tesis y, en su caso, a los codirectores
y al tutor. El órgano responsable del programa deberá dar publicidad adecuada del acto de defensa de la tesis, anunciando fecha, lugar y hora de cele-
bración de dicho acto con la suficiente antelación.

Artículo 11. Defensa de la tesis

El tribunal se constituirá previamente al acto de defensa de la tesis doctoral con la presencia de sus cinco miembros titulares o, en su caso, de quienes
los sustituyan. En casos excepcionales, en los que no se pueda hacer efectiva la sustitución de un miembro, el tribunal podrá constituirse con cuatro
miembros. El secretario del tribunal levantará acta del acto de constitución (Anexo 7: PDF| DOC). 

La tesis doctoral se evaluará tras el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública en dependencias de la Universidad de Sevilla y en día hábil y
lectivo, y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando del trabajo de investigación elaborado ante los miembros del tribunal. En el caso de
programas en los que participen varias universidades o colaboren entidades externas, la defensa de la tesis tendrá lugar donde indiquen los convenios
que los regulan; si no hay indicación al respecto se realizará en dependencias de la Universidad a la que pertenece el Departamento o Instituto en el
que está inscrito el doctorando.

Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente del tribunal. En circunstancias
excepcionales, determinadas por el órgano responsable del programa, como participación de empresas en el programa o Escuela de Doctorado, exis-
tencia de convenios de confidencialidad con empresas, o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis, se habi-
litará un procedimiento,  que asegure la no publicidad ni en el acto de defensa ni en el posterior archivo de la tesis doctoral en los repositorios institucio-
nales. Este procedimiento  se desarrolla en la Disposición Adicional Primera de la presente norma.

Terminada la defensa y discusión de la tesis, cada miembro del tribunal emitirá por escrito dos informes:

a) informe conteniendo su valoración sobre la misma (Anexo 8: PDF| DOC)

b) informe secreto (en sobre cerrado) en el que se podrá proponer la concesión para la tesis de la mención de “cum laude” (Anexo 9: PDF| DOC) 

Seguidamente, a puerta cerrada, el tribunal determinará la calificación global concedida a la tesis, en términos de “apto” o “no apto” (Anexo 10: PDF|
DOC).  Otorgada la misma el presidente del tribunal comunicará, en sesión pública, la calificación. A continuación se levantará la sesión.

A efectos de determinar la pertinencia de la mención de “cum laude” a la tesis doctoral, una vez concluido el acto de defensa y la comunicación de la
calificación global, el tribunal procederá a abrir una nueva sesión. Para ello se reunirán de nuevo sus miembros a puerta cerrada y  el secretario proce-
derá al escrutinio de los votos emitidos en relación a la pertinencia la mención.  Para proponer que la tesis obtenga la mención de “cum laude” será ne-
cesario  que el voto positivo lo sea por unanimidad de todos los miembros del tribunal.
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El secretario levantará el acta de evaluación de la tesis que incluirá información relativa al desarrollo del acto de defensa y la calificación.  Al acta se
adjuntaran los votos a que hace referencia el párrafo anterior.

Si el doctorando hubiera solicitado optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor, el secretario del tribunal acompañará el acta del informe
acerca de la procedencia de la concesión de “Doctor Internacional”, cumplidas las exigencias contenidas en el artículo 12 de la presente normativa
(Anexo 11: PDF| DOC).

Las actas cumplimentadas se remitirán a la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado.

Artículo 12. Mención Internacional en el título de Doctor

Se podrá incluir en el anverso del título de Doctor la mención “Doctor internacional”, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, durante el periodo de formación y/o periodo de investigación necesario para la obtención del título de Doctor, el doctorando haya realizado una
estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio cursando estudios o
realizando trabajos de investigación.

La estancia no podrá ser en el país de residencia habitual del doctorando. Las estancias y las actividades serán avaladas por el director y autorizadas
por el órgano responsable del programa y se incorporarán al documento de actividades del doctorado

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea presentado en una de las lenguas habituales para
la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España, salvo en los casos en que la estan-
cia, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investiga-
ción no española.

d) Que, al menos, un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no española, con el título de Doctor, y
distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a) haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.

 La solicitud para optar a la mención “Doctor internacional” deberá entregarse al presentar la tesis junto con la siguiente documentación:

 a) Certificación, expedida por la institución de enseñanza superior o centro investigador, de haber realizado una estancia mínima de tres meses fuera
de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio. En la certificación deberán constar las fechas de inicio y fi-
nalización de la estancia, así como el director del grupo de investigación con  el que ha colaborado.

 b) Los informes de los dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no española.

 c) Breve curriculum vitae científico de cada uno de los profesores que han emitido dichos informes.

La defensa de la tesis deberá efectuarse en la universidad en la que el doctorando estuviese inscrito; en el caso de programas de doctorado conjuntos,
en cualquiera de las universidades participantes o en los términos que indique el correspondiente convenio de colaboración.

Artículo13. Expedición del título de Doctor

Aprobada la tesis doctoral, el interesado podrá solicitar la expedición del título de Doctor en la unidad responsable de la gestión de los estudios de doc-
torado, aportando la siguiente documentación:

a) Solicitud según modelo normalizado (Anexo 12: PDF| DOC), en la que deberán constar los datos personales tal y como figuren en el D.N.I. o pasa-
porte en vigor acreditativo de la personalidad del solicitante

b) Fotocopia debidamente cotejada del D.N.I. o pasaporte en vigor acreditativo de la personalidad del interesado

c) Resguardo de haber abonado los correspondientes derechos de expedición del título. El documento de pago se facilitará en la unidad responsable
de la gestión de los estudios de doctorado, siendo la fecha de expedición del título la del pago en la entidad bancaria colaboradora de los derechos de
expedición de éste.

d) Fotocopia debidamente cotejada  del Título oficial español o equivalente con el que accedió al programa oficial de doctorado, en caso de no haberlo
presentado con anterioridad

El cotejo podrá realizarse en la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado.

Si la documentación necesaria para la expedición del título de Doctor no obrase en el expediente del interesado, éste será requerido para que la com-
plete.

En tanto no se produzca la efectiva expedición y entrega al interesado del título de Doctor, éste podrá acreditar que el citado título está en tramitación
mediante el resguardo del abono de los derechos de expedición.

El interesado podrá obtener, solicitándolo en la unidad que gestiona los títulos oficiales, una certificación supletoria del título que tendrá el mismo va-
lor que el título a efectos del ejercicio de los derechos inherentes al mismo, especificándose, en su caso, las limitaciones que por cualquier causa legal
tenga establecidas.

Igualmente, el interesado podrá solicitar la expedición del Suplemento Europeo al título de Doctor.

Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio institucional y remitirá, en
formato electrónico, un ejemplar de la misma así como toda la información complementaria que fuera necesaria, al Ministerio de Educación a los efec-
tos oportunos, siendo obligación del interesado suministrar la información solicitada en las plataformas que gestionan los repositorios institucionales
que así lo requieran.

DISPOSICIONES ADICIONALES
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Primera: Procedimiento excepcional para tesis doctorales sometidas a confidencialidad.

La Comisión de Doctorado resolverá acerca de la procedencia de una tramitación excepcional de tesis doctorales en la que se evite la exposición públi-
ca de los resultados protegidos o susceptibles de protección.  Este criterio será de aplicación en tesis doctorales realizadas:

a) Dentro de las actividades de investigación de una empresa que participe en un programa o escuela de doctorado de la Universidad de Sevilla, para
lo cuál la empresa deberá certificar que el estudiante de doctorado fue personal en nómina de la misma durante la realización de sus estudios y que la
empresa financió con cargo a sus presupuestos o a ayudas recibidas por ella la investigación conducente a la realización de la tesis doctoral.

 b) Al amparo de contratos o convenios con empresas donde la titularidad de los resultados de investigación se ajuste a lo establecido por el Regla-
mento General de Investigación de la Universidad de Sevilla.

 c) Las realizadas dentro de la actividad de grupos de investigación de la Universidad de Sevilla financiada con fondos públicos o privados que pueda
generar resultados susceptibles de protección cuya titularidad corresponda en exclusiva a la Universidad de Sevilla o compartidas con otras universida-
des u organismos públicos de investigación.

Para ello el estudiante solicitará autorización a la Comisión de Doctorado acompañando informe del director de la tesis y del órgano responsable del
programa. Además se acompañará de la documentación necesaria para acreditar si la excepcionalidad se justifica según los puntos a, b y c descritos
anteriormente.

El estudiante entregará en el momento del depósito dos ejemplares, en soporte electrónico: uno de ellos  deberá reproducir el contenido íntegro de la
tesis doctoral; el otro contendrá una versión en la que se haya suprimido el contenido entendido como confidencial. Para poder suprimir estos conteni-
dos se deberá acreditar que se han obtenido, o solicitado al menos, los correspondientes títulos de propiedad de los resultados de investigación.

El primer ejemplar, con el contenido íntegro, será custodiado por la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado durante todo el pro-
cedimiento y será devuelto al estudiante tras la recepción de las actas de defensa pública de la tesis. El segundo ejemplar quedará en depósito a los
efectos establecidos en el artículo 9 de la presente normativa.

La defensa de la tesis doctoral que haya sido declarada confidencial se desarrollará siguiendo el procedimiento descrito en el artículo 11 de la presen-
te normativa. El tribunal tendrá acceso a la versión con el contenido íntegro, que se remitirá junto con el nombramiento, con conocimiento de los aspec-
tos que se consideran confidenciales en la tesis doctoral y que se hayan protegidos. El doctorando no tendrá que exponer públicamente todos aquellos
datos que se hayan indicado como confidenciales.

A efectos de la inclusión de la tesis en los repositorios institucionales se dispondrá únicamente de la versión adaptada a la confidencialidad de la tesis,
donde no se describan los resultados con título (o solicitud del mismo) de propiedad.

Segunda. Cita en género femenino de los preceptos de esta normativa

Las referencias a personas, colectivos, titulaciones o cargos académicos figuran en la presente normativa en género masculino como género gramati-
cal no marcado. Cuando procede, será válida la cita de los preceptos correspondientes en género femenino.

Tercera. Consideración del mes de agosto como inhábil

A efectos de los plazos que se establecen en esta normativa, el mes de agosto se considera inhábil.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Aplicación preceptos contenidos en RD 99/2011.

Los aspectos regulados por el RD 99/2011 que no se encuentran desarrollados en la presente normativa no serán de aplicación en tanto no se verifi-
quen los nuevos programas de doctorado de acuerdo con las previsiones contenidas en el citado Real Decreto y la Normativa de estudios de doctorado
dictada en desarrollo del mismo ( Acuerdo 7.2/CG 17-6-11).

Segunda. Doctorandos conforme a anteriores ordenaciones.

A los doctorandos que en la fecha de entrada en vigor de esta normativa hubiesen iniciado los trámites para la defensa con la presentación en Registro
  de la Universidad de la documentación requerida para el depósito de la tesis, les será de aplicación las disposiciones reguladoras de la propuesta de
tribunal, defensa, evaluación de  la tesis y expedición del título de Doctor, por las que hubieran comenzado  los trámites.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogada la Normativa de régimen de tesis doctoral adoptada por Acuerdo 6.1/C.G. 30-9-08 y sus adaptaciones posteriores, así como todas
las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo dispuesto en la presente normativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo normativo

El Rector de la Universidad de Sevilla podrá dictar las resoluciones que fueran necesarias para el cumplimiento o desarrollo de lo dispuesto en esta
normativa.

Segunda. Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor el día de su aprobación en Consejo de Gobierno

 

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN
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Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Mineralogía Aplicada

2 Edafología Ambiental

4 Sistema suelo-agua-planta

5 Biotecnología ambiental e Ingeniería Ambiental

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

La mayor parte del profesorado está constituido por personal estable de la Universidad de Sevilla o del CSIC. Eventualmente, como se ha indicado en
el apartado de movilidad, se planificará la visita de conferenciantes invitados, procedentes de otras universidades españolas o extranjeras, así como de
empresas públicas/privadas o instituciones de investigación, de acuerdo con la obtención de fondos en las diversas convocatorias de movilidad de per-
sonal docente, todos ellos especialistas de prestigio en su campo. 

El profesorado del Programa de Doctorado  estará compuesto por especialistas en las distintas materias procedentes de los tres departamentos impli-
cados de la Universidad de Sevilla, así como del CSIC (IRNAS). En concreto, los profesores de la Universidad de Sevilla proceden de los siguientes
departamentos:

· Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola

· Ingeniería Química y Ambiental

· Bioquímica y Biología Molecular

 

El 60% del personal investigador doctorque participa en el programa tiene experiencia investigadora acreditada (sexenio vivo). Un  38 %  (18) son
Catedráticos de Universidad o Profesores de Investigación o Investigadores Científicos del CSIC, un  34 %  (15) son Profesores Titulares de Universi-
dad o Científicos Titulares del CSIC, un  4 %  (2) son Profesores Contratados Doctores y 6 % (4) Profesores Ayudantes Doctores o Ayudantes. Un 15
%  (7) cuenta con 5 ó 6 sexenios de investigación, un 30 % (14) tiene 3 ó 4, un  19 % (9) tiene 2 y 4 %  (2) tiene uno, y el 15% publicaciones equivalen-
tes a 1 ó 2 sexenios. Tanto los profesores de la Universidad de Sevilla, como los investigadores del CSIC, tienen una amplia experiencia docente  e in-
vestigadora.

También se cuenta con el apoyo de personal técnico y administrativo de estos Departamentos para el trabajo de laboratorio y gestión, personal técnico
de apoyo para el aula de informática, personal técnico de apoyo en los Servicios Generales de Investigación CITIUS.
Acciones futuras

La Comisión Académica del programa prevé que tras 5 años de programa de doctorado se revisarán y modificarán en su caso las líneas de investigación en función de la
productividad de las mismas pudiendo descompensar las desigualdades que se produzcan entre ellas.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

En desarrollo del artículo 12.4 de la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Sevilla (Acuerdo 7.2./ CG 17-6-11) y en consonancia con las directrices
marcadas por el Real Decreto 99/2011 de 28 de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado para la verificación de programas de doctorado, en el
Acuerdo 5.3./CG 12-2-13 se aprueba la regulación del Reconocimiento docente por dirección de tesis doctorales en la Universidad de Sevilla. El reconocimiento docente
por dirección y/o tutorización de tesis doctorales en la Universidad de Sevilla se reflejará en los Planes de Asignación del Profesorado de la siguiente forma:
- La dirección o codirección de tesis doctorales se reconocerá y contabilizará dentro del encargo docente del director/a en una cantidad de 15 horas anuales (1,5 créditos)
por cada una de la tesis dirigidas que hayan sido defendidas y aprobadas en los dos cursos inmediatamente anteriores. En caso de codirección, dichas horas se repartirán
de forma equitativa entre el profesorado que haya asumido las funciones de dirección. Se establece el cómputo máximo de 30 horas (3 créditos) por docente y por curso
académico.
- La función de tutorización cuando sea ejercida por persona distinta al director de tesis se reconocerá dentro del encargo docente del tutor con una hora (0,1 créditos) por
cada doctorando y curso académico, pudiendo aplicarse este reconocimiento durante los tres primeros cursos en los que el doctorando es tutorizado. Se reconocerá como
máximo 5 horas (0,5 créditos) por tutor/a y por curso académico comenzando dicho reconocimiento en el curso académico siguiente al que se ha ejercido la labor de tuto-
rización.
Este reconocimiento comenzará a aplicarse en los Planes de Asignación de Profesorado a los Planes de Organización Docente del curso 2013/2014 y, por tanto, vendrá re-
ferido a las tesis defendidas y aprobadas en los cursos 2010/2011 y 2011/2012.
Toda la información sobre el reconocimiento docente por dirección de tesis doctorales se encuentra disponible en: http://servicio.us.es/secgral/sites/default/fi-
les/cgac13_2_12-1.pdf

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

 

La parte experimental del Programa de doctorado se desarrollará, al menos parcialmente en  los Laboratorios de las áreas de Cristalografía y Mineralo-
gía, y Edafología y Química Agrícola (Facultad de Química), Grupo TAR; del Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Sevilla (IRNASE-CSIC);
del Centro de Investigación, Tecnología e Innovación (CITIUS), y del Centro Nacional de Aceleradores (Unidad ACOMETA)  de Sevilla. Todos ellos es-
tán provistos de técnicas de alta calidad e interés científico por lo que la adecuación está totalmente garantizada, En los dos últimos casos, el   CNA
centro mixto      Universidad de Sevilla     ,         Junta de Andalucía          y         CSIC     , es una Instalación Científico-Técnica Singular,     IC-
TS   , y  CITIUS  , están dedicados a la investigación interdisciplinar, por lo que es difícil detallar sus equipos, por ello se remite a las páginas
webs de los centros h  ttp://www.centro.us.es/cna/  y  http://investigacion.us.es/sgi

Los equipos de los que se dispone para las enseñanzas en los Departamentos y en el CSIC, son los siguientes:

Espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de lectura, nuevas tecnologías, etc

RELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA ÁREA EDAFOLOGÍA Y QUIMICA AGRÍCOLA  ESPACIOS: Seminario y biblioteca  LABORATORIOS: 4 LABORATORIOS EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO Y TECNICO:

Espectómetro UV-Visible Espectrofotómetro de Absorción Atómica Cromatografo de gases 1 Centrífugas de sobremesa Balanza de precisión 3 Balanzas digitales 3 Campanas de extracción Agitador de volteo Agitador de os-
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cilante vertical 2 pHmetro de sobremesa 8 Agitadores magnéticos con calefacción 2 Frigoríficos 1 Tanque congelador 1 Horno de mufla 2 Estufas de laboratorio Baño de arena Cámara de crecimiento vegetal 6 Microscopios

Ultrasonidos Cromatógrafo HPLC  RELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA ÁREA CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA

ESPACIOS: Biblioteca  LABORATORIOS: 4 LABORATORIOS EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO Y TECNICO: Espectómetro UV-Visible

2 Centrífugas de sobremesa para botes de 100/200 ml

Molino de Bolas Planetario

Análisis térmico Diferencial

pHmetro portatil (incluye conductivímetro) y electrodo selectivo para F

Sedigraph 5100 (determinación del tamaño de partícula)

Gemini 2360 (determinación superficie específica BET) Análisis Térmico Diferencial

2 Hornos programables

Point load (resistencia a la carga puntual)

Viscosímetro Brookfield

Abrasímetro

Prensa de escala planta piloto para pruebas cerámicas

Cuchara de Casagrande

Leucómetro

Ultrasonidos

Cámara Climática

Cámara de infrarrojos para medidas de temperatura

3 Lupas binoculares de sobremesa

Microscopio de luz trasmitida

Espectrómetro portátil de UV-NIR (Terraspec)

Espetrómetro dual VIS (Oceanoptics)

Baño de arena

Sistema de bujías de cerámica para filtración

2 Estufas de laboratorio Sonda CTD SBE 19plus para medidas “in situ” de clorofila-a, ficocianina, turbidez, CDOM, pH y temperatura. Espectroradiómetro SD 2000 de Ocean Optics para medidas de reflectancia en campo con rango entre 350-1000 nm. Software para tratamiento de imágenes (EN-

VI), correciones atmosféricas MODTRAN 4.1, GIS.

Cámara climática Autoclave    RELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA GRUPO TAR

ESPACIOS: Biblioteca, Taller de prototipo, Campo experimental.  LABORATORIOS: 2 LABORATORIOS

EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO Y TECNICO: 2 Floculadores de laboratorio

Planta Piloto aerobia BIO KONTROLL. MARK 2, con sistema de automatismo Digestores anaerobios a escala piloto de 1l. Reactor “Sequencing Batch Reactor” (SBR), anaerobio Torre de ensayo para la eliminación de hie-

rro y manganeso en pozos de captación Columna de tratamiento biológico Incubador SHAKER G25 &R25 Cromatógrafo líquido de Alta resolución GILSON Cromatógrafo de gases, VARIAN 38002 Espectrofotómetro Zuzi

modelo 4201/50 Destilador Kjeldahl “Pro-Nitro M” Multiparamétrico PCD 6500. CyberScan 6000 Series Meters Microscopios Ópticos con tratamiento de imagen Microscopios ópticos OLIMPUS mod BX-40 Lupa Binocular

ZEISS Stemi 2000-C Autoclave automático SELECTA: Campana de flujo laminar INDELAB Equipo MILI-Q Plus 50 pH-metro de mesa CRISON 2002 Digestor mineralizador de muestras KOWEL T-1 Incubadora refrigera-

da INCUDIGIT JP-SELECTA (2 Unidades) Horno Mufla eléctrico SELECTA Select Horn Armario Termo-Refrigerador WTW TS 606/2-i Centrífuga ALRESA Dicacen II Mesa de luz LIGHTBOX Agitador magnético sin ca-

lefacción Balanza analítica METTLER AE260-S Baño de ultrasonido SELECTA NBS Ultrason Tomamuestras automático AMERICAN SIGMA 900 Espectrofotómetro de campo LASA 20 Multiparamétrico de campo         

Foto-radiómetro digital portátil Delta OHM.           Turbidímetro de campo HANNA HI 93703 (DOS) PH-metro de campo CRISON 507 Sensor de oxígeno disuelto WTW OXI 323          Draga Birge-Ekman Juego de tamices

FILTRA  Muestreador SUBER original Lancha Zodiac                                                           Tres estufas regulables para incubación y secado a diferentes temperaturas

Dos destiladores de agua POBEL

Conos Imhof para determinación de sólidos decantables

Bombas de vacío

Bombas peristálticas

Cámara de extracción de gases

Dispensadores automáticos de diferentes capacidades

Micropipetas automáticas de diferentes capacidades

Dos frigoríficos de conservación de muestras

Congelador para conservación de muestras

Batería de mantas calefactoras

Sistemas de extracción soxhlet para determinación de grasas

Palas metálicas

Cuatro vadeadoras Ropa adecuada de trabajo (impermeables, botas y monos)

Frascos de polietileno y vidrio para toma demuestras

Toma muestras de profundidad

Medidor de nivel de fangos

Neveras para transporte de muestras refrigeradas

Plomada

Picas para señalización de puntos de muestreo  RELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL IRNAS (CSIC)

ESPACIOS: Biblioteca, Campo experimental.  LABORATORIOS: 12 LABORATORIOS EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO Y TECNICO: Cromatógrafo HPLC con detector diodo array e inyector automático Shimadzu 2 Incubadores orbitales New Brunswick Molino de Ágata Retsch Polarógrafo

Metrohm 646 Supercentrífuga Beckman JC-21 Valorador automático Metrohm Baño de agitación termostatizado Selecta Cromatógrafo de gases con detector ECD y NPD e inyector automático Hewlett Packard Sonicador Selecta Crometógrafo HPLC con detector de fluorescencia e  inyector automá-

tico Shimadzu Argón congelador (-80ºC) Horno de mufla Selecta Supercentrífuga Beckman JC-21 Valorador automático Metrohm Sonicador Sorvall Porosímetro Hg y medidor superficies específicas Fisons Cromatógrafo HPLC con detector UV e inyector automático Waters Incyubador orbital New

Brunswick Scientific Cromatógrafo de gases/espectrofotómetro de masas voyage Finnigan Crometógrafo de HPLI I Plus con detector de índice de refracción y UV de radioactividad e inyector automático Waters Espectrofotómetro UV/V Genesys Cromatógrafo de HPLC con detectores UV y fluores-

cencia e inyector automático Waters Cabina Flujo laminar Microflow    RELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (CITIUS) SGI Microscopía: Microscopios electrónicos de barrido y

trasmisión de alta resolución, microscopía confocal y de fuerza atómica. SGI Masas: Cromatógrafos Gases-Masas de alta resolución: SGI RMN: espectrómetros de RMN de líquidos y solidos de 700 y 600MHz respectivamente, únicos en Andalucía. SGI Microanálisis: Espectrómetrao ICP óptico,

ICP Masas, cromatógrafo de gases, analizador elemental, electroforesis capilar. SGI RX: difractómetros de rayos X de rutina y de cámara de reacción, microdifractómetro, monocristal, microfluorescencia y espectrómetro de fluorescencia de rayos X. (algunos de estos equipos son únicos en España y

Europa) SGI Radioisótopos: ICP-Ms, espectrometría gamma, detectores de centelleo, detector proporcional de gas, detectores alfa semiconductor. SGI XPS: 2 espectrómetros de fotoelectrones de rayos X SGI Caracterización funcional: porosímetro de Hg, equipos de fisisorción y quimisorción, análi-

sis térmico diferencial, analizador de potencial Z, analizador de tamaño de partícula, calorímetro diferencial de barrido, ATD/TG, picnómetro,…

Por otra parte los estudiantes tienen acceso on-line a un conjunto de revistas especializadas, así como a los libros de las bibliotecas de los centros im-
plicados. Se cuenta con el apoyo del personal técnico y auxiliar de los centros mencionados. Las tareas a realizar se enmarcan dentro de las que esta-
blece la organización del trabajo de cada uno de estos centros y las competencias atribuidas a este personal.

·          En el caso de alumnos extranjeros se cuenta con la asistencia del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y del SACU (Servicio de Asistencia a la Co-
munidad Universitaria).

·          Los laboratorios, aulas y servicios a utilizar forman parte de centros de la Universidad, de uso compartido con otras actividades, por los que la revisión, ac-
cesibilidad y mantenimiento de materiales y servicios se rigen por las normas de la Universidad relativos a ellos. 
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Previsión:

Para el mantenimiento y renovación del material e instrumentación disponible en los laboratorios, y además de las partidas disponibles en el presu-
puesto ordinario de centros y departamentos, la Universidad de Sevilla viene asignando anualmente presupuesto específico a centros y departamentos
que están involucrados en enseñanzas Doctorado y que proporciona financiación adicional para sufragar los gastos directos que este tipo de enseñan-
zas origina.  Además como se ha comentado, se dispone de la financiación aportada por los Proyectos de investigación de los distintos grupos, tanto
europeos, como nacionales, y contratos con empresas y administraciones públicas.
Previsión de bolsas de viajes y recursos externos
En base a la experiencia anterior, la Comisión Académica del programa así como los directores y tutores de tesis favorecerán que los doctorandos par-
ticipen en

Convocatorias de movilidad a nivel estatal, autonómico y del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Sevilla. Además de  los recursos propios que se obtendrán
en el desarrollo del Programa de Doctorado

Previsión de financiación
Al igual que antes, tomando como referente lo que ha venido sucediendo en el programa de doctorado antecesor del que se presenta, la Comisión
Académica del programa y el profesorado participante fomentarán la participación de los doctorandos en convocatorias competitivas tales como

Convocatorias de movilidad a nivel estatal, autonómico y del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Sevilla. Además, se contarán con los recursos propios del
Programa de Doctorado.
Previsión de doctorandos que conseguirán ayudas o contrato s Se estima un porcentaje de un 70% de alumnos, que obtendrán ayudas, si se tiene en cuenta lo ocurrido
en los últimos 10 años. En el apartado 1.4. Otras colaboraciones se indican las estancias realizadas por los doctorados , en todas ellas se ha conseguido una subvención en
convocatorias oficiales, o se han sufragado parcialmente con ayudas de los Grupos de Investigación.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

La Comisión Académica del programa de doctorado tendrá la siguiente estructura :

 

· Coordinador/a propuesto.

· Secretario.

· Vocales.

En la composición de dicha comisión se ha teniendo en cuenta la representación tanto de las diferentes áreas de conocimiento y líneas de investigación
que integran el programa, como la de los diferentes agentes implicados en el mismo. La Comisión Académica del programa de doctorado estará com-
puesta por los siguientes miembros:

La Comisión de Académica del programa de Doctorado que se propone estará constituida por:

Comisión titular:

· Isabel González Díez (presidenta)

· Francisco Cabrera Capitán (vocal)

· Juan Cornejo Suero (vocal)

· Elena Fernandez Boy (vocal)

· Julián Lebrato Martínez (vocal)

· Juan Parrado Rubio (vocal)

· Manuel Tejada Moral (vocal)

· Patricia Aparicio Fernández (secretaria)

Suplentes: José Julio Ortega Calvo y Adolfo Miras Ruiz

El funcionamiento de la Comisión Académica del programa queda supeditado a lo establecido en la normativa reguladora de aplicación durante todo
el proceso de verificación de programas de doctorado. No obstante, una vez sea verificado el programa, la Comisión Académica se regirá por su propio
reglamento de funcionamiento.

La Comisión Académica tendrá una vigencia de tres años, tras los cuales podrá ser renovada. La propuesta de nuevos miembros en la Comisión Aca-
démica será realizada por la propia Comisión; los nuevos miembros serán elegidos de entre el profesorado participante en el programa.

La composición y estructura de las comisiones de programas interuniversitarios quedará supeditado a lo establecido en el convenio interuniversitario.

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO (SGCPD)

La información detallada del SGCPD se encuentra disponible en la siguiente dirección web:

  http://at.us.es/sites/default/files/SGCPD.pdf

http://www.doctorado.us.es/sistema-de-garantia-de-calidad
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En cumplimiento del RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, la Universidad de Sevilla aprobó por Acuerdo 5.3/CG 30-09-2008 un Sistema de Garantía de Calidad común a
todos los títulos de grado y máster, cuyo soporte documental hasido revisado y adaptado permitiendo el seguimiento sistemático de los resultados de
todos los títulos al objeto degarantizar la necesaria acreditación en los plazos previstos.

Tras la entrada en vigor del RD 99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, es necesario que una vez verifi-
cados los programas de doctorado conforme a lo dispuesto en el RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, se asegure que éstos se acreditan cada seis años. Así, el apartado 10.3 de
la citada norma establece que “Los programas de doctorado deberán someterse a un procedimiento de evaluación cada seis años a efectos de la reno-
vación de la acreditación a que se refiere el artículo 24 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.”

 En este sentido, se ha diseñado, por parte de la Unidad Técnica de Calidad dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica, el Sistema de
Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado (en adelante, SGCPD) como subsistema del actual SGCT de la Universidad de Sevilla adaptado a
las características propias de los estudios de doctorado, teniendo en cuenta tanto la normativa de aplicación a los programas de doctorado como la do-
cumentación de referencia proporcionada por las agencias de evaluación. El SGCPD fue aprobado en Consejo de Gobierno por la Universidad de Sevi-
lla el 20 de diciembre de 2012.

 El Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado (en adelante SCGPD) diseñado y aprobado por el CG de fecha 20/12/2012 se basa
en una estructura de 9 procedimientos más uno de carácter transversal a todos ellos  (PM), que establece el método común a seguir para que los res-
ponsables, recogidos en el propio SGCPD, desarrollen todas las actividades previstas de manera que se garantice la mejora continua del Programa de
Doctorado (en adelante PD).

 

A la vista de la experiencia acumulada en el desarrollo de otros SGC en esta Universidad, queremos destacar a los efectos oportunos que la versión vi-
gente en todo momento de dicho SGCPD puede ser accedida en esta dirección http://at.us.es/sites/default/files/SGCPD.pdf

 Dado que el SGCPD de la Universidad de Sevilla es común a todos los PD no es posible establecer estándares de calidad comunes a la totalidad de
los PD, dada la diversa naturaleza de cada uno de ellos. Sin embargo, cada memoria de verificación establece los valores previstos para la tasa de éxi-
to a los tres años y la tasa de éxito a los cuatro años tal y como se solicita en el apartado 8.3 de la memoria de verificación.

 A efectos de aplicación de este sistema en los programas de doctorado (SGCPD), los responsables en la Universidad de Sevilla son los siguientes:

· Comisión académica: la comisión académica de cada programa es la responsable de la realización de las actividades anuales para el seguimiento del programa
correspondiéndose con la Comisión de Garantía de Calidad de los Títulos del SGCT. Tal y como se recoge en el Acuerdo 7.2/CG 17-6-11 por el que se aprueba la
Normativa de Estudios de Doctorado  (art. 7.3 y 7.4.), cada programa de doctorado cuenta con una comisión académica que es la responsable de su diseño, orga-
nización y coordinación. Esta comisión se integra por doctores y es designada por el Rector previo informe favorable de la Comisión de Doctorado de la Universi-
dad de Sevilla. En aquellos programas interuniversitarios o que cuenten con la participación de otras entidades externas, la composición de la comisión académica
se regulará mediante el correspondiente convenio.

· Coordinador/a del programa de doctorad o

· Comité de dirección de la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Sevilla (EIDUS): responsable de la definición y desarrollo de los planes
de mejora que surjan del análisis del desarrollo del programa de doctorado a los efectos de este SGCPD.

·  

· Tutor y/o director de tesis.

· Comisión de Doctorado: realizado el informe anual por cada comisión académica del programa de doctorado, la Comisión de Doctorado podrá emitir informe
que deberá considerado para la elaboración del plan de mejora del programa. Hasta la puesta en marcha operativa de la EIDUS, la comisión de doctorado asumirá
las competencias otorgadas a la misma (art. 8.7., Acuerdo 7.2/CG 17-6-11 por el que se aprueba la Normativa de Estudios de Doctorado)

· Comisión de Garantía de Calidad de los Títulos de la Universidad de Sevilla (CGCT-USE): encargada de asegurar que el SGC se desarrolla conforme a la
normativa de aplicación así como a la estrategia de la Universidad de Sevilla velando porque los planes de mejora se ajusten a los requisitos presupuestarios y a
las líneas de actuación de la propia universidad, proponiendo actuaciones generales para todos los programas de doctorado de la Universidad de Sevilla.

Para aquellos programas conjuntos con otras universidades en los que la Universidad de Sevilla actúa como coordinadora del programa, se aplicará el
SGCPD de la Universidad de Sevilla. Para ello, se detallarán los miembros de las universidades participantes en el PD que se integren en los órganos
responsables del PD y en concreto, en la comisión académica del mismo. En lo referente al plan de mejora de cada PD, las universidades participantes
deberán conocer e informar positivamente el mismo, previamente a su aprobación.

 

Para aquellos programas conjuntos con otras universidades en los que la Universidad de Sevilla no actúe como coordinadora del programa, será de
aplicación en relación al sistema de garantía de calidad lo establecido en el correspondiente convenio.

 Los documentos establecidos para el seguimiento del SGCPD se describen a continuación:

 

1. Informe anual: refleja la labor realizada por la comisión académica del programa de doctorado. Contiene: composición de la comisión académica, análisis de los
resultados del plan de mejora del curso anterior, análisis del plan de trabajo, valoración de recomendaciones de mejora por parte de las agencias competentes, aná-
lisis cualitativo de cada uno de los procedimientos, inclusión de menciones y sellos del programa y el análisis de las variaciones en las infraestructuras y equipa-
mientos de investigación.

 

1. Plan de Mejora: en este plan constarán los objetivos de mejora propuestas, las acciones concretas a realizar, sus costes y los responsables de las mismas así como
los indicadores necesarios para controlar el buen desarrollo del plan de mejora.

 

1. Memoria anual: está conformado por el informe anual y el plan de mejora.

 

Para el desarrollo de toda esta documentación, el SGCPD cuenta con las siguientes herramientas:
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· Procedimientos e indicadores que componen cada uno de los 10 procedimientos.

· Recursos materiales (hojas de encuestación).

A continuación, se detallan cada uno de los procedimientos que componen el SGCPD de la Universidad de Sevilla, así como los indicadores asocia-
dos a los mismos.

P1 - DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO.

El propósito de este procedimiento es conocer el desarrollo del PD en cuanto a la organización de la formación investigadora. Asimismo, se analiza la
sistemática para el seguimiento de los doctorandos y sus resultados, valoración del documento de actividades y plan de investigación. Se compone de
los siguientes indicadores:

 

· I01 Doctorandos de nuevo ingreso.

· I02 Calificación FAVORABLE del Documento de actividades.

· I03 Calificación del Plan de investigación.

· I04 Dedicación investigadora del doctorando.

· I05 Doctorandos extranjeros.

· I06 Tasa de doctorando procedentes de otras universidades españolas.

· I07 Financiación de los doctorandos.

· I08 Tasa de ocupación.

· I09 Conflictos resueltos.

 

P2 -  RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el programa de doctorado en relación con su tasa de éxito, tasa de
abandono, así como otros indicadores complementarios que permitan contextualizar los resultados de los anteriores y la calidad del programa de docto-
rado, las tesis doctorales y la calidad de éstas.

La comisión académica del PD, analizará los resultados de los indicadores que informan los resultados del PD en relación con las tesis doctorales y la
calidad de éstas.

Las tesis doctorales serán calificadas APTO, NO APTO, mención CUM LAUDE. También podrán obtener la calificación de Mención Internacional cuan-
do concurran las circunstancias legalmente previstas.

Para calificar una tesis defendida, como índice de calidad, se requerirá que reúna como mínimo uno de los siguientes requisitos:

- tesis Mención Internacional,

- tesis defendidas en régimen de cotutela,

- tesis que hayan obtenido Premio Extraordinario de Doctorado.

La Universidad de Sevilla anualmente convoca los premios extraordinarios de doctorado que están regulados en el REGLAMENTO DE CONCESIÓN
DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, aprobado por Acuerdo 6.2/CG 11-12-07.

Este procedimiento contiene los siguientes indicadores:

· I01 Tasa de éxito a los tres años del ingreso (Nuevo).

· I02 Tasa de éxito a los cuatro años del ingreso (Nuevo)

· I03 Tasa de Abandono Inicial.

· I04 Tasa de abandono.

· I05 Tesis con calificación Apto (Nuevo)

· I06 Tesis con calificación Cum Laude (Nuevo)

· I07 Tasa de Tesis con Mención Internacional.

· I08 Tesis doctorales defendidas en régimen de cotutela.

· I09 Tiempo medio en la defensa de tesis.

· I10 Tesis por compendio (Nuevo)

· I11 Índice de calidad de las tesis doctorales.

· I12 Tesis producidas (Nuevo)

· I13 Contribuciones científicas de las tesis producidas (Nuevo)

 

P3 – EVALUACIÓN Y MEJORA DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

El propósito de este procedimiento es obtener información sobre diferentes aspectos relacionados con la calidad de la enseñanza, la actividad del profe-
sorado y los recursos disponibles, que permita su evaluación y proporcione referentes e indicadores adecuados para la mejora continua de la enseñan-
za y el profesorado, existencia de redes, la participación de investigadores internacionales, producción científica de los investigadores, reconocimientos
obtenidos. Los indicadores que recogen toda información de este procedimiento se detallan a continuación:

 

· I01 Categorías académicas de los investigadores.

· I02 Investigadores externos a la Universidad de Sevilla.

· I03 Reconocimientos y premios.

· I04 Expertos internacionales en el programa de doctorado.
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· I05 Participación de profesorado en la dirección de tesis.

· I06 Producción científica de los investigadores.

· I07 Sexenios reconocidos a los investigadores implicados en el PD.

· I08 Proyectos de investigación competitivos vinculados a investigadores principales participantes en el PD.

· I09 Proyectos de investigación 68/83 vivos.

· I10 Grado de satisfacción de los doctorandos con la actuación de los investigadores.

· I11 Tutores de doctorandos.

· I12 Financiación por proyectos vinculados al PD.

 

P4 – EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD.

El propósito de este procedimiento es garantizar la calidad de los programas de movilidad de los doctorandos mediante la evaluación, el seguimiento y
la mejora de dichos programas.

Para el seguimiento de los programas de movilidad se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

1. Todos aquellos eventos nacionales o internacionales a los que acuda el doctorando como parte de su formación integral investigadora.

2. La participación en convenios nacionales e internacionales que hayan sido aprobados por la Universidad de Sevilla.

Para el conocimiento de las expectativas y resultados de los programas de movilidad, anualmente se realizarán preguntas concretas sobre estos por-
menores en la encuesta de satisfacción de los doctorandos. La citada encuesta se corresponde con una de las herramientas del SGCPD.

Los responsables adoptarán las medidas necesarias para que, en lo posible, exista financiación en el PD para que los doctorandos puedan participar en
los programas de movilidad.

Este procedimiento se compone de los siguientes indicadores:

· I01 Participación en convenios de colaboración nacionales e internacionales.

· I02 Financiación de los Programas de movilidad.

· I03 Participación en actividades formativas.

· I04 Tasa de doctorandos participantes en programas de movilidad.

· I05 Nivel de satisfacción con los programas de movilidad.

 

P5 – ANÁLISIS DE LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS DOCTORES Y DE LA SATISFACCIÓN CON LA FORMACIÓN INVESTIGADORA ADQUIRI-
DA.

El propósito de este procedimiento es establecer un sistema que permita medir, analizar y utilizar, con vistas a la mejora del programa de doctorado, los
resultados sobre la inserción laboral de los egresados y sobre la satisfacción de éstos y de los empleadores con la formación investigadora adquirida.
Dispone de los siguientes indicadores:

· I01 Egresados Ocupados.

· I02 Tiempo medio en obtener el primer contrato postdoctoral.

· I03 Nivel de satisfacción de los egresados ocupados con la formación recibida.

· I04 Contratos postdoctorales.

· I05 Grado de satisfacción de los empleadores con la formación investigadora del egresado.

 

Según los datos arrojados por los cinco indicadores diseñados para analizar la inserción laboral de los doctores/as egresados/as, así como la satisfac-
ción con la formación recibida y en aplicación de lo previsto en el procedimiento PM, la Comisión Académica deberá analizar en detalle y en su conjun-
to, todos los resultados. A vista de los mismos deberá identificar puntos fuertes y proponer posibles acciones de mejora (Ver apartado 3, Documentos
para el seguimiento del SGCPD). En todo caso se formalizará un Plan de mejora por parte del Comité de Dirección o la Junta de Centro, según corres-
ponda.

  Por otra parte, en el caso de los PD conjuntos con otras instituciones, resaltaremos que no se establece un procedimiento diferente para el caso de es-
tos PD, ya que el Laboratorio ocupacional se encarga de recopilar la información necesaria, independientemente de la localización de los doctores, una
vez se hayan integrado en el tejido productivo, conforme a lo previsto en los indicadores diseñados.

 

 

P6 – ATENCIÓN A LAS QUEJAS, SUGERENCIAS, INCIDENCIAS Y FELICITACIONES.

El propósito de este procedimiento es establecer un sistema ágil que permita atender las sugerencias, incidencias y quejas de los distintos grupos de in-
terés implicados en el programa de doctorado (PDI, alumnos y PAS) con respecto a los diferentes elementos y procesos propios (matrícula, orientación,
programas de movilidad, recursos, instalaciones, servicios, etc.). Está compuesto por los indicadores que se detallan a continuación:

· I01 Quejas resueltas.

· I02 Sugerencias recibidas.

· I03 Incidencias resueltas.

· I04 Felicitaciones recibidas.
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P7 – ANÁLISIS DE LA SATISFACCIÓN DE LOS DISTINTOS COLECTIVOS IMPLICADOS.

El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos implicados en el programa de doctorado (PDI, in-
vestigadores, PAS y doctorandos) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo. Se compone de los si-
guientes indicadores:

· I01 Grado de satisfacción global de los investigadores con el PD.

· I02 Grado de satisfacción del doctorando con el PD.

· I03 Grado de satisfacción del PAS con el PD.

 

P8 – DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO.

El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el programa de doctorado, su desarrollo y sus resulta-
dos, con el fin de que llegue a todos los grupos de interés (doctorandos, investigadores y profesorado, personal de administración y servicios, futuros
doctorandos, agentes externos, etc.). Sus indicadores se muestran a continuación:

· I01 Acceso a la información del Programa de Doctorado disponible en la Web.

· I02 Quejas e incidencias sobre la información del Programa de Doctorado disponible en la web.

· I03 Satisfacción de los doctorandos con la información pública disponible sobre el PD.

 

Según los datos arrojados por los tres indicadores diseñados para la medición y el seguimiento de la información y difusión del PD, en aplicación de lo
previsto en el procedimiento PM, la Comisión Académica deberá analizar en detalle y en su conjunto, todos los resultados. A vista de los mismos debe-
rá identificar puntos fuertes y proponer posibles acciones de mejora (Ver apartado 3 del SGCPD, Documentos para el seguimiento del SGCPD). En to-
do caso se formalizará un Plan de mejora por parte del Comité de Dirección o la Junta de Centro, según corresponda.

 

 

P9 -  EXTINCIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO.

El propósito de este procedimiento es definir los criterios y procedimientos específicos para una posible extinción del programa de doctorado que garan-
ticen a los doctorandos la posibilidad de terminar sus estudios. Está integrado por los indicares que se muestran a continuación:

· I01 Doctorandos adaptados a nuevos PD por extinción de los originales.

· I02 Doctorandos que defienden la tesis en el plazo previsto, extinto el PD.

 

PM – ANÁLISIS, MEJORA Y TOMA DE DECISIONES.

El objeto del presente procedimiento es definir cómo el programa de doctorado y sus responsables analizan los resultados de los diferentes procedi-
mientos que se utilizan para garantizar la calidad del mismo, establecen los objetivos anuales y las acciones de mejora, y realizan el seguimiento de las
mismas para garantizar que se llevan a la práctica. Contiene un único indicador:

I01 Acciones de mejora realizadas.

Anualmente el Vicerrectorado competente en la materia, establecerá el calendario para realizar el análisis de los resultados del desarrollo de los PD y
será comunicado a todos los responsables y partes implicadas en la Universidad de Sevilla.

La Oficina de Gestión de la Calidad recopilará los resultados de los indicadores cuya fuente de información resida en las bases de datos corporativas
o bien se puedan obtener de otros Servicios, y los pondrá a disposición de los responsables de los PD para que puedan realizar el seguimiento anual
previsto en el SGCPD. Las fichas de los indicadores indicarán en cada caso el responsable de la obtención de los datos.

Elaborado y aprobado el informe anual por la comisión académica del PD conforme a las directrices establecidas en el SGCPD y directrices que para su
desarrollo se dicten por los órganos competentes, la comisión de doctorado podrá realizar las observaciones que considere sobre el citado informe, que
deberán ser tenidas en cuenta, en su caso, a la hora de elaborar los Planes de mejora al efecto.

El comité de dirección (Escuela de Doctorado) o la junta de centro, según corresponda, diseñarán y aprobarán un plan de mejora para ser desarrollado,
según su diseño, al objeto de mejorar sistemáticamente el PD.

Una vez aprobados los planes de mejora, la CGCT-USE, revisará los mismos para asegurar su coherencia con la estrategia global de la Universidad de
Sevilla y en particular con las políticas de investigación establecidas. Podrá proponer la revisión del plan de mejora, motivadamente. En este caso debe-
rá ser readaptado nuevamente por sus responsables.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

75 25

TASA DE EFICIENCIA %

75

TASA VALOR %

No se describe ningún otro indicador 0
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

No se justifica ningún otro indicador que no quede recogido en el SGCPD de la Universidad de Sevilla.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS EGRESADOS

El Sistema de Garantía de Calidad de los programas de doctorado (en adelante, SGCPD), como subsistema del ac-
tual SGCT de la Universidad de Sevilla,aprobado por Consejo de Gobierno de la US (Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 20 de diciembre de 2012) presta especial atención al seguimiento de los egresados estableciendo meca-
nismos concretos para realizar dicho seguimiento, tal y como se recoge explícitamente en la normativa de aplicación
y en la guía de apoyo para la verificación de programas de doctorado elaborada por la Agencia Andaluza del Conoci-
miento (AAC).

En este cometido, el SGCPD dispone de diversos indicadores que permiten medir y analizar la inserción laboral de
los futuros doctorandos y futuros doctores, así como el nivel de satisfacción con la formación recibida por parte de los
egresados. Esta información será obtenida mediante la realización de encuestas a los egresados y recabando datos
provenientes de bases de datos institucionales (por ejemplo, laboratorio ocupacional).

Concretamente, el SGCPD remarca la importancia de esta información dedicando un procedimiento completo para
recabar información sobre el seguimiento de los egresados a través de varios indicadores que aportan evidencias del
proceso 5 del SGCPD:

P5 – ANÁLISIS DE LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS DOCTORES Y DE LA SATISFACCIÓN CON LA FORMA-
CIÓN INVESTIGADORA ADQUIRIDA.

El propósito de este procedimiento es establecer un sistema que permita medir, analizar y utilizar, con vistas a la me-
jora del programa de doctorado, los resultados sobre la inserción laboral de los egresados y sobre la satisfacción de
éstos y de los empleadores con la formación investigadora adquirida. Dispone de los siguientes indicadores:

I01 Egresados Ocupados: Nº de egresados ocupados a los dos años de su egreso del PD/ Nº total de egresados del
PD*100

 

I02 Tiempo medio en obtener el primer contrato postdoctoral: Suma de meses transcurridos hasta el primer alta en el
Sistema de la Seguridad Social desde su egreso del PD/Nº de egresados con altas en el SS del PD

 

I03 Nivel de satisfacción de los egresados ocupados con la formación recibida: (Nº de respuestas valoradas por los
egresados ocupados como “Media”, “Alta” y “Muy Alta” en el ítem XX/ Nº de respuestas al ítem)*100

 

I04 Contratos postdoctorales: (Nº de egresados que consiguen ayudas y contratos postdoctorales en el año siguiente
a la defensa de la tesis/Nº de egresados durante el año anterior)*100

 

I05 Grado de satisfacción de los empleadores con la formación investigadora del egresado: Nº de respuestas en la
encuesta de satisfacción de los empleadores.

 

Según los datos arrojados por los cinco indicadores diseñados para analizar la inserción laboral de los doctores/as
egresados/as, así como la satisfacción con la formación recibida y en aplicación de lo previsto en el procedimiento
PM, la Comisión Académica deberá analizar en detalle y en su conjunto, todos los resultados. A vista de los mismos
deberá identificar puntos fuertes y proponer posibles acciones de mejora (Ver apartado 3, Documentos para el segui-
miento del SGCPD). En todo caso se formalizará un Plan de mejora por parte del Comité de Dirección o la Junta de
Centro, según corresponda.

 Por otra parte, en el caso de los PD conjuntos con otras instituciones, resaltaremos que no se establece un procedi-
miento diferente para el caso de estos PD, ya que el Laboratorio ocupacional se encarga de recopilar la información
necesaria, independientemente de la localización de los doctores, una vez se hayan integrado en el tejido productivo,
conforme a lo previsto en los indicadores diseñados.
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La información detallada del SGCPD se encuentra disponible en la siguiente dirección web:

http://at.us.es/sites/default/files/SGCPD.pdf

http://www.doctorado.us.es/sistema-de-garantia-de-calidad

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

60 90

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Datos de matrícula y resultados (de los últimos 5 cursos académicos).

 

- Curso 2008/2009:

 

_ Matriculados en periodo de docencia (RD 778/1998): 12

_ Matriculados en periodo de investigación (RD 778/1998): 8

_ DEAs obtenidos: 6

_ Proyectos de tesis inscritos (RD 778/1998): 5

_ Alumnos cursando Doctorado: 33 (2 de ellos extranjeros)

 

- Curso 2009/2010:

 

_ Matriculados en periodo de investigación (RD 778/1998): 8

_ DEAs obtenidos: 4

_ Proyectos de tesis inscritos (RD 778/1998): 6

_ Matriculados en periodo de formación (RD 1393/2007): 12

_ Matriculados en periodo de investigación (RD 1393/2007): 3

_ Alumnos cursando Doctorado: 37 (7 de ellos extranjeros)

 

- Curso 2010/2011:

 

_ Matriculados en periodo de investigación (RD 778/1998): 2

_ DEAs obtenidos: 2

_ Proyectos de tesis inscritos (RD 778/1998): 1

_ Matriculados en periodo de formación (RD 1393/2007): 9
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_ Matriculados en periodo de investigación (RD 1393/2007): 5

_ Alumnos cursando Doctorado: 34 (5 de ellos extranjeros)

 

- Curso 2011/2012:

 

_ Proyectos de tesis inscritos (RD 778/1998): 6

_ Matriculados en periodo de formación (RD 1393/2007): 13

_ Matriculados en periodo de investigación (RD 1393/2007): 7

_ Alumnos cursando Doctorado: 40 (10 de ellos extranjeros)

 

- Curso 2012/2013:

 

_ Proyectos de tesis inscritos (RD 778/1998): 1

_ Matriculados en periodo de formación (RD 1393/2007): 7

_ Matriculados en periodo de investigación (RD 1393/2007): 8

_ Alumnos cursando Doctorado: 39 (9 de ellos extranjeros)

Además, durante estos cursos y en lo transcurrido de 2012/13, se han defendido un total de 22 tesis doctorales, 5 de las cuales co-
rresponden al Programa de Doctorado en “ Recursos Naturales y Medio Ambiente” ( RD 1393/2007), pese a su corta vigencia; sien-
do 2 con Mención Europea en el Título de Doctor y una con Mención Internacional.

En base a estos datos, se presenta la previsión de las siguientes tasas para los seis años posteriores a la implan-
tación del programa:
- Tada de éxito a 3 años: 60 %
- Tasa de éxito a 4 años: 90%

Tesis producidas Período 2013 a 2020: Un mínimo de 12, a razón de 2 por curso académico

Calidad de las tesis: Concesión de la mención hacia la excelencia y tesis con mención internacional 8

Contribuciones  resultantes:

# Artículos en revistas  del JCR: 20

# Libros: 2

# Capítulos de libros: 5

# Ponencias en congresos: 30

Número de proyectos de investigación activos en temas relacionados con las líneas de investigación del pro-
grama: 10

Número de contribuciones científicas del personal que participa en el  programa

# Artículos en revistas del JCR: 50

# Libros: 4

# Capítulos de libros: 10

# Ponencias en  congresos: aprox.  150
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A los tres años se calculará un 40% de los resultados previstos para los seis años descritos.

 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28523363M Manuel García León

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pabellón de Brasil, Paseo de las
Delicias s/n

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

viceinves@us.es 954488101 954488124 Vicerrector de Investigación de
la Universidad de Sevilla

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34042650M MIGUEL ÁNGEL CASTRO ARROYO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Guernica, nº 21
¿ Urbanización Vistahermosa

41920 Sevilla San Juan de Aznalfarache

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

macastro@us.es 669571816 954557902 VICERRECTOR DE
ORDENACIÓN ACADÉMICA

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52573685D Antonio Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pabellón de México, Paseo de
las Delicias s/n

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direcciondoctorado@us.es 954487404 954487405 Director del Secretariado de
Doctorado de la Universidad de
Sevilla
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : CSIC-US-Doctorado 2-5-13.pdf

HASH SHA1 : p2wIfk1m66gUQd3PAWkMuArxQVo=

Código CSV : 102866237984938919039759

CSIC-US-Doctorado 2-5-13.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : 6.recursos humanos_actualizado (4).pdf

HASH SHA1 : pUZQmpcwuMYH6KPMi72hIWafv38=

Código CSV : 102866257550280882428380

6.recursos humanos_actualizado (4).pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : Delegacion_FIRMA.pdf

HASH SHA1 : B7k49/KLsgghKyKqbIo3Sx/RrcM=

Código CSV : 91607348890293097171644

Delegacion_FIRMA.pdf
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RECURSOS HUMANOS 


6.1 Profesorado y personal técnico: 


La mayor parte del profesorado está constituido por personal estable de 


la Universidad de Sevilla o del CSIC. Eventualmente, como se ha indicado en 


el apartado de movilidad, se planificará la visita de conferenciantes invitados, 


procedentes de otras universidades españolas o extranjeras, así como de 


empresas públicas/privadas o instituciones de investigación, de acuerdo con la 


obtención de fondos en las diversas convocatorias de movilidad de personal 


docente, todos ellos especialistas de prestigio en su campo.  


El profesorado del Programa de Doctorado  estará compuesto por 


especialistas en las distintas materias procedentes de los tres departamentos 


implicados de la Universidad de Sevilla, así como del CSIC (IRNAS). En 


concreto, los profesores de la Universidad de Sevilla proceden de los 


siguientes departamentos: 


 Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola  
 Ingeniería Química y Ambiental 
 Bioquímica y Biología Molecular 


   


El 60% del personal investigador doctor que participa en el programa 


tiene experiencia investigadora acreditada (sexenio vivo). Un  38 %  (18) son 


Catedráticos de Universidad o Profesores de Investigación o Investigadores 


Científicos del CSIC, un  34 %  (15) son Profesores Titulares de Universidad o 


Científicos Titulares del CSIC, un  4 %  (2) son Profesores Contratados 


Doctores y 6 % (4) Profesores Ayudantes Doctores o Ayudantes. Un 15 %  (7) 


cuenta con 5 ó 6 sexenios de investigación, un 30 % (14) tiene 3 ó 4, un  19 % 


(9) tiene 2 y 4 %  (2) tiene uno, y el 15% publicaciones equivalentes a 1 ó 2 


sexenios. Tanto los profesores de la Universidad de Sevilla, como los 


investigadores del CSIC, tienen una amplia experiencia docente  e 


investigadora (Tabla 1).  


También se cuenta con el apoyo de personal técnico y administrativo de 


estos Departamentos para el trabajo de laboratorio y gestión, personal técnico 


de apoyo para el aula de informática, personal técnico de apoyo en los 


Servicios Generales de Investigación CITIUS. 
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Tabla 1.- Relación de investigadores y personal técnico doctor 


NOMBRE Línea 
Preferente 


Categoría Investigadores SEXENIOS 
Activos 42 


TESIS 
DIRIGIDAS 


1- Aparicio Fdez, Patricia  
paparicio@us.es 


MA TU 2 en vigor el último de 
ellos el 01/01/2009) 


1 


2- Barba Brioso, Cinta  
cbarba@us.es 


MA PA equivalente 0 


3- Bárcenas Moreno, Gema  
gbarcenas@us.es 


EA PAD equivalente 0 


4- Bejarano Bravo, Maria  
bejarano@us.es 


EA TU 2  0 


5- Burgos Domenech, Pilar 
pburgos@irnase.csic.es 


SSA CD equivalente 0 


6- Cabrera Capitán, Francisco  
fcabrera@irnase.csic.es 


SSA PI 6  máximo último 2001-
2006 


10 


7- Carretero León, M. Isabel  
carre@us.es 


MA TU 3 ultimo sexenio en el 
2011 


3 


8- Celis García, Rafel  
rcelis@irnase.csic.es 


SSA IC 3      último 2006-2011  6 


9- Cornejo Suero, Juan  
cornejo@irnase.csic.es 


SSA PI 5        2006  último     
solicitar sexto éste año 


12 


10- Cox Meana, Lucía  
lcox@irnase.csic.es 


SSA IC 3 último periodo 2004-
2009 


0 


11- Fernández Boy, Elena  
eboy@us.es 


EA TU 2 0 


12- Fernandez Luque, José 
Enrique jefer@irnase.csic.es 


SSA IC 4 último periodo 2005-
2010  


7 


13-  Florido Fernandez, Mª 
Carmen florido@us.es 


EA PC Equivalente 0 


14-  Forteza González, Matilde   
mforteza@us.es 


MA TU ------- ---- 


15- Galán Huertos, Emilio  
egalan@us.es 


MA CU 6 máximo último en 2003 22 


16- Gómez Parrales, Isidoro Ángel  
iangel@us.es 


EA PCD equivalente 0 


17- González Díez, Isabel  
igonza@us.es 


MA CU 3 2006  último     
solicitar cuarto éste 
año 


2 


18- González Pérez, José Antonio  
jag@irnase.csic.es 


SSA CT 3  último 2005-2010 4 


19-  González Vila, Francisco Jose 
fjgon@irnase.csic.es 


SSA PI 6 máximo ultimo 2002-
2007 


6 


20-  Gutiérrez Suárez, Ana  
anagu@irnas.csic.es 


BA IC 3 último 2006-2011  4 


21-  Hermosín Perez, Bernardo  
b.hermosin@csic.es 


SSA CT 4 último 006-2011  1 


22- Hermosín Gaviño, Carmen  
mchermosin@irnase.csic.es 


SSA PI 6 máximo último 2005-
2010  


8 


23- Jordán López, Antonio  
ajordan@us.es 


EA TU equivalente 5  


24-  Knicker, Heike Elisabeth  
knicker@irnase.csic.es 


SSA PI 2 último  2003-2008 9 


25- Lebrato Martínez, Julián  BA CEU 2  11 
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grupotar@us.es 


26- López Nuñez, Rafael  
rlnunez@irnase.csic.es 


SSA CT 3 último 2002-2007 3 


27- Madejón Rodríguez, Engracia  
emadejon@irnase.csic.es 


SSA IC 2  último 2002-2007   4 


28- Madejón Rodríguez, Paula  
pmadejon@irnase.csic.es 


SSA CT 2   último 2006-2011 1 


29- Madrid Díaz, Fernando 
madrid@irnase.csic.es 


SSA 
CD equivalente          1 


30- Martínez Zavala, Lorena  
lorena@us.es 


EA TU equivalente 4  


31- Miras Ruíz, Adolfo  
amiras@us.es 


MA TU 2 último  2005-2010  0 


32- Moreno Lucas, Félix  
fmoreno@irnase.csic.es 


SSA PI 5  último 2001-2006 10 


33- Morillo González, Esmeralda  
morillo@irnase.csic.es 


SSA IC 4  último 2003-2008 6 


34- Murillo Carpio, José Manuel  
murillo@irnase.csic.es 


SSA IC 5  último 2001-2006  10 


35- Ortega Calvo Jose Julio 
jjortega@irnase.csic.es 


BA IC 3  último 2002-2007  6 


36- Ortega de la Torre, Mª 
Carmen  mcortega@us.es 


EA CEU 1  entró en vigor el 1-


1-2009. 


0 


37-  Osta Fort, Paloma  
osta@us.es 


EA TEU --- 0 


38- Paneque Macías, Patricia  
pipaneque@us.es 


EA PCD equivalente 2 


39- Parrado Rubio, Juan 
parrado@us.es 


BA CU 4  último 2006-2011 5 


40-  Pozo Morales, Laura 
lauratar@us.es 


BA A --- 2 


41- Rencoret Pazo, Jorge  
jrencoret@irnase.csic.es 


BA CD equivalente 0 


42- Romero Baena, Antonio  
aromero@us.es 


MA PAD equivalente 0 


43- Rosa Arranz, Jose Mª de la  
jmrosa@irnase.csic.es 


SSA CD equivalente 0 


44-  Del Rio Andrade, Juan Carlos 
delrio@irnase.csic.es 


BA PI 4 último 2006-2011  5 


45- Tejada Moral, Manuel  
mtmoral@us.es 


BA TU 2  último 2003-2009 1 


46- Toro Carrillo de Al., Marina  
deltoro@us.es 


EA TU ----- 0 


47- Undabeytia López, Tomás  
undabeyt@irnase.csic.es 


SSA CT 3 último 2005-2010  1 


48- Vaz Pardal, Rosario  
rvaz@us.es 


EA TU ---- 1 


49- Vazquez González, Mª 
Auxiliadora yoyivazquez@us.es  


MA CEU equivalente 1 


50- Villaverde Capellán, Jaime  
jvillaverde@irnase.csic.es 


SSA CT 1  último 2004-2009  1 


MA= Mineralogía Aplicada;  SSA= Sistema suelo-agua, EA= Edafología Ambiental; BA= Biotecnología e 
Ingeniería Ambiental 
CU = Catedrático de Universidad de Sevilla 


TU = Titular de Universidad de Sevilla 
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CEU= Catedrático de Escuela Universitaria de Sevilla 


PI= Profesor de Investigación CSIC 


CI= Científico Titular CSIC 


IC= Investigador Científico CSIC 


PA= Profesor Ayudante 


PAD = Profesor Ayudante Doctor 


CT = Científico Titular 


CD = Contratado Doctor 


TEU = Titular Escuela Universitaria 


 


6.2. Adecuación del profesorado:  


Todos los profesores desarrollan líneas de investigación que se enmarcan en 
el área de Recursos Naturales y Medio Ambiente (Tabla 2)  y se integran en veinte 
grupos de investigación (excepto tres de ellos) con un alto nivel de publicaciones de 
prestigio, participación en proyectos y contactos internacionales, y transferencia 
tecnológica reconocida (patentes y contratos con empresas). La mayor parte de ellos 
tienen una larga experiencia docente en materias especializadas en este campo y en 
otras de carácter más general. 


 


Tabla 2, Relación de Grupos/Personas/Líneas de investigación 


CÓDIGO GRUPOS  LÍNEAS de Investigación del Grupo  INVESTIGADORES 


AGR012 RIEGO Y 
ECOFISIOLOGÍA 
DE CULTIVOS 


IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DEL RIEGO     FERNÁNDEZ LUQUE, JOSÉ 
ENRIQUE 
(Responsable) 


AGR108 UTILIZACION DE 
FERTILIZANTES. 
IMPACTO 
MEDIOAMBIEN
TAL 


USO DE RESIDUOS EN AGRICULTURA: EFECTOS SOBRE EL 
SUELO, EL AGUA Y LOS CULTIVOS. 
AGRICULTURA DE CONSERVACION 
IMPACTO DE ELEMENTOS TRAZA SOBRE EL SISTEMA 
SUELO-AGUA-PLANTA 
DINÁMICA DE NUTRIENTES Y CONTAMINANTES EN 
SUELOS Y SEDIMENTOS 
CALIDAD DE LAS AGUAS 
RECUPERACIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS CON 
ELEMENTOS TRAZA 


BURGOS DOMENECH, 
MARÍA DEL PIL 
CABRERA CAPITÁN, 
FRANCISCO DE PAULA 
(Responsable) 
LÓPEZ NÚÑEZ, RAFAEL 
 MADEJÓN RODRÍGUEZ, 
ENGRACIA 
MADEJÓN RODRÍGUEZ, 
PAULA 
MURILLO CARPIO, JOSE 
MANUEL 


AGR151 SUELO-AGUA-
PLANTA 


MÉTODOS DE LABOREO PARA LA CONSERVACIÓN DE 
SUELO Y AGUA 
CONTAMINACIÓN DE SUELO Y AGUA POR 
FERTILIZANTES, HERBICIDAS Y METALES PESADOS 


MORENO LUCAS, FELIX 
(Responsable) 
 


AGR188 AGRONOMIA DESARROLLO DE SUSTRATOS A PARTIR DE RESIDUOS 
AGROINDUSTRIALES.  
PRODUCCIÓN DE PLANTAS AUTÓCTONAS PARA 
FITORREMEDIACIÓN Y  REVEGETACIÓN. 


ORTEGA DE LA TORRE, 
MARIA CARMEN 


AGR212 TECNOLOGIA Y 
APLICACION DE 
ENZIMAS 


TECNOLOGÍAS BIOLÓGICAS VALORIZACIÓN RESIDUOS 
ORGÁNICOS, SUELOS/PLANTAS, BIOCONTROL Y 
BIOREMEDIACIÓN. 


PARRADO RUBIO, JUAN 
(Responsable) 
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AGR 642 AGROQUIMICA 
AMBIENTAL 


DINÁMICA DE PLAGUICIDAS Y CONTAMINANTES EN 
SISTEMAS NATURALES SUELO/AGUA/SEDIMENTO.  
SÍNTESIS, TRANSFORMACIÓN Y PROPIEDADES DE 
MINERALES COMO POTENCIALES FILTROS DE AGUAS CO 
NTAMINADAS. 
 INFLUENCIA DE LA ADICIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS 
EN SUELOS 


CELIS GARCIA, RAFAEL 
CORNEJO SUERO, JUAN 
(Responsable) 
COX MEANA, LUCIA 
HERMOSIN GAVIÑO, 
MARIA CARMEN 


BIO153 
GENETICA DE 
LEVADURAS 


REGULACIÓN DE LA SÍNTESIS DE AMINOÁCIDOS EN LA  
LEVADURA S.  
MEJORA DE LEVADURAS INDUSTRIALES 


PANEQUE MACÍAS, 
PATRICIA  


RNM023 AGUAS 
RESIDUALES Y 
AGRICULTURA 


TECNOLOGÍAS NATURALES MODIFICADAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
VERTIDOS Y CONTROL DE VERTIDOS DE AGUAS 
RESIDUALES 
 REUTILIZACION DE AGUAS RESIDUALES 


MARIA DEL ROSARIO VAZ 
PARDAL (Responsable) 


RNM135 MINERALOGIA 
APLICADA 


CONTAMINACIÓN POR ELEMENTOS TRAZA EN SUELOS Y 
SEDIMENTOS 
CONTAMINACIÓN E IMPACTO AMBIENTAL PRODUCIDOS 
POR LA MINERÍA 
MINERALES Y ROCAS INDUSTRIALES. 
MINERALOGÍA AMBIENTAL 
CAPTURA Y SECUESTRO DE CO2 
DEGRADACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 


APARICIO FERNÁNDEZ, 
PATRICIA 
BARBA BRIOSO, CINTA 
GALÁN HUERTOS, EMILIO 
GONZÁLEZ DÍEZ, ISABEL 
(Responsable) 
MIRAS RUIZ, ADOLFO 
ROMERO BAENA, 
ANTONIO  


RNM166 CONTAMINANT
ES ORGANICOS 
E INORGANICOS 
EN EL MEDIO 
AMBIENTE 


 EMPLEO DE COMPUESTOS BIODEGRADABLES PARA LA 
RECUPERACIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS                                                                                
DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS EFICIENTES PARA LA 
PURIFICACIÓN DE AGUAS BASADAS EN MINERALES DE 
LA ARCILLA Y SURFACTANTES.              ELEMENTOS 
POTENCIALMENTE TÓXICOS EN SUELOS Y SU CONTROL 
POR MEDIO DE ENMIENDAS. 


MORILLO GONZÁLEZ, 
ESMERALDA 
(Responsable) 
MADRID DÍAZ, FERNANDO  
UNDABEYTIA LÓPEZ, 
TOMÁS 
 VILLAVERDE CAPELLÁN, 
JAIME 


RNM201 DETERIORO DE 
MONUMENTOS 


EFECTOS DE LA CONTAMINACION ATMOSFERICA SOBRE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION 
BIODETERIORO DEL PATRIMONIO CULTURAL 


HERMOSIN CAMPOS, 
BERNARDO 
 


RNM185 TELEDETECCION 
Y GEOQUIMICA 


GEOQUÍMICA, TELEDETECCIÓN Y SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICOS APLICADOS AL MEDIO 
AMBIENTE.  


FORTEZA GONZÁLEZ, 
MATILDE 


RNM312 BIODEGRADACI
ON Y 
BIORRECUPERA
CION 


OPTIMIZACION DE PROCESOS DE BIORRECUPERACION 
EN SUELOS 
PROCESOS DE SECUESTRO DE CONTAMINANTES 
ORGANICOS EN SUELOS 
BIODEGRADACIÓN DE CONTAMINANTES ORGÁNICOS 


ORTEGA CALVO, JOSE 
JULIO (Responsable) 
 


RNM349 MINERALOGÍA Y 
GEOQUÍMICA 
AMBIENTAL Y 
DE LA SALUD 


INFLUENCIA AMBIENTAL EN LA DEGRADACIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO: DIAGNÓSTICO Y 
CONSERVACIÓN. 


CARRETERO LEÓN, MARÍA 
ISABEL (Responsable) 


RNM364 MED_Soil CARTOGRAFÍA DE SUELOS 
ECOLOGÍA MICROBIANA DEL SUELO 
EFECTOS DE LOS INCENDIOS FORESTALES EN LOS 
SUELOS 
EROSIÓN DE SUELOS 
EVALUACIÓN DE SUELOS 


BÁRCENAS MORENO, 
GEMA MARÍA 
JORDÁN LÓPEZ, ANTONIO 
(Responsable) 
MARTÍNEZ ZAVALA, 
LORENA 


RNM365 EDAFOLOGIA 
AMBIENTAL 


CALIDAD AMBIENTAL DE LOS SUELOS CARTOGRAFÍA Y 
CLASIFICACIÓN DE SUELOS BIOLOGÍA Y BIOQUÍMICA DEL 
SUELO TRATAMIENTO Y USO DE RESIDUOS EN SUELOS 


BEJARANO BRAVO, MARIA 
FERNÁNDEZ BOY, Mª 
ELENA 
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PRODUCCIÓN INTEGRADA Y AGRICULTURA ECOLÓGICA GÓMEZ PARRALES, 
ISIDORO ANGEL 
TEJADA MORAL, MANUEL 
(Responsable) 


RNM167 MATERIA 
ORGANICA DE 
SUELOS,SEDIME
NTOS Y 
RESIDUOS 


BIOGEOQUIMICA DEL CARBONO, SECUESTRO EN 
SUELOS Y SEDIMENTOS 
CARACTERIZACIÓN FISICO-QUÍMICA Y ESTRUCTURAL DE 
FRACCIONES ORGÁNICAS DE SUELOS Y RESIDUOS 
GEOQUÍMICA AMBIENTAL 


GONZÁLEZ VILA, 
FRANCISCO JAVIER 
HEIKE KNICKER 
GONZALEZ PEREZ, JOSE 
ANTONIO 
DE LA ROSA ARRANZ, JOSE 
MARIA 


 
RNM159 


 


Ingeniería del 
Agua Posible, 
Tratamiento del 
Aguo 


DEPURACIÓN BIOLÓGICA DE AGUAS.  
TRATAMIENTO DE AGUAS DE CONSUMO HUMANO 
INGENIERÍA DEL AGUA POSIBLE 


JULIAN LEBRATO 
MARTINEZ (Responsable) 
LAURA POZO MORALES 


TEP199 TECNOLOGÍA Y 
MEDIOAMBIEN
TE 


DIAGNÓSTICO Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO 


 VÁZQUEZ GONZÁLEZ, Mª 
AUXILIADORA 


 
6.3. Contribuciones científicas relevantes en los últimos cinco años. 
 


Se han relacionado ochenta publicaciones de las cuatro grandes 
líneas de investigación, no incluídas en las contribuciones científicas 
derivadas de las tesis doctorales. En el anexo a este documento aparece la 
selección de 25 publicaciones del profesorado del programa. 


 
Mineralogía Aplicada 
 


The effect of pressure on order/disorder in kaolinite under dry and wet 
conditions. 


Galán, E., Aparicio, P., La Iglesia, A., González, I. 


Clays and Clay 


Minerals, 54 


2006 230-239 


Fluorine, chlorine and sulphur emission from the andalusian ceramic 
industry (Spain). Proposal for their reduction and estimation of threshold 
emission values  


González, I., Galán , E., Miras, A 


Applied Clay 


Science, 32 


2006 153-171 


The present environmental scenario of El Melah lagoon (NE Tunisia): 
Evolution from a past open lagoon to a future sabkha 


Ruiz, F., Abad, M. Galán, E. González, I, Olías, M. Gómez Ariza, J.L. 


Journal of African 


Earth Science, 44 


2006 289-302 


The present environmental scenario of the Nador lagoon (Morocco). 


Ruíz, F., Abad, M., Olias, M., Galán, E., González, I., Aguila, E.,  
Hamoumi, N. Boumaggard, E., Boumterhane, I.  


Environmental 


Research, 


102 


2006 215-229 


The role of sulphates efflorescences in the storage of trace elements in 
stream waters polluted by acid mine drainage. The case of Peña del Hierro 
(SW Spain).  
Romero, A.; González, I; Galán, E. 


Canadian 
Mineralogist, 


44 


2006 1465-1480 


 


Geochemistry of sediments from el Melah lagoon (NE 
Tunisia): A contribution for the evaluation of 
anthropogenic inputs. 


Journal of Arid 


Environments, 


2007 285-298 
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Prudencio, I., González, I, Diaz, I. Galán, E. Ruiz, F.  69 


Partioning bioavailability and origin of heavy metals 
from the Nador lagoon sediments (Morocco) as a 
basis for their management 


González, I., Águila, E. Galán, E.  


Environmental Geology, 


52 


 


2007 1581-1593 


Influence of geological setting on geochemical 
baselines of trace elements in soils. Application to soils 
of south-west Spain 
Galán, E; Fernández-Caliani, JC; González, I; 
Aparicio, P; Romero, A. 


Journal of Geochemical 


Exploration, 


98 


2008 89-106 


Heavy Metal Pollution in Soils Around the Abandoned 
Mine Sites of the Iberian Pyrite Belt (South-West Spain) 
Fernandez Caliani, J.C., Barba, C., González, I., Galán,  


Water, Air, & Soil 


Pollution 


200 


2009 211-226 


 
CO2 emissions derived from the raw material used in 
the brick factory. Application to Andalusia (Southern 
Spain 
González, I., Galán, E., Miras, A., Vázquez, A 


Applied Clay Science 2011 193-198 


 
Assessing soil quality in areas affected by sulphide 
mining. Application to soils in The  Iberian Pyrite Belt 
(SW SPAIN) 
González, I., Galán, E., Romero, A.  
Soils and health 


Minerals, 1  
2011 73-108 


 
doi:10.3390/min101007
3 


 
Trace element absorption by citrus in a heavily 
polluted mining site. 
Romero, A., González, I., Galán, E.  


Journal of Geochemical 


Exploration  


2012 76-85 


 
Evaluation of trace element contamination changes in 
soils using a new normalization factor 
Application to the Guadiamar soils (SW Spain) 
affected by a mine spill in 1998 
Romero A, González, Fernández I, and Galán E 


Journal of Geochemical 


Exploration 


2012 http://dx.doi.org/10.101


6/j.gexplo.2012.07.010 


 


 
Título: Digital Image Processing of Weathered Stone Caused by Efflorescences. a Tool for Mapping and Evaluation 
of Stone. Construction and Building Materials. Núm. 25. 2010. Pag. 1603-1611  
Mª Auxiliadora Vázquez González, Emilio Galán Huertos, Mª Ángeles Guerrero Montes, Pilar Ortiz Calderón 
 
Título: Digital Image Processing of Weathered Stone Caused by Efflorescences. a Tool for Mapping and Evaluation 
of Stone. Construction and Building Materials. Núm. 25. 2010. Pag. 1603-1611  
Auxiliadora Vázquez González, Emilio Galán Huertos, Mª Ángeles Guerrero Montes, Pilar Ortiz Calderón: 
 
Título: Mg and K Exchange Cation Effects on the Xrd analysis of Soil Clays. Philosophical Magazine. Vol. 90. Núm. 
17-18. 2010. Pag. 2373-2385  
Patricia Aparicio Fernández, Ray E. Ferrell, Emilio Galán Huertos: 
 
Título: The Effect of Pressure on Kaolinite Nanomorphology Under Wet and Dry Conditions. Correlation With Other 
Kaolinite Properties. Applied Clay Science. Vol. 46. 2009. Pag. 202-208  
Patricia Aparicio Fernández, Emilio Galán Huertos, Giovanni Valdré, Danielle Moro 
 
Título: METAL IMMOBILIZATION IN HAZARDOUS CONTAMINATED MINESOILS AFTER MARBLE SLURRY 
WASTE APPLICATION. A FIELD ASSESSMENT AT THE THARSIS MINING DISTRICT (SPAIN) 
Revista: Journal of Hazardous Materials  Año: 2010 
Volumen: 181  Página inicial: 817 Página final: 826 
Autores: Fernández-Caliani, Juan Carlos; Barba-Brioso, Cinta, E. 


Título: Mobility of elements in interaction between artificial sweat and peloids used in Spanish spas 
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Ref. revista/libro: Applied Clay Science, 48, 506-515 (2010) Autores: M.I. Carretero, M. Pozo, J.A. Martín Rubí, E. 
Pozo, F. Maraver 
 
Título: Trace elements in Holocene sediments of the southern Doñana National  (SW Spain): historical Pollution and 
application 
Ref. revista/libro: Environmental Earth Sciences, 64, 1215-1123 (2011) 


Autores: M.I. Carretero,  M. Pozo, F. Ruiz, J. Rodríguez Vidal, L.M. Cáceres, M. Abad, J.M. Muñoz, F. Gómez, J.M. 
Campos, M.L. González-Regalado, M. Olias 


 
Sistema suelo agua 


1. De la Rosa, J.M., González-Pérez, J.A., González-Vila, F.J., Knicker, H., Araujo, M.F. (2011) Molecular 
composition of sedimentary humic acids from South West Iberian Peninsula: A multi-proxy approach. Organic 
Geochemistry, 42, 791-902. A 


2. Rodriguez-Murillo, J.C., Almendros, G., Knicker, H. (2011) Wetland soil organic matter composition in a 
Mediterranean semiarid wetland (Las Tablas de Daimiel, Central Spain): Insight into different carbon 
sequestration pathways. Organic Geochemistry, 42, 762-773. A 


3. Knicker, H. (2011) Solid-state CPMAS 13C and 15N NMR spectroscopy in organic geochemistry and how spin 
dynamics can either aggravate or improve spectra interpretation. Organic Geochemistry, 42, 867-890. R 


4. De la Rosa, J.M., Knicker, H. (2011) Bioavailability of N released from N-rich pyrogenic organic matter: An 
incubation study. Soil Biology and Biochemistry,  2368-2373. A 


5. del Río J.C., Prinsen P., Rencoret J., Nieto L., Jiménez-Barbero J., Ralph J., Martínez A.T. and Gutiérrez A. (2012) 
Structural characterization of the lignin in the cortex and pith of elephant grass (Pennisetum purpureum) stems. 
Journal of Agricultural and Food Chemistry 60, 3619-3634. 


 
6.  Gutiérrez A., Rencoret J.,Cadena E.M., Rico A., Barth D., del Río J.C., Martínez A.T. (2012) Demonstration of 


laccase-based removal of lignin from wood and non-wood plant feedstocks. Bioresource Technology 119, 114-122. 
(DOI: 10.1016/j.biortech.2012.05.112) 
 


7.  del Río J.C., Rencoret J., Prinsen P., Martínez A.T., Ralph J. and Gutiérrez A. (2012) Structural characterization of 
wheat straw lignin as revealed by analytical pyrolysis, 2D-NMR, and reductive cleavage methods. Journal of 
Agricultural and Food Chemistry 60, 5922-5935. (DOI: 10.1021/jf301002n) 


 
8.  Prinsen P., Gutiérrez A. and del Río J.C. (2012) Lipophilic extractives from the cortex and pith of elephant grass 


(Pennisetum purpureum Schumach.) stems. Journal of Agricultural and Food Chemistry 60, 6408-6417. (DOI: 
10.1021/jf301753w) 


9. TRIGO C., KOSKINEN W.C., CELIS R., SADOWSKY M.J., HERMOSÍN M.C., CORNEJO J. 
Bioavailability of organoclay formulations of atrazine in soil 
J. Agric. Food Chem. 58: 11857-11863 (2010)                                                                           
 
10. CAÑERO,AI.,COX,L.,REDONDO-GOMEZ,S.,MATEOS-NARANJO,E.,HERMOSIN, MC.,CORNEJO, J  Effect of 
the Herbicides Terbuthylazine and Glyphosate on Photosystem II Photochemistry of Young Olive (Olea europaea) 
Plants  
J. Agric. Food Chem. 59: 5528-5534 (2011)   DOI: 10.1021/jf200875u    
 
11- REDONDO-GOMEZ,S.,MATEOS-NARANJO,E.,ANDRADES-MORENO,LPARRA,VALERA-
BURGOS,J.,REAL,M., COX L, CORNEJO J  
Spartina densiflora demonstrates high tolerance to phenanthrene in soil and reduces it concentration 
Marine Pollution Bulletin. 62:1800-1808  (2011).              DOI: 10.1016/j.marpolbul.2011.05.018  
 
12.-. A. CABRERA1, L. COX2, K. SPOKAS3, M. C. HERMOSÍN 2, J. CORNEJO2, W. C. KOSKINEN3 
Comparative Sorption and Leaching Study of the Herbicides Fluometuron and 4-Chloro-2-methylphenoxyacetic Acid 
(MCPA) in a Soil Amended with Biochars and Other Sorbents 
J.Agric.Food Chem.: 59, 12550-12560 (2011)    
 
13.-. B. GÁMIZ, R. CELIS*, M.C. HERMOSÍN, J. CORNEJO. 
Soil clay modification with spermine and its effect on the behavior of the herbicide fluometuron 
Soil Sci. Soc. Am. J. 76:432 - 440 (2012).                                                        doi:10.2136/sssaj11.0197 
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14.- CELIS, R, ADELINO, M.A.,HERMOSÍN, M.C., CORNEJO J. 
Montmorillonite–chitosan bionanocomposites as adsorbents of the herbicide clopyralid in aqueous solution and 
soil/water suspensions 
J. Hazard. Mater.  209– 210: (2012) 67– 76                                            doi:10.1016/j.jhazmat.2011.12.074 
 
15.-GÁMIZ B, CELIS R, HERMOSÍN MC, CORNEJO J , JOHNSTON C. T. 
Preparation and characterization of spermine-exchanged montmorillonite and interaction with the herbicide 
fluometuron.   
Appl. Clay Sci.      58: 8–15  (2012),                           doi:10.1016/j.clay.2012.02.005 
 
16.-GÁMIZ B, CELIS R, COX L, HERMOSÍN M.C, CORNEJO J  
Effect of olive-mill waste addition to soil on sorption, persistence, and mobility of herbicides used in Mediterranean 
olive groves  
Science of the Total Environment 429:292-299(2012),                      doi:10.1016/j.scitotenv.2012.04.038 
 
17.-BRUNA, F. CELIS R. REAL, M. CORNEJO J. 
Organo/LDH nanocomposite as an adsorbent of  polycyclic aromatic hydrocarbons in 
water and soil-water systems 
J.Hazard.Mater.225-226:74-80(2012)                       http://dx.doi.org/10.1016/j.jhazmat.2012.04.064 
 
18-CAÑERO I, BECERRA D,  CORNEJO J, HERMOSÍN M.C,ALBARRÁN A,LÓPEZ-PIÑEIRO A, COX L 
Transformation of organic wastes in soil: Effect on bentazone behaviour 
Science of the Total Environment, 433:198-205 (2012, 
 


19- M.T. SÁNCHEZ-VERDEJO, T. UNDABEYTIA, S. NIR, C. MAQUEDA, E. MORILLO. 


TITULO: Environmentally-friendly slow release formulations of alachlor based on clay-phosphatidylcholine. 


REF. REVISTA/LIBRO: Environmental Science and Technology. 42: 5779-5784 (2008).  


20- C. YÁÑEZ, P. CAÑETE-ROSALES, J.P. CASTILLO, N. CATALÁN, T. UNDABEYTIA, E. MORILLO.  


TÍTULO: Cyclodextrin Inclusion Complex to Improve Physicochemical Properties of Herbicide bentazon: Exploring 
Better Formulations. 
REF. REVISTA/LIBRO: PLoS ONE 7(8): e41072. (DOI:10.1371/journal.pone.0041072) (2012). 


21.-F. SOPEÑA, J. VILLAVERDE, C. MAQUEDA, E. MORILLO 
TÍTULO: Photostabilization of the herbicide norflurazon microencapsulated with ethylcellulose in the soil–water 
system 
REF. REVISTA/LIBRO: Journal of Hazardous Materials. 195: 298-305 (2011).   
 
22.-T. UNDABEYTIA, S. NIR, T. SÁNCHEZ-VERDEJO, J. VILLAVERDE, C. MAQUEDA, E. MORILLO. 
TITULO: A clay-vesicle system for water purification from organic pollutants.REF. REVISTA/LIBRO: Water Research 


42: 1211-1219 (2008). 


23.-Aranda, V., Ayora-Cañada, M.J., Domínguez-Vidal, A., Martin-García, J.M., Calero, J., Delgado, R., Verdejo, T., 
Gonzalez-Vila, F.J. EFFECT OF SOIL TYPE AND MANAGEMENT (ORGANIC VS. CONVENTIONAL) ON SOIL 
ORGANIC MATTER QUALITY IN OLIVE GROVES IN A SEMI-ARID ENVIRONMENT IN SIERRA MÁGINA 
NATURAL PARK (S SPAIN),  
Geoderma, 2011 (in press), doi:10.1016/j.geoderma.2011.05.010 
 
24.- de La Rosa , J.M., González-Pérez J.A., González-Vila F.J., Knicker H., Araújo M.F. 


MOLECULAR COMPOSITION OF SEDIMENTARY HUMIC ACIDS FROM SOUTH WEST IBERIAN PENINSULA. A 
MULTI-PROXY APPROACH, Org. Geochem., 2011(doi:10.1016/j.orggeochem.2011.05.004) 


25.-López-Garrido, R. , Madejón, E., Murillo, J.M., Moreno, F.  


Short and long-term distribution with depth of soil organic carbon and nutrients under traditional and conservation 


tillage in a Mediterranean environment (southwest Spain)  


Soil Use and Management 27, 177-185. Año 2011 


26.- Perez-de-Mora, A;  Madejon, P; Burgos, P, Cabrera, F, Lepp, NW. Madejón , E. 
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Phytostabilization of semiarid soils residually contaminated with trace elements using by-products: Sustainability and 


risks Environmental Pollution 159, 3018-3027 Año 2011 


 


Edafología ambiental 


 


1.- Miriam Muñoz Rojas, Diego de la Rosa Acosta, Lorena Martínez Zavala, Antonio Jordán López, María Anaya 
Romero: 
Changes in Land Cover and Vegetation Carbon Stocks in Andalusia, Southern Spain (1956-2007). Science of the 
Total Environment. Vol. 409. 2011. Pag. 2796-2806  
 
2.-Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala, J. Mataix Solera, Alejandra Leticia Nava Ríos, Nancy Alanís 
González: 
Effect of Fire Severity on Water Repellency and Aggregate Stability on Mexican Volcanic Soils. Catena . Vol. 84. 
2011. Pag. 136-147  
 
3.-J. Mataix Solera, Artemi Cerdá, Victoria Arcenegui Baldo, Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala: 
Fire Effects on Soil Aggregation: a Review. J Mataix-Solera, a Cerdà, V Arcenegui, a Jordán, L M Zavala (in Press) 
Fire Effects on Soil Aggregation: a Review Earth-Science Reviews. Earth Science Reviews. 2011. Pag. 1-10  
 
4.- Lorena Martínez Zavala, Arturo José Pascual Granged, Antonio Jordán López, Gema María Bárcenas Moreno: 
Effect of Burning Temperature on Water Repellency and Aggregate Stability in Forest Soils Under Laboratory 
Conditions. Geoderma. Vol. 158. 2010. Pag. 366-374  
 
5.- Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala, Alejandra Leticia Nava Ríos, Nancy Alanís González: 
Effect of Fire Severity on Water Repellency and Aggregate Stability on Mexican Volcanic Soils. Catena . Vol. 84. 
2010. Pag. 136-147  
 
6.- Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala, Juan Gil Torres: 
Effects of Mulching on Soil Physical Properties and Runoff Under Semi-Arid Conditions in Southern Spain. Catena . 
Vol. 81. 2010. Pag. 77-95  
 
7.- Rafael Pino Mejías, Maria Dolores Cubiles de, María Anaya Romero, Antonio Pascual Acosta, Antonio Jordán 
López, et.  
Predicting the Potential Habitat of Oaks With Data Mining Models and the R System. Environmental Modelling and 
Software. Vol. 25. 2010. Pag. 826-836  
 
8.- Antonio Jordán López, Félix González Peñaloza, Lorena Martínez Zavala 
Re-Establishment of Soil Water Repellency After Destruction by Intense Burning in Southern Spain. Hydrological 
Processes. Vol. 24. 2010. Pag. 736-748  
 
9.- Lorena Martínez Zavala, Antonio Jordán López, Nicolás Bellinfante Crocci, Juan Gil Torres 
Relationships Between Rock Fragment Cover and Soil Hydrological Response in a Mediterranean Environment. Soil 
Science Plant Nutr. Vol. 56. 2010. Pag. 95-104  
 
10.- Lorena Martínez Zavala, Félix González Peñaloza, Antonio Jordán López 
Fire-Induced Soil Water Repellency Under Different Vegetation Types Along the Atlantic Dune Coast-Line in SW 
Spain. Catena . Vol. 79. 2009. Pag. 153-162  
 
11.- Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala, Nicolás Bellinfante Crocci 
Impact of Different Parts of Unpaved Forest Roads on Runoff and Sediment Yield in a Mediterranean Area. Science 
of the Total Environment. Vol. 407. Núm. 2. 2009. Pag. 937-944  
 
12.- Lorena Martínez Zavala, Antonio Jordán López: 
Influence of Different Plant Species on Water Repellency in Mediterranean Heathland Soils. Catena . Vol. 76. Núm. 
3. 2009. Pag. 215-223  
 
13.-Lorena Martínez Zavala, Antonio Jordán López, Juan Gil Torres, Nicolás Bellinfante Crocci, Colin Pain: 
Intact Ash and Charred Litter Reduces Susceptibility to Rain Splash Erosion Post-Wildfire. Earth Surface Processes 
and Landforms . Vol. 34. 2009. Pag. 1522-1532  
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14.- Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala, Alejandra L. Nava Ríos, Alejandra Leticia Nava Ríos, Nancy 
Alanís González 
Occurrence and Hydrological Effects of Water Repellency in Different Soil and Land-Use Types in Mexican Volcanic 
Highlands. Catena . Vol. 79. 2009. Pag. 60-71  
 
15.- Lorena Martínez Zavala, Antonio Jordán López: 
Effect of Rock Fragment Cover on Interrill Soil Erosion From Bare Soils in Western Andalusia, Spain. Soil Use and 
Management . Vol. 24. Núm. 1. 2008. Pag. 108-117  
 
16.- Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala, Nicolás Bellinfante Crocci: 
Heterogeneity in Soil Hydrological Response From Different Land Cover Types in Southern Spain. Catena . Vol. 74. 
Núm. 2. 2008. Pag. 137-143  
 
17.- Lorena Martínez Zavala, Antonio Jordán López, Nicolás Bellinfante Crocci: 
Seasonal Variability of Runoff and Soil Loss on Forest Road Backslopes Under Simulated Rainfall. Catena . Vol. 74. 
Núm. 1. 2008. Pag. 73-79  
 
18.- Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala: 
Soil Loss and Runoff Rates on Unpaved Forest Roads in Southern Spain After Simulated Rainfall. Forest Ecology 
and Management . Vol. 255. Núm. 3-4. 2008. Pag. 913-919  
 
19.- Isidoro Angel Gómez Parrales, Nicolás Bellinfante Crocci, Manuel Tejada Moral 
Study of Mineralogical Speciation of Arsenic in Soils Using X Ray Micrfluorescence and Scanning Electronic 
Microscopy. Talanta. Vol. 84. 2011. Pag. 853-858  
 


Biotecnología e Ingeniería Ambiental 


 
1.-Manuel Tejada Moral, Mª Concepción Benítez Camacho, Juan Parrado Rubio 
Appliation of Biostimulants in Benzo(a)Pyrene Polluted Soil: Short-Time Effects on Soil Biochemical Properties. 
Applied Soil Ecology. Núm. 50. 2011. Pag. 21-26  
 
2 .- Manuel Tejada Moral, Grazia Masciandaro: 
Application of Organic Wastes on a Benzo(a)Pyrene Polluted Soil. Response of Soil Biochemical Properties and 
Role of Eisenia Fetida. Ecotoxicology and Environmental Safety. Vol. 74. 2011. Pag. 668-674  
 
3.- Manuel Tejada Moral, Isidoro Angel Gómez Parrales, Ana Maria Garcia Martinez, Consuelo Paloma Osta Fort, 
Juan Parrado Rubio: 
Effects of Prochloraz Fungicide on Soil Enzymatic Activities and Bacterial Community. Ecotoxicology and 
Environmental Safety. 2011. Pag. 1708-1714  
 
4.- Manuel Tejada Moral, Juan Parrado Rubio, Maria Teresa Hernandez Fernandez, Carlos Garcia Izquierdo 
The Biochemical Response to Different Cr and CD Concentrations in Soils Amended With Organic Wastes. Journal 
of Hazardous Materials. 2011. Pag. 204-211  
 
5.- Manuel Tejada Moral, Mª Concepción Benítez Camacho, Isidoro Angel Gómez Parrales, Juan Parrado Rubio: 
Use of Biostimulants on Soil Restoration: Effects on Soil Biochemical Properties and Microbial Community. Applied 
Soil Ecology. Vol. 49. 2011. Pag. 11-17  
 
6.- Manuel Tejada Moral, Ana Maria Garcia Martinez, Isidoro Angel Gómez Parrales, Juan Parrado Rubio: 
Application of Mcpa Herbicide on Soils Amended With Biostimulants: short-Time Effects on Soil Biological Properties. 
Chemosphere. Vol. 80. 2010. Pag. 1088-1094  
 
7.- Ana Maria Garcia Martinez, A- Diaz, Manuel Tejada Moral, Juan Dionisio Bautista Palomas, Bruno Rodríquez 
Morgado 
Enzymatic Production of an Organic Soil Biostimulant From Wheat-Condensed distiller Solubles: Effects on Soil 
Biochemistry and Biodiversity. Process Biochemistry. Vol. 45. 2010. Pag. 1127-1133  
 
8.- Ana Maria Garcia Martinez, Manuel Tejada Moral, Ana Díaz, Bruno Rodríquez Morgado, Juan Dionisio Bautista 
Palomas,  
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Enzymatic Vegetable Organic Extracts As Soil Biochemical Biostimulants and Atrazine Extenders. Journal of 
Agricultural and Food Chemistry . Vol. 58. Núm. 17. 2010. Pag. 9697-9704  
 
9.- Manuel Tejada Moral, Isidoro Angel Gómez Parrales, Maria Teresa Hernandez Fernandez, Carlos Garcia 
Izquierdo: 
Response of Eisenia Fetida to the Application of Different Organic Wastes in an Aluminium-Contaminated Soil. 
Ecotoxicology and Environmental Safety. Vol. 73. 2010. Pag. 1944-1949  
 
10.- Manuel Tejada Moral, Isidoro Angel Gómez Parrales, Maria Teresa Hernandez Fernandez, Carlos Garcia 
Izquierdo 
Utilization of Vermicomposts in Soil Restoration: Effects on Soil Biological Properties. Soil Science Society of 
America Journal. Vol. 74. Núm. 2. 2010. Pag. 525-532  


 
 
6.4. Tesis Doctorales dirigidas  


 
El programa está avalado por la experiencia contrastada de su personal 
investigador que ha dirigido 28 tesis en los últimos cinco años. En el anexo a 
este documento se muestran las 10 tesis doctorales solicitadas en la guía.  
 


Fecha de 
lectura 


 


Doctorando 
 
 


Título 
 
 


Línea de 
Investigación 
Definida en el 


Programa 
 


Director/ 
 
 


Titulación de 
Acceso 


 


Universidad 
de 


Procedencia 
 


2007 
 
 
 


Patricia Velasco Casal 
 
 
 


PAPEL DE LA 
QUIMIOTAXIS EN EL 
TRANSPORTE 
BACTERIANO Y LA 
BIODEGRADACIÓN DE 
HIDROCARBUROS 
AROMÁTICOS 
POLICÍCLICOS EN 
SUELOS 


Biotecnologia e 
Ingeniería Ambiental 


 
 
 


Jose Julio 
Ortega 
Calvo 


 
 
 


Quimica 
 
 
 


Santiago de 
Compostela 


 
 
 


2007 
 
 


Rosa Posada Vaquero 
 
 


BIOACCESIBILIDAD EN 
SUELOS DE 


HIDROCARBUROS 
AROMÁTICOS 
POLICÍCLICOS 


DEPOSITADOS DESDE 
LA ATMÓSFERA 


Edafología Ambiental 
 
 


 


Química 
 
 


Universidad 
de Sevilla 


 
 


2008 
 
 
 


Javier Troncoso 
Mendoza 


 
 


OBTENCIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 


PLANTAS DE OLIVO 
TOLERANTES A LA 


SALINIDAD MEDIANTE 
EMPLEO DE MÉTODOS 


BIOTECNOLÓGICOS 


Biotecnologia e 
Ingeniería Ambiental 


 
 


Antonio 
Troncoso 


 
 
 


Biología 
 
 
 


Universidad 
de Córdoba 


 


 
2008 


 
 
 


Mención 
Europea: 


Antonio Romero 
Baena 


 
 
 
 


ORIGEN DEL DRENAJE 
ÁCIDO DE MINAS Y 


PROBLEMÁTICA 
AMBIENTAL DE LAS 
ESCOMBRERAS DE 
PEÑA DEL HIERRO 


(FAJA PIRÍTICA IBÉRICA) 


MINERALOGÍA 
APLICADA 


 
 
 


Dra. Isabel 
González 


Díez 
 
 


Ciencias 
Geológicas 


 
 
 
 


Universidad 
de Sevilla 
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2008 
 
 
 
 


NIQUI ARROYO, JOSÉ 
LUIS 


 
 


EFECTO DEL 
TRATAMIENTO 


ELECTROCINÉTICO 
SOBRE LA 


BIOACCESIBILIDAD DE 
HIDROCARBUROS 


AROMÁTICOS 
POLICÍCLICOS EN 


SUELOS 
CONTAMINADOS 


Edafología ambiental 
 
 
 


Dr. Jose 
Julio 


Ortega 
Calvo 


 
 
 


Ciencias Químicas 
 
 
 
 


Universidad 
de Sevilla 


 
 
 


2008 
 
 


MORENO MARIN, 
ALBERTO 


 
 


FOTOBIORREACTOR 
CERRADO 


COMO MÉTODO DE 
DEPURACIÓN 


 DE AGUAS RESIDUALES 
URBANAS 


Biotecnologia e 
Ingeniería Ambiental 
 


Dra. 
Rosario 


Vaz Pardal 
Dr.  Julián 
Lebrato 


Martínez 


Ciencias Químicas 
 
 


Universidad 
de Sevilla 


 
 
 


2008 
 
 
 


GUTIERREZ COTRO, 
ALFONSO JAVIER  
 
 


FOTORREACTOR 
BIOLÓGICO EN 
RÉGIMEN CONTÍNUO 
COMO SISTEMA DE 
DEPURACIÓN Y 
DESINFECCIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES 


 Biotecnologia e 
Ingeniería Ambiental 
 
 


Dra. 
Rosario 
Vaz Pardal 
Dr.  Julián 
Lebrato 
Martínez 
 


Ingeniero Técnico 
Industrial y 
Máster en 
Ingeniería del 
Agua 
 
 


Universidad 
de Sevilla 
 
 
 


2009 
 
 
 


CABRERA MESA, 
MARÍA ALEGRÍA  
 
 


INFLUENCIA DE LA 
ADICIÓN AL SUELO DE 
RESIDUOS DE 
ALMAZARA EN EL 
COMPORTAMIENTO DE 
HERBICIDAS 
UTILIZADOS EN E 
OLIVAR 


 Sistema suelo-agua-
planta 
 
 


Dr. Juan 
Cornejo 
Suero  
Dra. Lucía 
Cox Meana 


 
Ciencias Químicas  
Farmacia 
 
 


Universidad 
de Sevilla 
 
 


 
2009 


 
 
 
 


GARCÍA MARTÍNEZ, 
ANA MARÍA 
 
 
 


OBTENCIÓN DE 
BIOESTIMULANTES 
ORGÁNICOS 
EDAFOLÓGICOS 
MEDIANTE PROCESOS 
ENZIMÁTICOS. 
ESTUDIO DE 
FUNCIONALIDAD 
AMBIENTAL 


 Biotecnologia e 
Ingeniería Ambiental 
 
 


Dr. Juan 
Parrado 
Rubio  
Dr. Manuel 
Tejada 
Moral 
 


Biología 
 
 
 


Universidad 
de Sevilla 
 
 
 


 
2010 


 
 


GONZÁLEZ 
PEÑALOZA, FÉLIX 
ÁNGEL  
 
 


REPELENCIA AL AGUA 
EN SUELOS 
MEDITERRÁNEOS: 
FACTORES, CAUSAS E 
IMPLICACIONES 
HIDROLÓGICAS 


 Edafología 
ambiental    Geografía 


Universidad 
de Sevilla 
 
 


 
2010 


 
 
 


REAL OJEDA, MIGUEL  
 
 
 


ADSORCIÓN, 
PERSISTENCIA Y 
MOVILIDAD DE 
COMPUESTOS 
ORGÁNICOS POLARES 
CONTAMINANTES DE 
SUELOS 


 Sistema suelo-agua-
planta 
 
 
 


Dr. Juan 
Cornejo 
Suero 
Dr. Rafael 
Celis 
García 
 


Química 
 
 
 


Universidad 
de Sevilla 
 
 


 
2010 


 
 
 


POZO MORALES, 
LAURA C. 


 Canales de 
Saneamiento Como 
Sistemas de 
Transporte, Evacuación 
y Mejora de la Calidad 
de las Aguas Negras 


Biotecnologia e 
Ingeniería Ambiental 
 


 Dr. Julian 
Lebrato 


 Ingenieria 
Química 
 


 Universidad 
de Sevilla 
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2010 
 
 
 


MÁRQUEZ GONZÁLEZ, 
MARCIAL GABINO 
 


CONTRIBUCIÓN AL 
ESTUDIO GEOQUÍMICO 
Y PROPIEDADES 
TECNOLÓGICAS DE LOS 
YACIMIENTOS DE 
CAOLÍN DE GALICIA 


MINERALOGÍA 
APLICADA 
 
 


Dra. 
Patricia 
Aparicio 
Fernández Química 


Universidad 
de Sevilla 


2010 
 
 
 


TRIGO CÓRDOBA, 
CARMEN  
 
 


EVALUACIÓN DE 
FORMULACIONES 
BASADAS EN 
MINERALES DE LA 
ARCILLA PARA 
AUMENTAR LA 
EFICACIA Y REDUCIR LA 
CONTAMINACIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES 
Y SUBTERRÁNEAS POR 
HERBICIDAS 
UTILIZADOS EN EL 
OLIVAR 


 
Sistema suelo-agua-
planta 
 
 


Dr. Rafael 
Celis 
García 
Dr. Juan 
Cornejo 
Suero 


Química 
 
 


Universidad 
de Sevilla 


/2010 
 
 
 
 


LÓPEZ GARRIDO, 
ROSA 
 
 
 
 


LABOREO DE 
CONSERVACIÓN:  
EFECTOS A CORTO Y 
LARGO  
PLAZO SOBRE LA 
CALIDAD DEL  
SUELO Y EL 
DESARROLLO DE  
LOS CULTIVOS 


 Edafología 
Ambiental 
 
 
 


Dra. 
Engracia 
Madejón 
Rodríguez 
Dr. José 
Manuel 
Murillo 
Carpio 
Dr. Félix 
Moreno  


DEA  
 
 
 
 


Universidad 
de Sevilla 


2011 
 
 


MORÓN ROMERO, Mª 
CARMEN  
 
 


DETECCIÓN FIABLE DE 
VERTIDOS DE LAS 
INDUSTRIAS DE LA 
ACEITUNA POR 
CROMATOGRAFÍA 
LÍQUIDA DE ALTA 
RESOLUCIÓN 


 Biotecnologia e 
Ingeniería Ambiental 
 
 


Dr.   Julián 
Lebrato 
Martínez 
Dra. Laura 
C. Pozo 
Morales 


Física 
 
 


Universidad 
de Sevilla 


2011 
 
 
 


PASCUAL GRANGED, 
ARTURO J.  
 
 
 


EFECTOS A CORTO Y 
LARGO PLAZO DEL 
FUEGO SOBRE 
ALGUNAS 
PROPIEDADES DEL 
SUELO. INCENDIOS 
NATURALES E 
INCENDIOS 
EXPERIMENTALES BAJO 
CONDICIONES DE 
CAMPO Y 
LABORATORIO 


 Edafología 
ambiental 
 
 
 


Dra. 
Lorena 
Martínez 
Zavala 
Dr.  
Antonio 
Jordán 
López 
 


Suficiencia 
Investigadora 
 
 


Universidad 
de Sevilla 
 
 


2011 
 
 
Mención 
Europea:  
 


GONZÁLEZ VÁZQUEZ, 
ROCÍO  
 
 
 


IMPACTO DE LOS 
INCENCDIOS 
FORESTALES EN LA 
MATERIA ORGÁNICA 
DE LOS SUELOS. LA 
COMPOSICIÓN DE LA 
FRACCIÓN LIPÍDICA 
COMO ÍNDICE DEL 
GRADO DE 
RECUPERACIÓN DE 
SUELOS QUEMADOS 


Edafología ambiental 
 
 
 


Dr. José 
Antonio 
Gonzélez 
Pérez 
Dr. 
Francisco 
Javier 
González 
Vila 


DEA  
 
 
 


Universidad 
de Sevilla 
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2011 
 
 
 
Mención 
Europea: 
 
 


BARBA BRIOSO, 
CINTA  
 
 
 


MINERALOGÍA, 
GEOQUÍMICA E 
IMPLICACIONES 
AMBIENTALES DE LOS 
SUELOS Y SEDIMENTOS 
DEL PARAJE NATURAL 
ESTERO DOMINGO 
RUBIO Y SU ENTORNO 
(HUELVA) 


MINERALOGÍA 
APLICADA 
 
 


Dr. Juan 
Carlos 
Fernández 
Caliani 
 
 
 


Licenciada en 
Geología/P.O.D. 
Ingeniería  
 
Ambiental 
 


Universidad 
de Huelva 
 
 
 


2011 
 
 
 


SÁNCHEZ VERDEJO, 
Mª TRINIDAD  
 
 


FORMULACIONES DE 
LIBERACIÓN LENTA DE 
HERBICIDAS MEDIANTE 
EL USO DE COMPLEJOS 
MINERAL DE LA 
ARCILLA-LIPOSOMAS 


Sistema suelo-agua-
planta 
 
 


Dr. Tomás 
Undabeyti
a López 
Dra. 
Esmeralda 
Morillo 
González 


DEA  
 
 


Universidad 
de Sevilla 
 
 
 


2011 
 
 


LÓPEZ PÉREZ, MARÍA 
 
 
 


EVALUACIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN POR 
ELEMENTOS TRAZA EN 
SUELOS AFECTADOS 
POR ACTIVIDADES 
MENERAS EN EL ÁREA 
DE RIOTINTO (ESPAÑA) 


MINERALOGÍA 
APLICADA 
 
 


Dra. Isabel 
González 
Díez 
Dr.  
Francisco 
J.García 
López 


 Química 
 
 


Universidad 
de Sevilla 
 
 


2012 
 
 


TEJEDA AGREDANO, 
Mª DEL CARMEN  
 
 


INFLUENCIA DE 
BIOESTIMULANTES 
SOBRE LA 
ACCESIBILIDAD 
MICROBIANA DE 
HIDROCARBUROS 
AROMÁTICOS 
POLICÍCLICOS  


Edafología ambiental 
 
 


Dr. Jose 
Julio 
Ortega 
Calvo 
Dr. Manuel 
Cantos 
Barragán 


DEA  
 
 


Universidad 
de Sevilla 


/2012 
 
 
 


MONGE GOMEZ, 
MARIA GUADALUPE  
 
 


CARACTERIZACIÓN 
MINERALÓGICA, 
GEOQUÍMICA Y 
TEXTURAL DEL RELLENO 
PLEISTOCENO DE LA 
CUEVA DEL ÁNGEL EN 
LUCENA (CÓRDOBA): 
EVIDENCIAS DEL USO 
DEL FUEGO Y CAMBIOS 
POSTDEPOSICIONALES. 


 MINERALOGÍA 
APLICADA 
 
 


Dra. Mª 
Isabel 
Carretero 
León 
Dr.  
Manuel 
Pozo 
Rodríguez 
 


Geologicas 
 
 
 


Universidad 
de Sevilla 
 
 


/2012 
 
 


NETO PAIXÃO, 
HELENA MARIA 
 


 
ELABORACIÓN DE UN 
MODELO DIGITAL DEL 
TERRENO DE LA ZONA 
NORTE DE LA SIERRA DE 
LA GRÁNDOLA 
(ALENTEJO, PORTUGAL) 


Edafología ambiental 
 
 


Dr.  
Antonio 
Jordán 
López 
Dra. 
Lorena 
Martínez 
Zavala Máster  


Universidad
e Técnica de 
Lisboa 


2012 
GRANJA MARTINS, 
FERNANDO  


ELABORACIÓN DE UN 
MODELO DIGITAL DE 
GEOFORMAS DE LA 
CUENCA DE LA RÍA 
FORMOSA (ALGARVE, 
PORTUGAL) Edafología ambiental 


Dr.  
Antonio 
Jordán  
Dra. 
Lorena 
Martínez  Máster  


Universidad
e Técnica de 
Lisboa 


2012 
 
 
 
 


GÁMIZ RUIZ, BEATRIZ 
MARÍA  
 
 
 


USO DE RESIDUOS 
ORGÁNICOS Y DE 
ARCILLAS MODIFICADAS 
PARA AUMENTAR LA 
EFICACIA DE 
HERBICIDAS Y REDUCIR 
LA CONTAMINACIÓN DE 
SUELOS Y AGUAS POR 


 
Sistema suelo-agua-
planta 
 
 
 
 


Dr. Juan 
Cornejo 
Suero  
Dr. Rafael 
Celis 
García 
 
 


DEA  
 
 


Universidad 
de Córdoba 
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LOS MISMOS EN 
CULTIVOS ANDALUCES 


2012 
 
 


GARCÍA GARRIDO, 
JOSÉ 


 
 


DESARROLLO DE 
SISTEMAS  PARA LA  
SOSTENIBILIDAD DE LA 
LAGUNA DE LA  
ALBUFERA DE VALENCIA 


Biotecnologia e 
Ingeniería Ambiental 
 
 
 


Dr. Julián 
Lebrato 
Martínez 
Dra. Laura 
C. Pozo 
Morales 


Periodo de 
Formación 
(Convalidación 30 
ECTS + Trabajo de 
Iniciación a la 
Investigación) 


Universidad 
de Sevilla 
 
 


2012 
 
 


Mención 
Europea: 


 
 


MUÑOZ ROJAS, 
MIRIAM  
 
 
 
 


MODELIZACIÓN DE LA 
CAPACIDAD DE 
SECUESTRO DE 
CARBONO EN SUELOS 
MEDITERRÁNEOS 
 
 


Edafología ambiental 
 
 


Dr.  
Antonio 
Jordán 
López 
Dra. 
Lorena 
Martínez 
Zavala 
Dra. María 
Anaya 
Romero 


Máster en 
Ciencias 
Medioambientale
s 
 
 
 


Wageningen 
University 
(Holanda) 
 
 
 


 


 


 


PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE Y TECNOLOGIA DE LA PRODUCCION 


Recursos Naturales y Medio Ambiente (RD 1393/2007) 
 
Proyectos de tesis inscritos en los últimos cinco años y no leídos  
 


Curso 
Acadé
mico Doctorando Título 


Línea de 
Investigaci
ón Director/es Tutor/a 


2011-
2012 


ABD ELMABOD, 
SAMEH KOTB 
MOHAMED 
 


EVALUATION OF SOIL 
DEGRADATION AND LAND 
CAPABILITY IN 
MEDITERRANEAN AREAS, 
UNDER CLIMATE AND 
MANAGEMENT CHANGE 
SCENARIOS. (ANDALUSIA, 
SOUTHERN SPAIN, AND EL-
FAYOUM GOVERNORATE, 
NOTHERN EGYPT) 
 


Edafología 
Ambiental 


Dr. Antonio Jordán López  
Dr. Diego de la Rosa Acosta 
Dra. María Anaya Romero   


2011-
2012 


CABEZA ROJAS, 
IVÁN ORLANDO 


BIOFILTRACIÓN DE 
COMPUESTOS ORGÁNICOS 
VOLÁTILES UTILIZANDO 
DIFERENTES TIPOS DE 
LECHO BASADOS EN 
MEZCLAS DE COMPOST DE 
RSU-PODA: 
MONITORIZACIÓN MEDIANTE 
DIVERSAS TÉCNICAS 


Edafología 
Ambiental 


Dr. Rafael López Núñez 
Dr. Manuel de Jesús Díaz Blanco 


Dra. Elena 
Fernández 
Boy 


2011-
2012 


CAÑERO AMORETI, 
ANA ISABEL  


EVALUACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL DEL USO 
DE RESIDUOS DE ALMAZARA 
EN EL OLIVAR Y EN 
CULTIVOS INTENSIVOS DE LA 
VEGA DEL GUADALQUIVIR: 
EFECTO EN LA 
INMOVILIZACIÓN Y 
BIODISPONIBILIDAD DE 
HERBICIDAS 


Sistema 
suelo-agua-
planta 


Dr. Juan Cornejo Suero  
Dra. Lucía G. Cox Meana 


Dra. Matilde 
Forteza 
González 
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2010-
2011 


CARABALLO 
ROLDÁN, ANDRÉS  


ECOINNOVACIÓN EN LA 
INDUSTRIA EDITORIAL Y 
SECTORES AFINES. ANÁLISIS 
DE CICLO DE VIDA Y 
EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
EN SUELOS Y AGUA 


Edafología 
Ambiental 


Dr. Manuel Galán Vioque 
Dr. Javier Navarro Luna 
Dr. Antonio García Martínez 


Dra. Elena 
Fernández 
Boy 


2011-
2012 COCCIA, CRISTINA 


FACTORS INFLUENCING  
MACROINVERTEBRATE  
METACOMMUNITY 
STRUCTURE,  
COLONIZATION AND 
INVASION IN  
RESTORED MARSHES AND 
OTHER 
BRCKISH WETLANDS  


 
Geoquímic
a y 
Geoestadís
tica 
Aplicada al 
Medio 
Ambiente -  


Dr. Andrew John Green Dra. M. 
Luz Boyero González. 


Dr. Ángel 
Polvorinos del 
Río 


2011-
2012 CONGIU, ELEONORA 


BIOSURFACTANTES Y 
BIORREMEDIACIÓN: EFECTO 
SOBRE LA 
BIODISPONIBILIDAD DE 
HIDROCARBUROS 
AROMÁTICOS POLICÍCLICOS 
ADSORBIDOS A SUELOS 


Biotecnolog
ia e 


Ingeniería 
Ambiental 


 Dr. José Julio Ortega Calvo 


Dra. Patricia 
Aparicio 
Fernández 


2011-
2012 


DOMÍNGUEZ 
MANZANO, JESÚS  


ESTUDIO DE LAS 
RELACIONES ENTRE 
MICROORGANISMOS 
PRESENTES EN LAS 
FERMENTACIONES DE LA 
ACEITUNA DE MESA   


Biotecnolog
ia e 


Ingeniería 
Ambiental 


 Dr. RUFINO JIMÉNEZ DÍAZ 


Dra. 
PATRICIA 
ISABEL 
PANEQUE 
MACÍAS 


2009-
2010 


FERNÁNDEZ DEL 
BAÑO, ISABEL Mª 


FACTORES QUE AFECTAN A 
LA MOVILIDAD DEL 
ARSÉNICO EN LOS SUELOS Y 
PROPUESTA DE PROTOCOLO 
DE ACTUACIÓN PARA 
VALORAR LA 
CONTAMINACIÓN DE SUELOS 
POR ARSÉNICO 


Mineralogía 
Aplicada Dr. Antonio Romero Baena   


2011-
2012 
2012-
2013 


GARCÍA GARRIDO, 
JOSÉ 


DESARROLLO DE SISTEMAS  
NATURALIZADOS PARA LA 
MEJOR  
SOSTENIBILIDAD DE LA 
LAGUNA DE LA  
ALBUFERA DE VALENCIA 


Biotecnolog
ia e 


Ingeniería 
Ambiental 


 
Dr. Julián Lebrato Martínez 
Dra. Laura C. Pozo Morales   


2011-
2012 


GARCÍA GÓMEZ, 
JOSÉ MARÍA 


DINÁMICA DE LOS 
PLAGUICIDAS EN LA 
NARANJA. ESTUDIO DE LA 
DEGRADACIÓN DE LOS 
PLAGUICIDAS EN LA 
CÁSCARA, PULPA Y ZUMO DE 
LA NARANJA 


Edafología 
Ambiental 


Dra. Elena Fernández Boy 
Dr. Isidoro A. Gómez Parrales   


2012-
2013 


GÓMEZ DE 
TRAVECEDO, 
PALOMA 


ESTUDIOS SOBRE 
INCUBACIÓN DE HUEVOS DE 
PERDIZ ROJA: INFLUENCIA 
DE LA INCUBACIÓN PREVIA 
AL ALMACENAMIENTO, DE LA 
TEMPERATURA DE 
ALMACENAMIENTO Y DE LA 
FECHA DEL CAMBIO DE 
TEMPERATURA DE 
INCUBACIÓN A 
TEMPERATURA DE 
NACIMIENTO 


Edafología 
Ambiental 


Dr. Pedro González  
Redondo 
Dr. Francisco P. Caravaca 
Rodríguez 


Dr. Antonio 
Jordán  
López 


  
GÓMEZ MORÓN, 
AUXILIADORA  


ANÁLISIS ARQUEOMÉTRICO 
DE PRODUCCIÓN CERÁMICA 
DEL CALCOLÍTICO EN 
TIERRAS DE BARROS 
(BADAJOZ) 


Mineralogía 
Aplicada 


 
 
Dr. Ángel Polvorinos del Río   


 
2011-
2012 


GONZÁLEZ MUÑOZ, 
ALFONSO JOSÉ 


ESTUDIO GOEQUÍMICO DE 
LAS 
MINAS DE MANGANESO: 
ÓXIDOS DE MANGANESOS 
BIOINDUCIDOS 


Mineralogía 
Aplicada  Dr. Cesáreo Sáiz Jiménez 


Dra. Matilde 
Forteza 
González 
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2012-
2013 


HIDALGO LARA, 
CRISTINA 


IMPLICACIONES DEL NIVEL 
DE RESOLUCIÓN 
TAXONÓMICA DE LAS ALGAS 
BENTÓNICAS DE RÍOS EN EL 
DIGNÓSTICO DEL ESTADO 
ECOLÓGICO 


Edafología 
Ambiental Dra. Julia Toja Santillana 


Dra. Rosario 
Vaz Pardal 


2011-
2012 


JIMÉNEZ GONZÁLEZ, 
Mª DEL ROCÍO  


OPTIMIZACIÓN DE MÉTODOS 
DE EVALUACIÓN DE 
PROGENIES EN UN 
PROGRAMA DE MEJORA DE 
ACEITUNA DE MESA 


Edafología 
Ambiental 


Dra. Pilar Rallo Morillo 
Dra. María Paz Suárez García 


Dra. Carmen 
Ortega de la 
Torre 


2010-
2011 


JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 
CELIA  


PAPEL DE LA RESPUESTA 
TÁCTICA EN EL 
TRANSPORTE BACTERIANO 
A TRAVÉS DEL SUELO Y SU 
IMPLICACIÓN EN LA 
BIODISPONIBILIDAD Y 
BIODEGRADACIÓN DE 
NAFTALENO 


Sistema 
Suelo-
Agua-
Planta Dr. Jose Julio Ortega Calvo   


2011-
2012 


LÓPEZ MARTÍN, 
MARÍA  


IMPACTO DE LA ALTERACIÓN 
DE  
LOS SUELOS EN EL 
REPARTO DE  
NITRÓGENO Y EL POTENCIAL 
DE  
SECUESTRO DE CARBONO 
EN 
LOS SUELOS 
MEDITERRÁNEOS 


Edafololgía 
Ambiental  Dra. Heike Elisabeth Knicher 


Dra. Elena 
Fernández 
Boy 


2009-
2010 


MOLINA 
MANZANARES, 
SETEFILLA  


BIOTECNOLOGÍA PARA LA 
ELIMINACIÓN DE LÍPIDOS DE 
LAS PASTAS DE CELULOSA: 
MODIFICACIÓN  DE LOS 
COMPUESTOS LIPOFÍLICOS 
POR ENZIMAS OXIDATIVAS 


 
 Sistema 
Suelo-Agua 


Dra. Ana Gutiérrez Suárez 
Dr. Juan Carlos del Río Andrade 


Dra. Mª Isabel 
Carretero 
León 


2009-
2010 
2012-
2013 


MUÑOZ ROJAS, 
MIRIAM  


MODELIZACIÓN DE LA 
CAPACIDAD DE SECUESTRO 
DE CARBONO EN SUELOS 
MEDITERRÁNEOS 


Edafología 
Ambiental 


Dr.  Antonio Jordán López 
Dra. Lorena Martínez Zavala 
Dra. María Anaya Romero   


2008-
2009 


ORTEGA DÍAZ, 
FRANCISCO JAVIER  


ESTADO DE ALTERACIÓN 
DEL EDIFICIO CENTRAL DE 
LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
(ANTIGUA REAL FÁBRICA DE 
TABACOS) Y PROPUESTAS 
DE CONSERVACIÓN 


Mineralogía 
Aplicada  


Dra. Mª Auxiliadora Vázquez 
González 
Dra. Patricia Aparicio Fernández 
Dra. Pilar Ortiz Calderón   


2011-
2012 


PÉREZ ROMERO, 
LUIS FELIPE 


ESTUDIO COMPARADO EN 
CULTIVO ECOLÓGICO Y 
CONVENCIONAL DE LAS 
RESERVAS DE 
CARBOHIDRATOS Y DE 
NITRÓGENO EN VARIEDADES 
DE CIRUELO SUSCEPTIBLES 
Y TOLERANTES A LA 
ENFERMEDAD DE LA ROYA 


Edafología 
Ambiental Dr. Antonio Daza Ortega 


Dra. Carmen 
Ortega de la 
Torre 


2006-
2007 


REYES SCHENCKE, 
MAURICIO ALONSO  


CONSERVACIÓN Y 
ENVASADO DE ACEITUNAS 
DE MESA "ALIÑADAS" DE LA 
VARIEDAD MANZANILLA-
ALOREÑA. DISEÑO DE 
MODELOS MATEMÁTICOS 
PARA EL CRECIMIENTO E 
INHIBICIÓN DE LAS 
POBLACIONES DE 
MICROORGANISMOS 


Mineralogía 
Aplicada Dr. Ángel Polvorinos del Río   


2005-
2006 


ROMERO QUILES, 
AGUAS SANTAS  


UTILIZACIÓN DE POLIMEROS 
BIODEGRADABLES Y 
ARCILLAS MODIFICADAS 
PARA LA PREPARACIÓN DE 
FORMULACIONES DE 
LIBERACIÓN CONTROLADA 
DE PLAGUICIDAS 


Sistema 
suelo-agua-
planta 


Dra. Celia Maqueda Porras 
Dra. Esmeralda Morillo González   
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2011-
2012 


SÁNCHEZ 
FERNÁNDEZ, 
LUCIANA 


MODELO MATEMÁTICO PARA 
EL DISEÑO  
DE REACTORES 
BIOLÓGICOS.  
APLICACIONES AL 
TRATAMIENTO DE  
AGUAS RESIDUALES 
MEDIANTE  
TECNOLOGÍAS NO 
CONVENCIONALES  


Biotecnolog
ia e 


Ingeniería 
Ambiental 


 
Dr. Julián Lebrato Martínez 
Dra. Laura C. Pozo Morales   


2010-
2011 


SANZ GÓMEZ, 
JORGE  


CARACTERIZACIÓN DE LOS 
MODOS DE ACCIÓN Y 
EFECTOS DEL POLÍMERO 
SUPERABSORBENTE 
POLIACRILATO POTÁSICO 
COMO ENMIENDA DE 
SUELOS EN AGRICULTURA 


Edafología 
Aplicada 


Dr. Ángel Rodríguez Tello  
Dr. José Luis Muriel Fernández 
Dr. Harald Koehle 


Dra. Carmen 
Ortega de la 
Torre 


2012-
2013 


SARDÓN MARTÍN, 
NIEVES 


APLICACIÓN DE AGUA 
RESIDUAL DEPURADA A UN 
CULTIVO DE OLIVO 


Edafología 
Aplicada 


Dr. Francisco Cabrera Capitán 
Dra. Carmen Santos Lobatón 
Dr. Ramón Bouza Deaño 


Dra. Rosario 
Vaz Pardal 


2010-
2011 


SUNGTHONG, 
RUNGROCH  


ENHACEMENT OF 
RHIZOSPHERIC MICROBIAL 
FUNCTIONS PROMOTING 
BIOACCESSIBILITY AND 
BIOREMEDIATION OF PAHs 
CONTAMINATED SOIL BASED 
ON PAHs-DEGRADING 
BACTERIA AND BIO-
TRANSPORTER FUNGI 


Edafología 
Aplicada Dr. Jose Julio Ortega Calvo 


Dra. Elena 
Fernández 
Boy 


2012-
2013 


ADELINO SERRA, Mª 
ÁNGELES 


ESTUDIO DE DIVERSOS 
SISTEMAS ORGANO-
ARCILLOSOS COMO  
ADSORBENTES DE 
PLAGUICIDAS PARA 
REDUCIR SU IMPACTO 
AMBIENTAL 


Sistema 
suelo agua 
planta 


Dra. Mª Carmen Hermosín 
Gaviño 
Dr. Rafael Celis García 


Dra. Elena 
Fernández 
Boy 


2012-
2013 CIADAMIDARO, LISA 


DINÁMICA DE LA MATERIA 
ORGÁNICA 
Y LOS ELEMENTOS TRAZA 
EN  
SUELOS CONTAMINADOS  
REFORESTADOS CON 
SALICÁCEAS 


 
Edafología 
Ambiental  


 
Dra. Engracia Madejón 
Rodríguez 
Dra. Paula Madejón Rodríguez 


Dra. Elena 
Fernández 
Boy 


2012-
2013 


LARA ANGULO, 
MAYRA ANABEL 


DESARROLLO DE 
MATERIALES BASADOS EN 
TIO2 MODIFICADO CON 
FUNCIONALIDAD 
FOTOCATALÍTICA  
PARA APLICACIONES  
MEDIOAMBIENTALES  


Edafología 
ambiental 


Dra. Mª del Carmen Hidalgo 
López  
Dr. José Antonio Navío Santos 


Dra. Elena 
Fernández 
Boy 


2012-
2013 


ORTS GÓMEZ, 
ÁNGEL 


OBTENCIÓN DE 
BIOESTIMULANTES/ 
BIOFERTILIZANTES 
ORGÁNICOS A 
PARTIR DE OKARA Y SU 
EFECTO EN  
SUELOS AGRÍCOLAS  Y 
SUELOS  
CONTAMINADOS POR 
XENOBIÓTICOS  
ORGÁNICOS 


Edafología 
Ambiental  


Dr. Isidoro A.Gómez Parrales 
Dr. Juan Parrado Rubio 
Dr. Manuel Tejada Moral   


2012-
2013 PANETTIERI, MARCO 


SECUESTRO DE CARBONO Y 
MEJORA DE LA CALIDAD DEL 
SUELO BAJO LABOREO DE 
CONSERVACIÓN EN 
CONDICIONES SEMIÁRIDAS 
(SO de ANDALUCÍA) 


 
Edafología 
Ambiental - 
20020013 


Dr. José Manuel Murillo  
Carpio 
Dra. Engracia Madejón 
Rodríguez 


Dra. Elena 
Fernández 
Boy 
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2012-
2013 


RICO CAMPOS, 
ALEJANDRO 


ESTUDIO DE LA 
DESLIGNIFICACIÓN 
ENZIMÁTICA DE MATERIALES 
LIGNOCELULÓSICOS DE 
INTERÉS INDUSTRIAL 


Edafología 
Ambiental 


Dra. Ana Gutiérrez Suárez 
Dr. Juan Carlos del Río Andrade 


Dra. Elena 
Fernández 
Boy 


2012-
2013 


ZAMBRANO 
CHACÓN, PAOLA 


PLAN DE GESTIÓN DE 
VERTIDOS Y DISEÑO DE UN 
SISTEMA DE DEPURACIÓN 
PARA  LA VILLA TERMAL Y EL 
BALNEARIO DE CORTES Y 
GRAENA 
(GRANADA)  


Edafología 
Ambiental 


Dra. Rosario Vaz Pardal 
Dr. Jesús Raúl Navarro García   


 
 


 6.4.1. Contribuciones científicas derivadas de las 28 tesis. 
 
En el anexo a este documento se presentan exclusivamente las 
contribuciones científicas derivadas de las 10 tesis seleccionadas. 
 
Mineralogía Aplicada 
 
Título: EVALUATION OF LABILE METAL POOLS IN SOIL FROM A HIGHLY INDUSTRIALISED WETLAND AREA 
OF SOUTHWESTERN SPAIN BY SINGLE AND SEQUENTIAL EXTRACTION METHODS 
Revista: Geochimica et cosmochimica acta Año: 2009 
Autores: Barba-Brioso, Cinta; Fernández-Caliani, Juan Carlos; Miras-Ruiz, Adolfo; Galán-Huertos, Emilio 
 
Título: MULTI-SOURCE WATER POLLUTION IN A HIGHLY ANTHROPIZED WETLAND SYSTEM ASSOCIATED 
WITH THE ESTUARY OF HUELVA (SW SPAIN) 
Revista: Marine pollution bulletin. Año: 2010 
Página inicial: 1259 Página final: 1269 
Autores: Barba-Brioso, Cinta; Fernández-Caliani, Juan Carlos; Miras-Ruiz, Adolfo; Cornejo-Suero, Juan; Galán-
Huertos, Emilio 
 
Título: THE LIFE CYCLE IMPACT ASSESSMENT APPLIED TO THE DOMINGO RUBIO TIDAL SYSTEM BY THE 
STUDY OF SEASONAL VARIATIONS OF THE AQUATIC EUTROPHICATION POTENTIAL 
Revista: Science of the total environment Año: 2010 
Página inicial: 5897 Página final: 5902 
Autores: Barba-Brioso, Cinta; Quaranta-,Gaetana; Galán-Huertos, Emilio; Fernández-Caliani, Juan Carlos; Miras-
Ruiz, Ad 
 
Título: TRADITIONAL AGRICULTURAL PRACTICES ENABLE SUSTAINABLE REMEDIATION OF HIGHLY 
POLLUTED SOILS IN SOUTHERN SPAIN FOR CULTIVATION OF FOOD CROPS 
Revista: JOURNAL OF ENVIRONMENTAL MANAGEMENT Año: 2011 
Página inicial: 1828 Página final: 1836 
Autores: Madejon, Paula ; Barba-Brioso, Cinta; W. Lepp, Nicholas; Fernández-Caliani, Juan Carlos 
 
Título: SPECIATION AND ECOLOGICAL RISK OF TOXIC ELEMENTS IN ESTUARINE SEDIMENTS AFFECTED 
BY MULTIPLE ANTHROPOGENIC CONTRIBUTIONS (GUADIANA SALTMARSHES, SW IBERIAN PENINSULA): I. 
SURFICIAL SEDIMENTS 
Revista: Science of the total environment Año: 2011 
Página inicial: 3666 Página final: 3679 
Autores: Delgado-Rodriguez, Joaquín María; Barba-Brioso, Cinta; Nieto-Liñan, Jose Miguel; Boski-, Tomasz 
 


Título: GEOCHEMICAL PARTITIONING AND MINERAL SPECIATION OF ZINC IN NATURALLY METAL-
ENRICHED SOILS OF SW SPAIN 
Revista: Mineralogical Magazine Año: 2011 
Página inicial: 840  Página final: 840 
Autores: Juan Carlos Fernández Caliani;  Inmaculada Giráldez; Maria Belen Rivera; Cinta Barba Brioso; 
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Título: Estimation of potential pollution of waste mining dumps at Peña del Hierro (Pyrite Belt, SW Spain).revista: 
Applied Geochemistry    
Páginas, inicial: 1093 final: 1108  Fecha: 2006 
Romero, A.; González, I; Galán, E. 
 
Título: The role of sulphates efflorescences in the storage of trace elements in stream waters polluted by acid mine 
drainage. The case of Peña del Hierro (SW Spain). 
revista: Canadian Mineralogist    
 4Páginas, inicial: 1431 final: 1446  Fecha: 2006 
Autores (p.o. de firma): Romero, A.; González, I; Galán, E. 
 
Título: Evidence of reduced water infiltration by microhardpans - Electrical resistivity measurements at peña de 
Hierro, Rio Tinto, Spain 
Libro: Australasian Institute of Mining and Metallurgy Publication Series 
Clave: CL  Páginas, inicial: 349 final: 356  Fecha: 2008 
Autores (p.o. de firma): Rammlmair, D, Grissemann, C., Furche, M., Noell, U., Graupner, T., Meima, J.A., Romero-
Baena, A. 
 
Título: Stream water geochemistry from mine wastes in Peña de Hierro, Riotinto area, SW Spain: a case of extreme 
acid mine drainage 
revista: Environmental Earth Sciences    
Páginas, inicial: 645 final: 656  Fecha: 2011 
Autores (p.o. de firma): A. Romero, I. González, E. Galán 
 
Título: Trace element contamination of agricultural soils affected by sulphide exploitation (Iberian Pyrite Belt, SW Spain) 
Revista: Environmental Geology,  Páginas : 805-818  Fecha: 2008 
Autores (p.o. de firma): López, M. I. González, A. Romero 
 
Título: Residence and Fractionation of Rare-Earth Elements During Kaolinization of Alkaline Peraluminous Granites 
in Nw Spain. Ree During Kaolinization of Granites in Spain. Clay Minerals: Journal of the European Clay Groups. 
2007. Pag. 341-352  
Emilio Galán, Juan Carlos Fernández Caliani, Patricia Aparicio, Adolfo Miras, Marcial Gabino Márquez  


 


Edafologia Ambiental 
 
Título: Effect of electrokinetics on the bioaccessibility of polycyclic aromatic hydrocarbons in polluted soils.Journal of 
environmental quality 2010; 1993-8. 
José-Luis Niqui-Arroyo; José-Julio Ortega-Calvo 
 
Título: Reduction of Erosion Risk by Ash and Charred Litter After Burning. 
Geoderma. 2011. Pag. 1177-1177  
Félix González Peñaloza, Lorena Martínez Zavala, Antonio Jordán López: 
 
Título: Wild Boars As Soil Erosion Agents in Agriculture Land in Eastern Spain. Geophysical Research Abstracts. 
2011. Pag. 6332-6332  
Artemi Cerdà Bolinches, Félix González Peñaloza, M. Bodí: 
 
Título: Re-Establishment of Soil Water Repellency After Destruction by Intense Burning in Southern Spain. 
Hydrological Processes. Vol. 24. 2010. Pag. 736-748  
Antonio Jordán López, Félix González Peñaloza, Lorena Martínez Zavala: 
 
Título: Fire-Induced Soil Water Repellency Under Different Vegetation Types Along the Atlantic Dune Coast-Line in 
SW Spain. Catena . Vol. 79. 2009. Pag. 153-162  
Lorena Martínez Zavala, Félix González Peñaloza, Antonio Jordán López: 
 
Título: Intensity and Persistence of Water Repellency in Relation to Vegetation Types and Soil parameters in 
Mediterranean SW Spain. Geoderma. Vol. 152. 2009. Pag. 361-374  
Lorena Martínez Zavala, Félix González Peñaloza, Antonio Jordán López: 
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http://www.biomedexperts.com/Profile.bme/1022306/Jos%c3%a9-Luis_Niqui-Arroyo

http://www.biomedexperts.com/Profile.bme/1022306/Jos%c3%a9-Luis_Niqui-Arroyo





Título: Long-term  effects  of  conservation  tillage  on  organic  fractions  in  two  soils  Isouthwest of Spain  
Revista: AGRICULTURE ECOSYSTEMS & ENVIRONMENT 
Páginas: 68-75  
Año de publicación: 2009 
Melero, S; Lopez-Garrido, R; Madejon, E; Murillo, JM; Vanderlinden, K; Ordonez, R; Moreno, F 
 
Título: Soil quality alteration by mouldboard ploughing in a comercial farm devoted to no-tillage under Mediterranean 
conditions. Agriculture, Ecosystems and Environment 140: 182-190 
LOPEZ-GARRIDO, R., MADEJON, E., MURILLO, J.M., MORENO, F. (2011). 
 
Título: Fire-Induced Changes in Soil Water Repellency Increased Fingered Flow and Runoff Rates Following the 
2004 Huelva Wildfire. Hydrological Processes. Vol. 25. 2011. Pag. 1614-1629  
José Pascual Granged, Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala, Gema María Bárcenas Moreno: 
 
Título: Increased Runoff Rates and Fingered Flow After Fire-Induced Changes in Soil Water Repellency. 
Geophysical Research Abstracts. Vol. 13. 2011. Pag. 1171-1171  
Arturo José Pascual Granged, Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala, Gema María Bárcenas Moreno: 
 
Título: Post-Fire Evolution of Soil Properties and Vegetation Cover in a Mediterranean Heathland After Experimental 
Burning: a 3-Year Study. Geoderma: a Global Journal of Soil Science. Vol. 164. 2011. Pag. 85-94  
Arturo José Pascual Granged, Lorena Martínez Zavala, Antonio Jordán López, Gema María Bárcenas Moreno: 
 
Título: Post-Fire Evolution of Soil Properties in a Mediterranean Heathland After Experimental Burning. Geophysical 
Research Abstracts. Vol. 13. 2011. Pag. 1193-1193 Arturo José Pascual Granged, Lorena Martínez Zavala, 
Antonio Jordán López, Gema María Bárcenas Moreno: 
 
Título: Effect of Burning Temperature on Water Repellency and Aggregate Stability in Forest Soils Under Laboratory 
Conditions. Geoderma. Vol. 158. 2010. Pag. 366-374  
Lorena Martínez Zavala, Arturo José Pascual Granged, Antonio Jordán López, Gema María Bárcenas Moreno 
 
Título: Changes in Land Cover and Vegetation Carbon Stocks in Andalusia, Southern Spain (1956-2007). Science of 
the Total Environment. Vol. 409. 2011. Pag. 2796-2806  
Miriam Muñoz Rojas, Diego de la Rosa Acosta, Lorena Martínez Zavala, Antonio Jordán López, María Anaya 
Romero: 
 


Biotecnología e Ingeniería Ambiental 
 
Título: Effects of Prochloraz Fungicide on Soil Enzymatic Activities and Bacterial Community. Ecotoxicology and 
Environmental Safety. 2011. Pag. 1708-1714  
Manuel Tejada Moral, Isidoro Angel Gómez Parrales, Ana Maria Garcia Martinez, Consuelo Paloma Osta Fort, 
Juan Parrado Rubio 
 
Título: Enzymatic Vegetable Organic Extracts As Soil Biochemical Biostimulants and Atrazine Extenders. Journal of 
Agricultural and Food Chemistry . Vol. 58. Núm. 17. 2010. Pag. 9697-9704  
Ana Maria Garcia Martinez, Manuel Tejada Moral, Ana Díaz, Bruno Rodríquez Morgado, Juan Dionisio Bautista 
Palomas,  
 
Título: Effects of a Vermicompost Composted With Beet Vinasse on Soil Properties, Soil Losses and Soil 
Restoration. Catena . Vol. 77. Núm. 3. 2009. Pag. 238-247  
Manuel Tejada Moral, Ana Maria Garcia Martinez, Juan Parrado Rubio 


 
Título: Relationships Between Biological and Chemical Parameters on the Composting of a Municipal Solid Waste. 
Bioresource Technology . Vol. 100. Núm. 17. 2009. Pag. 4062-4065  
Manuel Tejada Moral, Ana Maria Garcia Martinez, Juan Parrado Rubio 


 
Título: Application of a Green Manure and Green Manure Composted With Beet Vinasse on Soil Restoration: Effects 
on Soil Properties. Bioresource Technology . Vol. 99. Núm. 11. 2008. Pag. 4949-4957  
Juan Parrado Rubio, José Luis González Fernández, J.L. Gonzalez, Ana Maria Garcia Martinez, Martinez, et. al.: 
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Título: Effects of Different Green Manures on Soil Biological Properties and Maize Yield. Bioresource Technology . 
Vol. 99. Núm. 6. 2008. Pag. 1758-1767  
Manuel Tejada Moral, José Luis González Fernández, José Luis González, J.L. Gonzalez, Ana Maria Garcia 
Martinez, et.  
 
Título: Enzymatic Vegetable Extract With Bio-Active Components: Influence of Fertiliser on the Colour and 
Anthocyanins of Red Grapes. Journal of the Science of Food and Agriculture . Vol. 87. Núm. 12. 2007. Pag. 2310-
2318  
Juan Parrado Rubio, Mªluisa Escudero Gilete, Vicente Friaza Patiño, María Lourdes González-Miret Martín, Ana 
Maria Garcia Martinez,  
 
Título: Production of a Carob Enzymatic Extract: Potential Use As a Biofertilizer. Bioresource Technology . Vol. 99. 
Núm. 7. 2007. Pag. 2312-2318  
Juan Parrado Rubio, Juan Dionisio Bautista Palomas, Eduardo Jesús Romero Ramírez, Ana Maria Garcia 
Martinez, Vicente Friaza Patiño,  
 
 


6.5. Proyectos de investigación competitivos (MEC, UE y Proyectos de 
Excelencia) relacionados con el ámbito del programa de doctorado 
en los últimos diez años.  
 
El equipo de investigación tiene 170 proyectos competitivos, por ello solo 


se van a referenciar aquellos en los que el I.P. es investigador del Programa de 
Doctorado. Se van a diferenciar por líneas de investigación. En el anexo 
encontrará la selección de proyectos por cada línea de investigación. 


 
Línea de Mineralogía Aplicada: 8 proyectos 


   


- Proyecto: Aplicación de bentonita y sepiolita en peloterapia y optimización del proceso de maduración 
Duración: un año (2006)        I.P.: Mª Isabel Carretero León 
 


- Proyecto: Aplicación de arcillas en balnearios y talasos. Preparación de mezclas y peloides, y 
determinación de sus propiedades terapéuticas 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 


 Duración: 2010-  2012            I.P   Mª Isabel Carretero León 


- Proyecto: Caolines Españoles: Geoquímica y Aproximación a la Modelización Genética  


BTE2001-2415  
Duración: 2000 -2004    IP: Emilio Galán Huertos 
 


- Proyecto: Aproximación multidisciplinar para el estudio de la contaminación y sus efectos en los organismos. 
Aplicación al estero Domingo Rubio 


EXC/2005/RNM-523  
Duración: 2006 -2009  IP: Emilio Galán Huertos  


 
- Proyecto: Sustainability of Mediterranean coastal lagoon ecosystems under semi-arid  climate  (COLASU) 


  ICA3-CT-2002-10012 


Duración: 2002-2005  
Coordinadora: Dra. Joelle Duplay I.P español Galan Huertos 
 


- Proyecto: Evaluación de la contaminación de suelos afectados por actividades mineras: problemática ambiental 
existente en el área de Rio Tinto (España) 


MEC 2005. CTM2005-05832  
Duración:  2005 - 2008   IP: Isabel González Díez  
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- Proyecto: Origen, composición y efectos ambientales del material particulado atmosférico derivado de residuos 
mineros, en la calidad del aire y de los suelos de la comarca de Riotinto (Huelva)” 


MEC 2008. CGL2008-06270-C02-01  
Duración : 2009 -2011   IP: Isabel González Díez  


 
- Proyecto: Efectos ambientales del material particulado atmosférico derivado de residuos mineros, en la calidad del 


aire y de los suelos de la Comarca de Ritinto (Huelva) 
P09-RNM-5163  
DURACION: 2010- 2013  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Isabel González Díez  


  


 Línea de Edafología Ambiental: 1 proyecto 


- Proyecto: Diseño y aplicación de un proceso bifásico (enzimático-físico) como alternativa al compostaje de lodos 
de depuradora para su valorización agronómica y ambiental 


Duración: 2012-2014    
Investigador responsable: D. Manuel Tejada Mora  
 


Biotecnología e Ingeniería Ambiental:  15 proyectos 
 
- Proyecto: ESTRUCTURA QUIMICA Y BIODEGRADABILIDAD DE LA LIGNINA Y LOS COMPUESTOS 
EXTRAIBLES EN DIFERENTES CULTIVOS AGROFORESTALES 
AGL2002-00393 AGR-FOR 
Investigador Responsable: Ana Gutiérrez Suárez 
Duración: 2002-2005 
 
- Proyecto: AYUDA COMPLEMENTARIA AL PROYECTO EUROPEO “WHITE BIOTECHNOLOGY FOR ADDED 
VALUE PRODUCTS FROM RENEWABLE PLANT POLYMERS: DESIGN OF TAILOR-MADE BIOCATALYSTS AND 
NEW INDUSTRIAL BIOPROCESSES (BIORENEW)” 
BIO2007-28719-E 
Responsable: Ana Gutiérrez 
Duración: 2008-2010 
 
- Proyecto:UTILIZACIÓN DE CULTIVOS AGRÍCOLAS Y FORESTALES PARA LA PRODUCCIÓN DE PASTA DE 
PAPEL: TRATAMIENTOS ENZIMÁTICOS PARA LA ELIMINACIÓN DE LÍPIDOS Y LIGNINA DE LA PASTA 
(http://www.irnase.csic.es/users/delrio/Web-project-ELLE/Project-ELLE.htm) 
AGL2008-00709 
Responsable: Ana Gutiérrez 
Duración: 2009-2011 
 
- Proyecto: NOVEL AND MORE ROBUST FUNGAL PEROXIDASES AS INDUSTRIAL BIOCATALYSTS 
(PEROXICATS) 
(http://www.peroxycats.org/) 
Unión Europea, FP7-KBBE-2010-4 (Topic: KBBE.2010.3.3-01; Grant AgreementGA-KBBE-2010-4-265397) 
Responsable: Ana Gutiérrez  
Duración:2010- 2013 
 
Proyecto NUEVOS MÉTODOS RESPETUOSOS CON EL MEDIO AMBIENTE PARA EL CONTROL DEL “PITCH” 
EN DIFERENTES PROCESOS DE FABRICACIÓN DE PASTA DE PAPEL 
PPQ2000-1771-CE 
Responsable: José C. del Río Andrade 
Duración: 2000-2002 
 
- Proyecto MEJORA DE LOS PROCESOS DE COCCIÓN Y BLANQUEO DE PASTAS DE EUCALIPTO 
MCYT (Proyecto Profit) 
Investigador Responsable: José C. del Río Andrade 
Duración: 2002-2003 
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.- Proyecto PREPARACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE LA PROPUESTA DE PROYECTO INTEGRADO PROFUN 
(“SUSTAINABLE NEW PRODUCTS AND PROCESSES BY BIOLOGICAL FUNCTIONALIZATION OF RENEWABLE 
RAW MATERIALS”)  
BIO2002-11235-E 
Responsable: José C. del Río Andrade 
Duración: 2003 
 
.- Proyecto: OPTIMISED PRE-TREATMENT OF FAST GROWING WOODY AND NONWOODY BRAZILIAN 
CROPS BY DETAILED CHARACTERISATION OF CHEMICAL CHANGES PRODUCED IN THE LIGNIN-
CARBOHYDRATE MATRIX (LIGNODECO) 
(http://www.lignodeco.com.br/site/) 
FP7-KBBE-2009-3 (Grant Agreement KBBE-2009-3-244362) 
Investigador Responsable: José C. del Río Andrade 
Duración: 2010- 2012 
 
.- Proyecto CULTIVOS LIGNOCELULÓSICOS DE CRECIMIENTO RÁPIDO: COMPOSICIÓN QUÍMICA Y 
APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL 
2010-40E-075 
Investigador Responsable: José C. del Río Andrade 
Duración: 2010- 2013 


 


- Proyecto: Use of bioavailability-promoting micro-organisms to decontaminate PAH-polluted soils: preparation 
towards large-scale field exploitation” 


 Unión Europea (QLRT-1999-00326) 


 Duración: 2000 -2004 


 INVESTIGADOR PRINCIPAL: J.J. Ortega 


 - Proyecto: Evaluation of availability to biota for organic compounds ubiquitous in soils and sediments” 


 EVK1-CT-2001-00101 


 Duración: 2001 -2005 


 INVESTIGADOR PRINCIPAL: J.J. Ortega  


 - Proyecto: Biodisponibilidad de hidrocarburos aromaticos policiclicos y sus metabolitos presentes en 
suelos contaminados sometidos a biorrecuperación 


 Duración: 2004 -2007 


 INVESTIGADOR PRINCIPAL: J.J. Ortega  


 - Proyecto: Biodisponibilidad y metabolismo microbianos de hidrocarburos aromáticos policíclicos 
presentes en vertidos marinos de petróleo. Implicaciones para su atenuación natural y biorremediación”  


 VEM2004-08556) 


 Duración: 2005 -2008 


 INVESTIGADOR PRINCIPAL: J.J. Ortega  


 .- Proyecto: Biorremediación de suelos: prospección de la diversidad microbiana y vegetal para la mejora 
de la bioaccesibilidad y mineralización de hidrocarburos aromáticos policíclicos 


 CGL2007-64199 


 Duración: 2007 -2010 


 INVESTIGADOR PRINCIPAL: J.J. Ortega  


 - Proyecto: Explotacion de las funciones microbianas de la rizosfera promotoras de la bioaccesibilidad y 
biodegradación de HAPs para la recuperación eficiente de suelos contaminados 


 CGL2010-22068-C02-01 


 Duración: 2011 -2013 
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 INVESTIGADOR PRINCIPAL: J.J. Ortega  


Sistema suelo –agua: 75 proyectos 


 


 - Proyecto: Horizontal Standards on Organic Micro-pollutants for Implementation of EU Directives on 
Sludge, Soil and Treated Bio-waste  


 Código: SSP1-CT-2003-502411 


Duración: 2003- 2007      I P: Francisco Cabrera Capitán. .  
- Proyecto: Recuperación natural asistida de suelos contaminados con residuos mineros  
Código: (CTM2004-01985/TECNO)  


Duración: 2004-2007.     I.P.: Francisco Cabrera Capitán 
 


- Proyecto: Development of a Decision Support System for Sustainable Management of Contaminated Land by 
Linking Bioavailability, Ecological Risk and Ground Water Pollution of Organic Pollutants.  
Referencia: EVK1-CT-2001-00105  
Duración: 2002 -2005   I P: Rafael Celis  
- Proyecto: Indicators and Thresholds for Desertification, Soil Quality, and Remediation.  


Referencia: GOCE-CT-2003-505450  


Duración: 2004 - 2007    IP: Carlos García/Prof. Juan Cornejo  
 


- Proyecto: Evaluación de Formulaciones Basadas en Minerales de la Arcilla para Aumentar la Eficacia y Reducir la 
Contaminación de Aguas Superficiales y Subterráneas por Herbicidas Utilizados en el Olivar.  


Referencia: AGL2005-05063-C02-01/AGR  


Duración: 2005 hasta: 2008 I P: Rafael Celis  
 


- Proyecto: Uso de Residuos Orgánicos y de Arcillas Modificadas para Aumentar la Eficacia de Herbicidas y 
Reducir la Contaminación de Suelos y Aguas por los Mismos en Cultivos Andaluces.  


Referencia: P07-AGR-03077  
Duración: 2008 -2012  
Investigador Principal: Rafael Celis  
 


-Proyecto: Formulaciones de Herbicidas Soportados en Minerales de la Arcilla: Biodisponibilidad y Comportamiento 
Bajo Ciertas Prácticas Agronómicas en Suelos Agrícolas de la Cuenca del Guadalquivir.  


Referencia: AGL2008-04031-C02-01/AGR  
Duración,2009 -2011  
Investigador Principal: Rafael Celis  


 
-Proyecto: Comportamiento Enantioselectivo de Plaguicidas Quirales en Suelos Agrícolas y Desarrollo de Arcillas 
Modificadas para Aumentar su Eficacia y Reducir su Impacto Ambiental.  


Referencia: AGL2011-23779  
Duración,2012 -2014  


    Investigador Principal: Rafael Celis 
 
- Proyecto: Effective approachs for assessing the predicted environmental concentration of pesticides: A proposal 
supporting the harmonised registration of pesticides in Europe.   


 Referencia EU-QLRT-1999-01238   


 IP: J.E. Fernandez. Duración: 2000-2003  


 - Proyecto: Valoración de materiales naturales y sintéticos para la recuperación de suelos y aguas 
contaminadas. 


 Código: REN2001-1700-CO2-01/TECNO.  


 I.P. : Juan Cornejo. Duración 2001-2004.  


- Proyecto: Assessment of fate, impact and indicators of water pollution in natural porous media at different scales 
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 Código:COST Action 629.  


 I.P. : Juan Cornejo. Duración 2001-2005.  


 - Proyecto: Indicators and thresholds for desertification, soil quality and remediation (INDEX) 


 Código: GOCE-CT-2003- 505450.  


 I.P. Juan Cornejo  Duración: 2004-2006 


 - Proyecto: Estudio Integrado en el Marco de la Econdicionalidad para Mejorar la Calidad del Suelo y 
Prevenir y Controlar la Contaminación por herbicidas en Aguas Mediante el Manejo de Suelos con Cubiertas 
Vegetales 


 Código: P06-AGR-01565 (Junta de Andalucía), I.P. Juan Cornejo. Duración: 2007-2010.  


 - Proyecto: Validación y Experimentación en Planta Piloto de Nuevas Técnicas para la Remediación y 
Tratamiento de Suelos Industriales Contaminados 


 Código: 300/PC08/3-01.1 I.P..M.Benítez/Juan Cornejo. Duracion 2008-2010.  


- Proyecto: Use of Nanomaterials for Environmental and Agricultural Applications (NANO-ENAG) 


 Código: PIRSES-GA-2008-230796  I.P. Juan Cornejo. Duración:  2009-2011.  


                                                                                                                                                                                                             
- Proyecto: Effective approaches for assessing the predicted environmental concentrations of pesticides. 


 Código: EU-QLK4-CT-1999-01238. IR. E. Fernández. Duración: 2000-2002. 


 - Proyecto: Degradación química del suelo por contaminación por plaguicidas: Efecto del envejecimiento y 
de la aplicación de enmiendas. 


Código AGL2001-1554. IP. Lucía Cox, Duración: 2002-2004 


 - Proyecto: Evaluación medioambiental y productiva de la enmienda con residuos de almazara en suelos 
de Andalucía: efecto en la contaminación de suelos y aguas por herbicidas utilizados en el olivar 


 AGL2004-05818-CO2-01/AGR. IP.  Duración: Lucía Cox, 2005-2007 


 - Proyecto: Evaluación medioambiental del uso de residuos de almazara en el olivar y en cultivos 
intensivos de las vegas del Guadalquivir y Guadiana: Efecto en la inmovilización y biodisponibilidad de herbicidas  


 AGL2007-65771-C02. IP. Lucía Cox Duración: 2007-2010 


 - Proyecto: Uso de carbón biológico y residuos orgánicos en el cultivo del arroz en las marismas del 
Guadalquivir: Efecto en la dinámica de herbicidas, propiedades edáficas y agronómicas.  


 AGL2010-21421-CO2-01. IP. Lucía Cox  Duración: 2011-2013 


- Proyecto: Effective approaches for assessing the predicted environmental concentrations of pesticides. A proposal 
supporting the harmonised registration of pesticides in Europe. 


 LIFE/991/0122-QLRT/1999/01238. 


 Duración: 2000 al 2003 IP: José Enrique Fernández Luque. 


- Proyecto: Optimización del riego deficitario en olivar con el uso de modelos de transpiración y de fotosíntesis. 


ref. AGL2002-04048-CO3-01 AGR-FOR). 
Duración: 2002 -2005. IP: José Enrique Fernández Luque. 
 


.- Proyecto:Desarrollo y validación de un sistema de riego automático y telecontrolado para el riego de alta 
frecuencia de plantaciones frutales. 


 ref. C03-056 


Duración: 2004 al 2006. IP: José Enrique Fernández Luque. 


- Proyecto:Sustainable orchard irrigation for improving fruit quality and safety 


EU Project ref. STREP 023120 
Duración : 2006 al 2009 IP : José Enrique Fernández Luque. 
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- Proyecto: Relaciones entre volumen de suelo mojado, conductividad hidráulica e intercambio gaseoso del 


olivo: aplicación a la optimización del riego 
ref. AGL2006-04666/AGR 
2006 al 2009 
Investigador principal: Dr. José Enrique Fernández Luque. 


 


 - Proyecto: ECOSAT: Metodología de gestión de información agrícola para mejorar la rentabilidad y 
sostenibilidad. 


ref. LIFE06 ENV/E/000022 – “ECO-SAT” 
Duración:  2007 al 2010   IP : José Enrique Fernández Luque 
 


 .- Proyecto: Mejora de la calidad del aceite en el olivar en seto mediante estrategias de riego. 


Ref. AGR-6456. 
Duración:  2011 a 2014  IP : José Enrique Fernández Luque 
 


 .- Proyecto: Análisis de Implantación de Innovadoras Cubiertas Ecológicas en Tejados y Paredes de 
grandes urbes de clima mediterráneo. 


ref. IPT-2011-1017-310000 
Duración:  2011 a 2013   IP : José Enrique Fernández Luque 
 


 - Proyecto: Riego deficitario controlado del olivar de alta densidad: programación automática basada en la 
fisiología de la planta y en la economía de manejo del cultivo. 


Ref. AGL2012-34544. 
    Investigador principal: José Enrique Fernández Luque 
 


-  Proyecto: DISTRIBUCIÓN Y COMPOSICIÓN MOLECULAR DEL “CARBÓN NEGRO” Y OTRAS 
FORMAS DE MATERIA ORGÁNICA EN SEDIMENTOS DEL LITORAL SURATLÁNTICO. 
IMPLICACIONES EN EL SECUESTRO DE CARBONO Y EL CAMBIO GLOBAL 


Ref: REN2002-04602-C02-01 
DURACIÓN: 2002- 2005  IP: Francisco J. González Vila 
 
- Proyecto: MONITORIZAÇÃO E GESTÃO AMBIENTAL DOS SAPAIS DO ESTUÁRIO DO GUADIANA – 
DESENVOLVIMENTO DA FERRAMENTA (MEGASIG) 
Ref: MEGASIG/SP5.P23/02  
INTERREG 3ª: 5 Alentejo/Algarve/Andalucía. 
Duración: 2004 -2006  IP:  F.J. González Vila, J.A. González Pérez 
 
- Proyecto: GESTIÓN AMBIENTAL Y MONITORIZACIÓN DEL ESTUARIO DEL GUADIANA DURANTE EL 
HOLOCENO (GUADHOL) 


Ref: Red de Investigación del Suroeste de Europa RISE (0042_RISE_5_E) 


Duración: 2007 -2010  IP: Responsable España: L. Clemente Salas, F.J. González Vila, J.A. González Pérez.  


 
.- Proyecto: NATURAL MOLECULAR STRUCTURES AS DRIVERS AND TRACERS OF TERRESTRIAL C FLUXES 
(MOLTER) 
Ref: 06-RNP-115 Life, Earth and Environmental Sciences (LESC) 
Duración: 2008 -2012  IP: Daniel Rasse Ingrid Kögel-Knabner (Technische UniversitätManchen, Alemania); 
Francisco J. González-Vila  
 
.- Proyecto: DESARROLLO DE TECNOLOGÍA, EN ECOSISTEMAS NATURALES DEAGUAJALES (Mauritia 
flexuosa L.F), PARA SECUESTRAR CARBONO EN LA AMAZONÍA PERUANA 
FINCyT-PIBAP-2007 
Duración: 2008 -2010  IP : Beatriz Sales Dávila (INIA e Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana, IIAP 
Perú), Francisco J. González Vila  
 
- Proyecto: GESTIÓN AMBIENTAL Y MONITORIZACIÓN DEL ESTUARIO DEL GUADIANA DURANTE EL 
HOLOCENO (GUADHOL) 
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Ref: RISE (0432_I2TEP_5_E) 
Duración:  2010 -2013   IP : L. Clemente Salas, F.J. González Vila,  


 
- Proyecto: GEOQUIMICA AMBIENTAL EN SEDIMENTOS DE LAS AREAS EMERGIDA Y SUMERGIDA DE LA 
COSTA DE HUELVA     
AMB 1999-0226-CO3-02 
Duración: 2000-2003   IP: F.J. González Vila 
 
- Proyecto: IMPACTO DE LA ALTERACION DE LOS SUELOS EN EL REPARTO DE N Y EL POTENCIAL DE 
SECUESTRO DE CARBONO EN SUELOS MEDITERRANEOS 
CGL2009-10557  
IP : Heike Knicker    Duración: 2010-2013 
 
- Proyecto: PROCESOS BIOGEQUIMICOS DE SECUESTRO DE CARBONO Y NITRÓGENO EN TURBERAS DE 
DOS ZONAS BIOCLIMÁTICAS. 
HA2004-0081 
Duración: 2005-06.  
Responsable: H. Knicker,  Lehrsthul für Bodenkunde, Technische Universität München, Alemania 
 
- Proyecto: Sostenibilidad de la Agricultura de Conservación en Ambiente Mediterráneo Semiárido. 
AGL2000-0463-P4-05 
Duración: 2001 -2004 
Responsable: Mª Carmen Hermosín 


- Proyecto: Nanoarcillas como correctores y protectores medioambientales: Filtros para eliminar plaguicidas de 
aguas y portadores inteligentes de fungicidas sistémicos 


AGR-7400 


Duración: 2013- 2016   Investigador responsable:  M. C. Hermosin                  


 
-  Proyecto: EXAMINATION OF THE MESO- AND MICROPORE SYSTEM IN SOILS BY MEANS OF 126XE NMR 
SPECTROSCOPY” 
Duración: 2000- 2003   I.P.: I. Kögel-Knabner, H. Knicker (Lehrstuhl für Bodenkunde, TU-München, Alemania 
 
.- Proyecto: EXAMINATION OF THE DEGRADATION OF TANNINS IN SOILS BY MEANS OF MALDI-TOF MS 
AND ADVANCES NMR-SPECTROSCOPIC TECHNIQUES 
Duración: 1999 -2003 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: I. Kögel-Knabner, H. Knicker (Lehrstuhl für Bodenkunde, TU-München, Alemania) 
 
- Proyecto: DEGRADATION AND HUMIFICATION OF PYROGENIC NECROMASS IN SOILS AFTER A 
VEGETATION FIRE” 
Duración: 2004 -2007 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: H. Knicker (Lehrstuhl für Bodenkunde, TU-München, Alemania) 
 
- Proyecto: COMPETITION FOR N IN FOREST SOILS: STABILIZATION OF ORGANIC N IN RECALCITRANT 
POOLS” (SUBPROJECT OF A RESEARCH GROUP GRANT: “COMPETITIVE MECHANISMS OF WATER AND 
NITROGEN PARTITIONING IN BEECH-DOMINATED DECIDUOUS FORESTS”) 
DURACIÓN 2006 -2009 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: I. Kögel-Knabner, H. Knicker (Lehrstuhl für Bodenkunde, TU-München, Alemania  
 
- Proyecto: Characterization of the impact of pyrogenic N on the composition of soil organic matter by means of 
solid-state NMR spectroscopy” 
Duración: 2009 - 2009 
INVESTIGADORES PRINCIPALES: H. Knicker (IRNAS) / I. Kögel-Knabner (Lehrstuhl für Bodenkunde, TU-
München, Alemania) 
 
- Proyecto: CO2-BINDING OF AMMONOOXIDIZED LIGNINS AND THEIR USE AS SOIL IMPROVERS (COBAL) 
Duración: 2008 - 2011 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: H. Knicker (Lehrstuhl für Bodenkunde, TU-München, Alemania) 
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.- Proyecto: ADVANCED 129XE NMR TECHNIQUES FOR EXAMINING SOIL MESO- AND MICRO POROSITY AND 
ITS ROLE IN HOSTING SOIL ORGANIC MATTER”  
Duración: 2008 -2010 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: H. Knicker, I. Kögel-Knabner (Lehrstuhl für Bodenkunde, TU-München, Alemania) 
 
- Proyecto : IMPACTO DE LA ALTERACION DE LOS SUELOS EN EL REPARTO DE N Y EL POTENTICAL DE 
SECUESTRO DE CARBON EN SUELOS MEDITERANEOS 
Duración : 2010 -2012 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: H. Knicker 
 
- Proyecto: EQUIPO DE RESONANCIA MAGNETICA NUCLEAR (400 MHZ) PARA MEDIDAS EN ESTADO 
SOLIDO CON LA APLICACION EN LA BIOGEOQUIMICA Y CIENCIAS MEDIOAMBIENTALES 
Duración: 2013      
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: H. Knicker 
 
- Proyecto: RECALCITRANCIA BIOQUIMICA DE BIOCHARS PROCEDENTE DE LODOS DE PLANTAS DE 
TRATMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y SU VALORIZACION COMOM FERTILIZANTES DE LIBERACION 
LENTA DE N Y P 
Duración: 2013/2015 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: H. Knicker 
 
 
.- Proyecto: DISEÑO DE SUSTRATOS DE VIVERO BASADOS EN COMPOSTS URBANOS PARA EL CULTIVO 
DE PLANTAS FORESTALES 


Investigador/es responsable/es: RAFAEL LÓPEZ NÚÑEZ 
Cód.: AGL2002-02633 
Duración: 2002-2004  
 
.- Proyecto: Horizontal Standards on Organic Micro-pollutants for Implementation of EU 
EC 6º Programa Marco 
Desde: 2004- 2007 
Investigador Principal: Engracia Madejón Rodríguez 
 
.- Proyecto: Valorización de la recuperación de suelos mediante el reciclaje de residuos orgánicos y la 
obtención de biomasa con fines energéticos 
Entidad Financiadora: Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía 
 Duración:2011- 2015 
Investigador/a Principal : Engracia  Madejón Rodriguez 


 
.- Proyecto: Fitofenologías para la recuperación de suelos contaminados con elementos traza. Influencia de las 
enmiendas orgánicas y de la rizosfera 


Ministerio de Ciencia e Innovación. Plan Nacional I+D 
Duración  2012 - 2014 
Investigador/a Principal : Engracia Madejón Rodriguez 
 


- Proyecto: DINÁMICA DE LA MATERIA ORGÁNICA Y LOS ELEMENTOS TRAZA EN SUELOS CONTAMINADOS 
REFORESTADOS CON SALICÁCEAS 


MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 
Duración: 2009-2011 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL : Paula Madejón Rodriguez 


.- Proyecto: Acumulación de elementos traza en caracoles: uso como bioindicadores de contamición e importancia 
para la cadena trófica 


Ministerio de Ciencia e Innovación 
Duración: 2011 2013 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL : Dra Paula Madejón Rodriguez 


 
.- Proyecto: Desarrollo de un control automático del riego en plantaciones frutales (RIMAS2): aplicación a una 
plantación de olivar.  
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AGL2000-0387-CO5-02  
Duración: 2000 a 2003.  
Investigador Principal:  F. Moreno Lucas 
 


.- Proyecto: Knowledge Assessment and Sharing on Sustainable Agriculture UE nº GOCE-CT-2004-505582-KASSA  
Investigador principal: Dr. F. Moreno Lucas.  


Duración: 2004 a 2006. 


.- Proyecto: Laboreo de conservación: efectos a largo plazo sobre la calidad del suelo y el desarrollo de los cultivos 
AGL2004-03684.  


 Investigador Principal: J.M. Murillo Carpio. 


- Proyecto: Laboreo de conservación: efectos a corto y largo plazo sobre la calidad del suelo y el desarrollo de los 
cultivos. AGL2005-02423/AGR  


Duración: 2005 a 2008.  


Investigador Principal: J.M. Murillo Carpio. 


- Proyecto Agricultura de conservación como medio de incrementar el secuestro de carbono y mejorar la calidad del 
suelo y el desarrollo de los cultivos en condiciones semiáridasAGL2008-00424/AGR.  


Desde 2008 a 2010.  


Investigador Principal: J.M. Murillo Carpio. 


- Proyecto Estrategias de manejo del riego deficitario controlado para optimizar la producción en calidad y cantidad 
de aceituna de mesa y aceite. AGL2010-19201-CO4-03. Desde 2011 al 2013.  


Investigador Principal: F. Moreno Lucas. 


- Proyecto: Agricultura de conservación en agrosistemas mediterráneos: actividad biológica y almacenamiento de C 
y N. AGL2010-22050-C03-03.  


Duración: 2011 a 2013.  


Investigador Principal: J.M. Murillo Carpio. 


   
- Proyecto: Desarrollo de sistemas de liberación controlada de plaguicidas mediante el empleo de derivados de 
celulosa y liposomas  
REN2000-1540 TECNO). 
Duración: 2000-2003 
Investigador responsable: E. Morillo González 


Proyecto: Formulaciones de liberación controlada de herbicidas: bioeficacia, lixiviación y degradación en suelos 
REN2003-01509. 


Duración,   2003 -2006 
Investigador responsable: E. Morillo González 
- Proyecto: Recuperación de suelos contaminados mediante el uso de ciclodextrinas. CTM2006-
04626/TECNODuración,  2006 -2010  


Investigador responsable: Esmeralda Morillo 
.-  Proyecto: Envejecimiento y biodisponibilidad de residuos de plaguicidas en suelos contaminados y su 
modelización.CTM2009-07335 


Duración,  2010-2013  


Investigador responsable: Jaime Villaverde 


- Proyecto: LABOREO DE CONSERVACIÓN: EFECTOS A CORTO Y LARGO PLAZO SOBRE LA CALIDAD DEL 
SUELO Y EL DESARROLLO DE LOS CULTIVOS. AGL2005-02423/AGR  


Investigador Principal: J.M. Murillo Carpio.  
Duración: 2005 –  2008. 
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.- Proyecto: AGRICULTURA DE CONSERVACIÓN COMO MEDIO DE INCREMENTAR EL SECUESTRO DE 
CARBONO Y MEJORAR LA CALIDAD DEL SUELO Y EL DESARROLLO DE LOS CULTIVOS EN 
CONDICIONES SEMIÁRIDAS  AGL2008-00424/AGR)  


Investigador Principal: J.M. Murillo Carpio.  


Duración: 2008 – 2010 


- Proyecto: AGRICULTURA DE CONSERVACIÓN EN AGROSISTEMAS MEDITERRÁNEOS: ACTIVIDAD 
BIOLÓGICA Y ALMACENAMIENTO DE C Y N (Proyecto Coordinado).  
AGL2010-22050-C03-03  
Investigador Principal M. Murillo Carpio.  
Duración: 2011 – 2013. 
 
- Proyecto: Producción de un biofertilizante mediante un proceso doble etapa enzimático-térmico (enzterm) a partir 
de subproductos orgánicos: valorización agronómica y ambiental de lodos de depuradora y plumas de matadero. 
 
Entidad financiadora: Proyectos de Excelencia Junta de Andalucia 
 
- Proyecto: Desarrollo de formulaciones de liberación controlada de plaguicidas mediante el uso de surfactantes y 
ciclodextrinas en combinación con arcillas.  
AGL2002-00993   
Duración 2002- 2005   
Investigador responsable: Tomás Undabeytia 


 
.- Proyecto: Formulaciones de herbicidas basadas en minerales de arcilla y tensioactivos respetuosos con el 
medioambiente. 


CTM2009-07425.  
Duración 2010 -2012   


Investigador responsable: Tomás Undabeytia. 
 
- Proyecto: Geles de minerales de arcilla en el diseño de formulaciones de herbicidas que reduzcan su 


contaminación ambiental. 
P09-RNM4581.  


Duración 2010 -2012   


Investigador responsable: Tomás Undabeytia. 


- Proyecto: Empleo de materiales nanoestructurados en la implementación de formulaciones de agroquímicos. 
Ref. PRI-PIBAR-2011-1393.  
Duración 2012 -2014.   
Investigador responsable: Tomás Undabeytia. 
 
- Proyecto: Diffusion of nanotechnology based devices for water treatment and recycling. 
ENPI-CBC-MED  
Duración,  2012-2014   
Investigador responsable: Tomás Undabeytia.  


 
- Proyecto : Envejecimiento y biodisponibilidad de residuos de plaguicidas en suelos contaminados y su 
modelización.  
Referencia: CTM2009-07335  
Duración: 2010-2012.  


Responsable del proyecto: Villaverde Capellán, Jaime. 


 


 


PRESENCIA DE EXPERTOS INTERNACIONALES EN EL PROGRAMA 
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- Está previsto la presencia de expertos internacionales para impartir 


conferencias en los seminarios previstos y alguna colaboración de co-dirección 


de tesis- Entre otros: 


- Dra. Quaranta (Universidad de Estrasburgo) 


- Dr. Rammalmaier (Instituto de Geología Aplicada, Hannover, Alemania) 


- Dra. Abreu (Insituto Politecnico, Lisboa, Portugal) 
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ANEXO:  


RECURSOS HUMANOS 
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 Selección de 25 publicaciones del profesorado participante en el 
programa en los últimos 5 años detalladas por líneas de 
investigación. 


 
 
Publicaciones; 
Mineralogía Aplicada 
 


1.- Heavy Metal Pollution in Soils Around the Abandoned 
Mine Sites of the Iberian Pyrite Belt (South-West Spain) 
Fernandez Caliani, J.C., Barba, C., González, I., Galán,  


Water, Air, & Soil Pollution 


200 
2009 211-226 


 
2.- CO2 emissions derived from the raw material used 
in the brick factory. Application to Andalusia (Southern 
Spain 
González, I., Galán, E., Miras, A., Vázquez, A 


Applied Clay Science 2011 193-198 


 
3.- Digital Image Processing of Weathered Stone Caused by Efflorescences. a Tool for Mapping and Evaluation of 
Stone. Construction and Building Materials. Núm. 25. 2010. Pag. 1603-1611  
Auxiliadora Vázquez González, Emilio Galán Huertos, Mª Ángeles Guerrero Montes, Pilar Ortiz Calderón: 
 
4.- Mg and K Exchange Cation Effects on the Xrd analysis of Soil Clays. Philosophical Magazine. Vol. 90. Núm. 17-
18. 2010. Pag. 2373-2385  
Patricia Aparicio Fernández, Ray E. Ferrell, Emilio Galán Huertos: 
 
5.- Trace elements in Holocene sediments of the southern Doñana National  (SW Spain): historical Pollution and 
application 
Ref. revista/libro: Environmental Earth Sciences, 64, 1215-1123 (2011) 


Autores: M.I. Carretero,  M. Pozo, F. Ruiz, J. Rodríguez Vidal, L.M. Cáceres, M. Abad, J.M. Muñoz, F. Gómez, J.M. 
Campos, M.L. González-Regalado, M. Olias 


 
Sistema suelo agua 


6.- De la Rosa, J.M., González-Pérez, J.A., González-Vila, F.J., Knicker, H., Araujo, M.F. (2011) Molecular 
composition of sedimentary humic acids from South West Iberian Peninsula: A multi-proxy approach. Organic 
Geochemistry, 42, 791-902. A 


7.- Knicker, H. (2011) Solid-state CPMAS 13C and 15N NMR spectroscopy in organic geochemistry and how spin 
dynamics can either aggravate or improve spectra interpretation. Organic Geochemistry, 42, 867-890. R 


8.-De la Rosa, J.M., Knicker, H. (2011) Bioavailability of N released from N-rich pyrogenic organic matter: An 
incubation study. Soil Biology and Biochemistry,  2368-2373. A 


9.- del Río J.C., Prinsen P., Rencoret J., Nieto L., Jiménez-Barbero J., Ralph J., Martínez A.T. and Gutiérrez A. (2012) 
Structural characterization of the lignin in the cortex and pith of elephant grass (Pennisetum purpureum) stems. Journal 
of Agricultural and Food Chemistry 60, 3619-3634. 
 
10.- Gutiérrez A., Rencoret J.,Cadena E.M., Rico A., Barth D., del Río J.C., Martínez A.T. (2012) Demonstration of 
laccase-based removal of lignin from wood and non-wood plant feedstocks. Bioresource Technology 119, 114-122. 
(DOI: 10.1016/j.biortech.2012.05.112) 
 
11.-TRIGO C., KOSKINEN W.C., CELIS R., SADOWSKY M.J., HERMOSÍN M.C., CORNEJO J. 
Bioavailability of organoclay formulations of atrazine in soil 
J. Agric. Food Chem. 58: 11857-11863 (2010)                                                                           
 
12.-. A. CABRERA1, L. COX2, K. SPOKAS3, M. C. HERMOSÍN 2, J. CORNEJO2, W. C. KOSKINEN3 
Comparative Sorption and Leaching Study of the Herbicides Fluometuron and 4-Chloro-2-methylphenoxyacetic Acid 
(MCPA) in a Soil Amended with Biochars and Other Sorbents 
J.Agric.Food Chem.: 59, 12550-12560 (2011)    
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13-. B. GÁMIZ, R. CELIS*, M.C. HERMOSÍN, J. CORNEJO. 
Soil clay modification with spermine and its effect on the behavior of the herbicide fluometuron 
Soil Sci. Soc. Am. J. 76:432 - 440 (2012).                                                        doi:10.2136/sssaj11.0197 


 
14 .-F. SOPEÑA, J. VILLAVERDE, C. MAQUEDA, E. MORILLO 
TÍTULO: Photostabilization of the herbicide norflurazon microencapsulated with ethylcellulose in the soil–water 
system 
REF. REVISTA/LIBRO: Journal of Hazardous Materials. 195: 298-305 (2011).   
 
15.-T. UNDABEYTIA, S. NIR, T. SÁNCHEZ-VERDEJO, J. VILLAVERDE, C. MAQUEDA, E. MORILLO. 
TITULO: A clay-vesicle system for water purification from organic pollutants.REF. REVISTA/LIBRO: Water 


Research 42: 1211-1219 (2008). 


Edafología ambiental 


16.- Miriam Muñoz Rojas, Diego de la Rosa Acosta, Lorena Martínez Zavala, Antonio Jordán López, María Anaya 
Romero: 
Changes in Land Cover and Vegetation Carbon Stocks in Andalusia, Southern Spain (1956-2007). Science of the 
Total Environment. Vol. 409. 2011. Pag. 2796-2806  
 
17.-Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala, J. Mataix Solera, Alejandra Leticia Nava Ríos, Nancy Alanís 
González: 
Effect of Fire Severity on Water Repellency and Aggregate Stability on Mexican Volcanic Soils. Catena . Vol. 84. 
2011. Pag. 136-147  
 
18.-J. Mataix Solera, Artemi Cerdá, Victoria Arcenegui Baldo, Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala: 
Fire Effects on Soil Aggregation: a Review. J Mataix-Solera, a Cerdà, V Arcenegui, a Jordán, L M Zavala (in Press) 
Fire Effects on Soil Aggregation: a Review Earth-Science Reviews. Earth Science Reviews. 2011. Pag. 1-10  
 
19.- Lorena Martínez Zavala, Arturo José Pascual Granged, Antonio Jordán López, Gema María Bárcenas Moreno: 
Effect of Burning Temperature on Water Repellency and Aggregate Stability in Forest Soils Under Laboratory 
Conditions. Geoderma. Vol. 158. 2010. Pag. 366-374  
 
20.- Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala, Alejandra Leticia Nava Ríos, Nancy Alanís González: 
Effect of Fire Severity on Water Repellency and Aggregate Stability on Mexican Volcanic Soils. Catena . Vol. 84. 
2010. Pag. 136-147  
 
Biotecnología e Ingeniería ambiental 


 
21.-Manuel Tejada Moral, Mª Concepción Benítez Camacho, Juan Parrado Rubio 
Appliation of Biostimulants in Benzo(a)Pyrene Polluted Soil: Short-Time Effects on Soil Biochemical Properties. 
Applied Soil Ecology. Núm. 50. 2011. Pag. 21-26  
 
22 .- Manuel Tejada Moral, Grazia Masciandaro: Application of Organic Wastes on a Benzo(a)Pyrene Polluted Soil. 
Response of Soil Biochemical Properties and Role of Eisenia Fetida. Ecotoxicology and Environmental Safety. Vol. 
74. 2011. Pag. 668-674  
 
23.- Manuel Tejada Moral, Isidoro Angel Gómez Parrales, Ana Maria Garcia Martinez, Consuelo Paloma Osta Fort, 
Juan Parrado Rubio: Effects of Prochloraz Fungicide on Soil Enzymatic Activities and Bacterial Community. 
Ecotoxicology and Environmental Safety. 2011. Pag. 1708-1714  
 
24.- Manuel Tejada Moral, Juan Parrado Rubio, Maria Teresa Hernandez Fernandez, Carlos Garcia Izquierdo 
The Biochemical Response to Different Cr and CD Concentrations in Soils Amended With Organic Wastes. Journal 
of Hazardous Materials. 2011. Pag. 204-211  
 
25.- Manuel Tejada Moral, Mª Concepción Benítez Camacho, Isidoro Angel Gómez Parrales, Juan Parrado Rubio: 
Use of Biostimulants on Soil Restoration: Effects on Soil Biochemical Properties and Microbial Community. Applied 
Soil Ecology. Vol. 49. 2011. Pag. 11-17  
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- Selección de 10 tesis doctorales leídas en los últimos 5 años. 
 
1.- Mineralogía Aplicada (3 tesis) 


 
TESIS 1 
 
Romero, A. (2008). ORIGEN DEL DRENAJE ÁCIDO DE MINAS Y PROBLEMÁTICA 
AMBIENTAL DE LAS ESCOMBRERAS DE PEÑA DEL HIERRO (FAJA PIRÍTICA IBÉRICA). 
Dirigida por la Prof. Isabel González Díez. Mención Europea. 
 
Publicaciones: 
Título: Estimation of potential pollution of waste mining dumps at Peña del Hierro (Pyrite Belt, 
SW Spain).revista: Applied Geochemistry    
Páginas, inicial: 1093 final: 1108  Fecha: 2006 
Romero, A.; González, I; Galán, E. 
 
Título: The role of sulphates efflorescences in the storage of trace elements in stream waters 
polluted by acid mine drainage. The case of Peña del Hierro (SW Spain). 
revista: Canadian Mineralogist    
 4Páginas, inicial: 1431 final: 1446  Fecha: 2006 
Autores (p.o. de firma): Romero, A.; González, I; Galán, E. 
 
Título: Evidence of reduced water infiltration by microhardpans - Electrical resistivity 
measurements at peña de Hierro, Rio Tinto, Spain 
Libro: Australasian Institute of Mining and Metallurgy Publication Series 
Clave: CL  Páginas, inicial: 349 final: 356  Fecha: 2008 
Autores (p.o. de firma): Rammlmair, D, Grissemann, C., Furche, M., Noell, U., Graupner, T., 
Meima, J.A., Romero-Baena, A. 
 
 
Título: Stream water geochemistry from mine wastes in Peña de Hierro, Riotinto area, SW 
Spain: a case of extreme acid mine drainage 
revista: Environmental Earth Sciences    
Páginas, inicial: 645 final: 656  Fecha: 2011 
Autores (p.o. de firma): A. Romero, I. González, E. Galán 
 
Título: Trace element contamination of agricultural soils affected by sulphide exploitation (Iberian 
Pyrite Belt, SW Spain) 
Revista: Environmental Geology,  Páginas : 805-818  Fecha: 2008 
Autores (p.o. de firma): López, M. I. González, A. Romero 
 
 
TESIS 2 
 
Gabino M. (2010) CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO GEOQUÍMICO Y PROPIEDADES 
TECNOLÓGICAS DE LOS YACIMIENTOS DE CAOLÍN DE GALICIA. Dirigida por la Dra. 
Patricia Aparicio. Mención Europea 
 
Publicaciones: 
 
J.  Fernández Caliani, E. Galán Huertos, P.Aparicio Fernández, A.Miras Ruiz, M- Márquez 
González: Mineralogical and Geochemical Constraints on the Origin of the Residual Kaolin 
Deposits Derived From Variscan Granitoids of Galicia (Spain). Sme Annual Meeting Preprints 
2010. Littleton, CO USA. The Society for Mining, Metallurgy and Exploration, Inc. 2010. Pag. 
180-186 
 
J. Fernández Caliani, E. Galán Huertos, P. Aparicio Fernández, A. Miras Ruiz, M. Márquez 
González: Origin and Geochemical Evolution of the Nuevo Montecastelo Kaolin Deposit 
(Galicia, Nw Spain). Applied Clay Science. Vol. 49. 2010. Pag. 91-97 
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E. Galán Huertos, J. Fernández Caliani, P. Aparicio Fernández, A. Miras Ruiz, M. Márquez 
González: Residence and Fractionation of Rare-Earth Elements During Kaolinization of Alkaline 
Peraluminous Granites in Nw Spain. Ree During Kaolinization of Granites in Spain. Clay 
Minerals: Journal of the European Clay Groups. Vol. 42. 2007. Pag. 341-352 
 
TESIS 3 
 
Barba, C. (2011). MINERALOGÍA, GEOQUÍMICA E IMPLICACIONES AMBIENTALES DE 
LOS SUELOS Y SEDIMENTOS DEL PARAJE NATURAL ESTERO DOMINGO RUBIO Y SU 
ENTORNO (HUELVA). Director Dr. Juan Carlos Fernandez Caliani. Mención Europea 
 
Publicaciones: 
 
Título: EVALUATION OF LABILE METAL POOLS IN SOIL FROM A HIGHLY 
INDUSTRIALISED WETLAND AREA OF SOUTHWESTERN SPAIN BY SINGLE AND 
SEQUENTIAL EXTRACTION METHODS 
Revista: Geochimica et cosmochimica acta Año: 2009 
Autores: Barba-Brioso, Cinta; Fernández-Caliani, Juan Carlos; Miras-Ruiz, Adolfo; Galán-
Huertos, Emilio 
 
Título: MULTI-SOURCE WATER POLLUTION IN A HIGHLY ANTHROPIZED WETLAND 
SYSTEM ASSOCIATED WITH THE ESTUARY OF HUELVA (SW SPAIN) 
Revista: Marine pollution bulletin. Año: 2010 
Página inicial: 1259 Página final: 1269 
Autores: Barba-Brioso, Cinta; Fernández-Caliani, Juan Carlos; Miras-Ruiz, Adolfo; Cornejo-
Suero, Juan; Galán-Huertos, Emilio 
 
Título: THE LIFE CYCLE IMPACT ASSESSMENT APPLIED TO THE DOMINGO RUBIO 
TIDAL SYSTEM BY THE STUDY OF SEASONAL VARIATIONS OF THE AQUATIC 
EUTROPHICATION POTENTIAL 
Revista: Science of the total environment Año: 2010 
Página inicial: 5897 Página final: 5902 
Autores: Barba-Brioso, Cinta; Quaranta-,Gaetana; Galán-Huertos, Emilio; Fernández-Caliani, 
Juan Carlos; Miras-Ruiz, Ad 
 
Título: TRADITIONAL AGRICULTURAL PRACTICES ENABLE SUSTAINABLE 
REMEDIATION OF HIGHLY POLLUTED SOILS IN SOUTHERN SPAIN FOR CULTIVATION 
OF FOOD CROPS 
Revista: JOURNAL OF ENVIRONMENTAL MANAGEMENT Año: 2011 
Página inicial: 1828 Página final: 1836 
Autores: Madejon, Paula ; Barba-Brioso, Cinta; W. Lepp, Nicholas; Fernández-Caliani, Juan 
Carlos 
 
Título: SPECIATION AND ECOLOGICAL RISK OF TOXIC ELEMENTS IN ESTUARINE 
SEDIMENTS AFFECTED BY MULTIPLE ANTHROPOGENIC CONTRIBUTIONS (GUADIANA 
SALTMARSHES, SW IBERIAN PENINSULA): I. SURFICIAL SEDIMENTS 
Revista: Science of the total environment Año: 2011 
Página inicial: 3666 Página final: 3679 
Autores: Delgado-Rodriguez, Joaquín María; Barba-Brioso, Cinta; Nieto-Liñan, Jose Miguel; 
Boski-, Tomasz 
 


Título: GEOCHEMICAL PARTITIONING AND MINERAL SPECIATION OF ZINC IN 
NATURALLY METAL-ENRICHED SOILS OF SW SPAIN 
Revista: Mineralogical Magazine Año: 2011 
Página inicial: 840  Página final: 840 
Autores: Juan Carlos Fernández Caliani;  Inmaculada Giráldez; Maria Belen Rivera; Cinta 
Barba Brioso; 
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2.- Biotecnología e Ingeniería Ambiental  (1 tesis). 
 


TESIS 4 
García Martínez, A. (2009). Obtención de Bioestimulantes orgánicos edafológicos 
mediante procesos enzimáticos. Estudios de Funcionalidad ambiental. Director:  Dr. 
Parrado. 


 
Publicaciones de la tesis. 
 
 García-Martínez, A.M., Díaz, A., Tejada, M., Bautista, J.,  Rodríguez, B.


 
,  Santa María, C.


 
, 


Revilla E., Parrado, J. 
Process Biochemistry.  45, 1127–1133. 
Fecha Publicación: 2010 
 
 García-Martínez, A.M., Tejada, M., Díaz, A., Rodríguez, B.,Bautista, J., Parrado, J.   
Journal of Agricultural and Food Chemistry.  58, 9697–9704 
Fecha Publicación: 2010  
 
M. Tejada, A.García-Martínez, B. Rodríguez-Morgado, M. Carballo, D. García-Antras, C. 
Aragón, J. Parrado


.
 


 Ecological Engeneering. Volume 50, January 2013, Pages 31-36, 2013 


 
 
3.- Sistema suelo-agua (4 tesis)  
TESIS 5 


Alegría Cabrera Mesa, (2009). Influencia de la adición al suelo de residuos de almazara 


en el comportamiento de herbicidas utilizados en el cultivo del olivar”, dirigida por la 


Dra. Dª. Lucía Cox Meana y el Dr. D. Juan Cornejo Suero. 


Publicaciones derivadas de la tesis: 
 
CABRERA A., COX L., VELARDE P., KOSKINEN W.C., CORNEJO J. 
Fate of diuron and terbuthylazine in soils amended with two-phase olive oil mill waste 
J. Agric. Food Chem. 55: 4828-4834 (2007) 
 
CABRERA A., TRIGO C., COX L., CELIS R., CORNEJO J. 
A comparative study of the use organoclay-based formulations and organic amendment to 
reduce the leaching of the herbicide MCPA in soil 
Clean - Soil, Air, Water 36: 990-995 (2008)      
 
CABRERA A., COX L., VELARDE P., CORNEJO J. 
Terbuthylazine persistence in an organic amended soil 
J. Environ. Sci. Health Part B 43: 713-716 (2008)          
 
CABRERA A., COX L., FERNÁNDEZ-HERNÁNDEZ A., GARCÍA-ORTIZ CIVANTOS C., 
CORNEJO J. 
Field appraisement of olive mills solid waste application in olive crops: Effect on herbicide 
retention 
Agric. Ecosys. Environ. 132: 260-266 (2009)      
 
 
A. CABRERA


1
, L. COX


2
, K. SPOKAS


3
, M. C. HERMOSÍN 2, J. CORNEJO2, W. C. KOSKINEN


3
 


Comparative Sorption and Leaching Study of the Herbicides Fluometuron and 4-Chloro-2-
methylphenoxyacetic Acid (MCPA) in a Soil Amended with Biochars and Other Sorbents 


J.Agric.Food Chem.: 59, 12550-12560 (2011) 
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TESIS 6 
 
M.C. Tejeda Agredano, “Influencia de bioestimulantes sobre la   accesibilidad microbiana 
de hidrocarburos aromáticos policíclicos.”   
Enero de 2012. Directores: J.J. Ortega Calvo y   M. Cantos Barragán 


 
Publicaciones: 
 
• M. C. Tejeda-Agredano, S. Gallego, J. L. Niqui-Arroyo, J. Vila, M.   
Grifoll, J. J. Ortega-Calvo, Effect of interface fertilization on   
biodegradation of polycyclic aromatic hydrocarbons present in   
nonaqueous-phase liquids. Environ. Sci. Technol. 45 (2011)  1074-1081. 
 
• M. C. Tejeda-Agredano, S. Gallego, J. Vila, M. Grifoll, J. J.   
Ortega-Calvo, M. Cantos, Influence of sunflower rhizosphere on the   
biodegradation of PAHs in soil. Soil Biol. Biochem.  57 (2013)  830-840. 
 
• J. J. Ortega-Calvo, M.C. Tejeda-Agredano, C. Jimenez-Sanchez, E.   
Congiu, R. Sungthong, J.L. Niqui-Arroyo, M. Cantos. Is it possible to   
increase bioavailability but not environmental risk of PAHs in   
bioremediation? J. Hazard. Mat. (2013) en prensa   
(http://dx.doi.org/10.1016/j.jhazmat.2013.03.042). 
 
• M.C. Tejeda-Agredano, P. Mayer, J.J. Ortega-Calvo. The effect of   
humic acids on biodegradation of hydrophobic organic contaminants   
depends on the exposure regime. Environ. Sci. Technol. (enviado   
es-2013-00199c) 
 
 
TESIS 7 
 
Rosa López Garrido. 2010. Laboreo de Conservación: Efectos a Corto y Largo Plazo 
sobre la Calidad del Suelo y el Desarrollo de los Cultivos. Dirigida por: Drs: E. Madejón, 
J.M. Murillo y F. Moreno. 
 
Publicaciones: 


Melero, S., López-Garrido, R., Murillo, J.M., Moreno, F. 2009. Conservation tillage: short 
and long-term effect on soil carbon fractions and enzymatic activities under dryland 
mediterranean conditions. Soil & Tillage Research, 104, 292-298. 


 
López-Garrido, R., Díaz-Espejo, A., Madejón, E., Murillo, J.M., Moreno, F. 2009. Carbon losses 
by tillage under semi-arid mediterranean rainfed agriculture (SW Spain). Spanish Journal of 
Agricultural Research, 7, 706-716. 
 


López-Garrido, R., Madejón, E., Murillo J.M., Moreno, F. 2011. Mouldboard ploughing 
application in a commercial farm devoted to no-tillage under rainfed, Mediterranean conditions: 
direct and residual effects on soil and crops. Agriculture, Ecosystem and Environment, 140, 
182-190. 
 
López-Garrido, R., Madejón, E., Murillo J.M., Moreno, F. 2011. Short and long-term distribution 
with depth of soil organic C and nutrients under traditional and conservation tillage in a 
Mediterranean environment (south-west Spain). Soil Use and Management, 27, 177-185. 
 
López-Garrido, R., Deurer. M., Madejón, E., Murillo, J.M., Moreno, F. 2012. Tillage influence on 
biophysical soil properties: the example of a long-term tillage experiment under Mediterranean 
rainfed conditions in South Spain. Soil and Tillage Research, 118, 52-60. 
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TESIS 8 
 
Dª. Beatriz Ma Gámiz Ruiz. Uso de residuos orgánicos y de arcillas modificadas para 
aumentarla eficacia de herbicidas y reducir la contaminación de suelos y aguas por los 
mismos 2012, Dlrectores Dr  Juan Cornejo Suero- Dr. Rafael Celis García 
 
Publicaciones: 
 
GÁMIZ B., CELIS R., HERMOSÍN M.C., CORNEJO J. Organoclays as soil amendments to 
increase the efficacy and reduce the environmental impact of the herbicide fluometuron in 
agricultural soils. Journal of Agricultural and Food Chemistry (2010) 58, 7893- 7901. 
 
GÁMIZ B., CELIS R., COX L., HERMOSÍN M.C., CORNEJO J. Título: Efecto de la adición de 
alperujo en las pérdidas de lixiviación y escorrentía del herbicida terbutilazina en un suelo de 
olivar. Spanish Journal of Rural Development (2010) 1, 57- 64. 
 
GÁMIZ B., CELIS R., HERMOSÍN M.C., CORNEJO J. Soil clay modification with spermine and 
its effect on the behavior of the herbicide fluometurón. Soil Science Society of America 
Journal (2012) 76, 432-440. 
 
GÁMIZ B., CELIS R., HERMOSÍN M.C., CORNEJO J., JOHNSTON C.T.  Preparation and 
characterization of spermine-exchanged montmorillonite and interaction with the herbicide 
fluometurón. Applied Clay Science (2012) 58, 8 -15. 
 
GÁMIZ B., CELIS R., COX L., HERMOSÍN M.C., CORNEJO J. Effect of olive-mill waste 
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4. Línea Edafología ambiental (2 tesis)  
 


 
TESIS 9 


2011. Efectos a corto y largo plazo del fuego sobre algunas propiedades del suelo. 


Incendios naturales e incendios experimentales bajo condiciones de campo y 


laboratorio. Arturo José Pascual Granged. Directores: Antonio Jordán López y Lorena 


Martínez Zavala. Universidad de Sevilla. ISBN 9788469477410. 


Publicaciones: 


 J García-Moreno, A J Gordillo-Rivero, J Gil, N T Jiménez-Morillo, J Mataix-Solera, F A 


González-Peñaloza, A J P Granged, G Bárcenas-Moreno, P Jiménez-Pinilla, E Lozano, 


A Jordán, L M Zavala (2013)  Do stones modify the spatial distribution of fire-induced 


soil water repellency? Preliminary data   Flamma 4: 2. 76-80   
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 F A González-Peñaloza, A Jordán, N Bellinfante, G Bárcenas-Moreno, J Mataix-Solera, 


A J P Granged, J Gil, L M Zavala (2012)  El tamaño de partícula condiciona la 


repelencia al agua en muestras de arena hidrofobizada artificialmente   Flamma 3: 2. 


23-26   


 A J P Granged, L M Zavala, A Jordán, G Bárcenas-Moreno (2011)  Post-fire evolution 


of soil properties and vegetation cover in a Mediterranean heathland after experimental 


burning: a 3-year study   Geoderma 164: 85-94   


 A J P Granged, A Jordán, L M Zavala, G Bárcenas-Moreno (2011)  Fire-induced 


changes in soil water repellency increased fingered flow and runoff rates following the 


2004 Huelva wildfire   Hydrological Processes 25: 1614-1629 


 A J P Granged, A Jordán, L M Zavala, M Muñoz-Rojas, J Mataix-Solera (2011)  Short-


term effects of experimental fire for a soil under eucalyptus forest (SE Australia)   


Geoderma 167-168: 125-134 


 L M Zavala, A J P Granged, A Jordán, G Bárcenas-Moreno (2010)  Effect of burning 


temperature on water repellency and aggregate stability in forest soils under laboratory 


conditions   Geoderma 158: 366-374   


 


TESIS 10 


2012. Modelling soil carbon sequestration capacity in Mediterranean soils. Miriam Muñoz 
Rojas. Directores: Antonio Jordán López, Lorena Martínez Zavala y María Anaya Romero. 
Universidad de Sevilla. 
 
Artículos: 


 Miriam Muñoz-Rojas, Antonio Jordán, Lorena M Zavala, Diego de la Rosa, Sameh K 
Abd-Elmabod, María Anaya-Romero (2013)  Impact of land use and land cover 
changes on organic C stocks in Mediterranean soils (1956-2007)   Land Degradation 
and Development. En Prensa. DOI: http://dx.doi.org/10.1002/ldr.2194 


 M Muñoz-Rojas, A Jordán, L M Zavala, D De la Rosa, S K Abd-Elmabod, M Anaya-
Romero (2012)  Organic carbon stocks in Mediterranean soil types under different land 
uses (Southern Spain)   Solid Earth Discussions 4: 1095-1128   


 M Muñoz-Rojas, A Jordán, L M Zavala, D De la Rosa, S K Abd-Elmabod, M Anaya-
Romero (2012)  Organic carbon stocks in Mediterranean soil types under different land 
uses (Southern Spain)   Solid Earth 3: 375-386   


 S K Abd-Elmabod, R R Ali, M Anaya-Romero, A Jordán, M Muñoz-Rojas, T A 
Abdelmageed, L M Zavala, D de la Rosa (2012)  Evaluating soil degradation under 
different scenarios of agricultural land management in mediterranean region   Nature 
and Science 10: 103-116   


 M muñoz-Rojas, D de la Rosa, L M Zavala, A Jordán, M Anaya-Romero (2011)  
Changes in land cover and vegetation carbon stocks in Andalusia, Southern Spain 
(1956-2007)   Science of the Total Environment 409: 2796-2806   


Capítulos de Libro (relevantes y revisados por pares): 


 A Jordán, L M Zavala, M Muñoz-Rojas (2011)  Mulching, effects on soil physical 
properties   In: Encyclopedia of Agrophysics Edited by: Jan Gliński, Józef Horabik, 
Jerzy Lipiec. 492-496 Berlin: Springer isbn:978-90-481-3584-4   
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Selección de Proyectos de investigación competitivos activos (MEC, UE y 
Proyectos de Excelencia) en los que el I.P. es investigador del Programa 
de Doctorado detallados por líneas de investigación.  


 
Línea de Mineralogía Aplicada: 2 proyectos activos  


  


- Proyecto: Aplicación de arcillas en balnearios y talasos. Preparación de mezclas y peloides, y 
determinación de sus propiedades terapéuticas 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Duración: 2010-  2012            I.P   Mª Isabel Carretero León 


 
- Proyecto: Efectos ambientales del material particulado atmosférico derivado de residuos mineros, en la calidad del 


aire y de los suelos de la Comarca de Ritinto (Huelva) 
P09-RNM-5163  
DURACION: 2010- 2013  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Isabel González Díez  
 


Línea de Edafología Ambiental: 1 proyecto 


- Proyecto: Diseño y aplicación de un proceso bifásico (enzimático-físico) como alternativa al compostaje de lodos 
de depuradora para su valorización agronómica y ambiental 


Duración: 2012-2014    
Investigador responsable: D. Manuel Tejada Mora  
 


Biotecnología e Ingeniería Ambiental: 3 proyectos 
 
- Proyecto: NOVEL AND MORE ROBUST FUNGAL PEROXIDASES AS INDUSTRIAL BIOCATALYSTS 
(PEROXICATS) 
(http://www.peroxycats.org/) 
Unión Europea, FP7-KBBE-2010-4 (Topic: KBBE.2010.3.3-01; Grant AgreementGA-KBBE-2010-4-265397) 
Investigador Responsable: Ana Gutiérrez  
Duración:2010- 2013 
 
.- Proyecto CULTIVOS LIGNOCELULÓSICOS DE CRECIMIENTO RÁPIDO: COMPOSICIÓN QUÍMICA Y 
APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL 
2010-40E-075 
Investigador Responsable: José C. del Río Andrade 
Duración: 2010- 2013 
 
- Proyecto: Explotacion de las funciones microbianas de la rizosfera promotoras de la bioaccesibilidad y 
biodegradación de HAPs para la recuperación eficiente de suelos contaminados 


CGL2010-22068-C02-01 


Duración: 2011 -2013 


INVESTIGADOR PRINCIPAL: J.J. Ortega  


Sistema suelo –agua:  proyectos 17 


 
-Proyecto: Comportamiento Enantioselectivo de Plaguicidas Quirales en Suelos Agrícolas y Desarrollo de Arcillas 
Modificadas para Aumentar su Eficacia y Reducir su Impacto Ambiental.  


Referencia: AGL2011-23779  
Duración,2012 -2014  


    Investigador Principal: Rafael Celis 
                                                                                                                                                                                                         
- Proyecto: Uso de carbón biológico y residuos orgánicos en el cultivo del arroz en las marismas del Guadalquivir: 
Efecto en la dinámica de herbicidas, propiedades edáficas y agronómicas.  
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AGL2010-21421-CO2-01. IP. Lucía Cox  Duración: 2011-2013 


.- Proyecto: Mejora de la calidad del aceite en el olivar en seto mediante estrategias de riego. 


Ref. AGR-6456. 
Duración:  2011 a 2014  IP : José Enrique Fernández Luque 
 


.- Proyecto: Análisis de Implantación de Innovadoras Cubiertas Ecológicas en Tejados y Paredes de grandes urbes 
de clima mediterráneo. 


ref. IPT-2011-1017-310000 
Duración:  2011 a 2013   IP : José Enrique Fernández Luque 


 
- Proyecto: GESTIÓN AMBIENTAL Y MONITORIZACIÓN DEL ESTUARIO DEL GUADIANA DURANTE EL 
HOLOCENO (GUADHOL) 
Ref: RISE (0432_I2TEP_5_E) 
Duración:  2010 -2013   IP : L. Clemente Salas, F.J. González Vila,  
 
- Proyecto: IMPACTO DE LA ALTERACION DE LOS SUELOS EN EL REPARTO DE N Y EL POTENCIAL DE 
SECUESTRO DE CARBONO EN SUELOS MEDITERRANEOS 
CGL2009-10557  
IP : Heike Knicker    Duración: 2010-2013 
 
- Proyecto: Nanoarcillas como correctores y protectores medioambientales: Filtros para eliminar plaguicidas de 
aguas y portadores inteligentes de fungicidas sistémicos 


AGR-7400 


Duración: 2013- 2016   Investigador responsable:  M. C. Hermosin                  


 
- Proyecto: RECALCITRANCIA BIOQUIMICA DE BIOCHARS PROCEDENTE DE LODOS DE PLANTAS DE 
TRATMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y SU VALORIZACION COMOM FERTILIZANTES DE LIBERACION 
LENTA DE N Y P 
Duración: 2013/2015 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: H. Knicker 
 


.- Proyecto: Valorización de la recuperación de suelos mediante el reciclaje de residuos orgánicos y la 
obtención de biomasa con fines energéticos 
Entidad Financiadora: Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía 
 Duración:2011- 2015 
Investigador/a Principal : Engracia  Madejón Rodriguez 


 
.- Proyecto: Fitofenologías para la recuperación de suelos contaminados con elementos traza. Influencia de las 
enmiendas orgánicas y de la rizosfera 


Ministerio de Ciencia e Innovación. Plan Nacional I+D 
Duración  2012 - 2014 
Investigador/a Principal : Engracia Madejón Rodriguez 
 


.- Proyecto: Acumulación de elementos traza en caracoles: uso como bioindicadores de contamición e importancia 
para la cadena trófica 


Ministerio de Ciencia e Innovación 
Duración: 2011 2013 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL : Dra Paula Madejón Rodriguez 


 


- Proyecto Estrategias de manejo del riego deficitario controlado para optimizar la producción en calidad y cantidad 
de aceituna de mesa y aceite.  


AGL2010-19201-CO4-03.  


Desde 2011 al 2013.  


Investigador Principal: F. Moreno Lucas. 
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- Proyecto: Agricultura de conservación en agrosistemas mediterráneos: actividad biológica y almacenamiento de C 
y N. 


 AGL2010-22050-C03-03.  


Duración: 2011 a 2013.  


Investigador Principal: J.M. Murillo Carpio.   


.-  Proyecto: Envejecimiento y biodisponibilidad de residuos de plaguicidas en suelos contaminados y su 
modelización. 


CTM2009-07335 


Duración,  2010-2013  


Investigador responsable: Jaime Villaverde 


 
- Proyecto: AGRICULTURA DE CONSERVACIÓN EN AGROSISTEMAS MEDITERRÁNEOS: ACTIVIDAD 
BIOLÓGICA Y ALMACENAMIENTO DE C Y N (Proyecto Coordinado).  
AGL2010-22050-C03-03  
Investigador Principal M. Murillo Carpio.  
Duración: 2011 – 2013. 
 
- Proyecto: Empleo de materiales nanoestructurados en la implementación de formulaciones de agroquímicos. 
Ref. PRI-PIBAR-2011-1393.  
Duración 2012 -2014.   
Investigador responsable: Tomás Undabeytia. 
 
- Proyecto: Diffusion of nanotechnology based devices for water treatment and recycling. 
ENPI-CBC-MED  
Duración,  2012-2014   
Investigador responsable: Tomás Undabeytia.  


-  
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Resolución Rectoral de 12 de abril de 2012, por la que se delega la firma de 
determinadas resoluciones cuya competencia corresponde al Rector de la 
Universidad de Sevilla 


El aumento de las comunicaciones con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a 
través de la Sede Electrónica del mismo, en particular en los procesos de verificación y 
modificación de memorias de los títulos universitarios oficiales, así como la necesidad 
de mantener un acceso frecuente y fluido, aconseja, por motivos de orden operativo, 
hacer uso de la facultad de delegación de firma que prevé el artículo 16 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la fmalidad de alcanzar la deseable celeridad y eficacia en 
el cumplimiento de las funciones atribuidas al Rector como representante legal de la 
Universidad de Sevilla. 


En su virtud, de conformidad con lo previsto en el mencionado artículo 16 de la 
mencionada Ley 30/1992, este Rectorado ha resuelto: 


Primero.- Delegar la firma de las solicitudes y demás resoluciones que resulten 
necesarias en los procesos de tramitación de memorias de verificación de títulos 
universitarios oficiales en la persona de D. Miguel Ángel Castro Arroyo, Vicerrector de 
Ordenación Académica de la Universidad de Sevilla. 


Segundo.- La delegación de firma objeto de la presente Resolución es revocable en 
cualquier momento y no será obstáculo para que el Rector, pueda, en los supuestos de 
vacante, ausencia o enfermedad de la persona competente y dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, recabar el conocimiento y la resolución de cualquier asunto 
objeto de esta delegación. 


Tercero.- De conformidad con el artículo 16.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en las resoluciones a que se refiere el apartado primero de esta 
resolución se hará constar la autoridad de procedencia. 


Lo que se comunica para general conocimiento y efectos oportunos. 
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